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CAPÍTULO P R I M E R O . 

Teoría general de la autorización para procesar á los empleados 
administrativos.—áu fundamento.—Su óríg-en y vicisitudes.— 
Su decadencia.—Su porvenir mas probable. 

La definición de los poderes públicos, ta l 
como la ha consagrado ya la ciencia admi
nistrativa en los modernos tiempos según 
hemos tenido ocasión de manifestar en la i n 
troducción de esta obra, da lugar necesaria
mente á una serie de consecuencias tan im
portantes como lógicas, que vienen á consti
tuir los principios fundamentales de la ciencia 
dirigida á la constante y protectora gestión 
de los intereses generales. 

Una de esas consecuencias, emanadas de 
la desmembración del poder, consiste en las 
relaciones indispensables que, según hemos 
dicho ya, existen entre las diversas institución 
nes que, como otras tantas manifestaciones 
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del poder supremo, se dividen la dirección y 
la defensa de las fuerzas sociales, de los inte
reses generales, y de los derechos del indi
viduo. 

A s í , pues, y sin que se entienda por ello 
menoscabado el principio que concede á cada 
uno de los poderes públicos una independen
cia absoluta, y una libertad completa para 
funcionar dentro de la esfera propia que de 
antemano les ba sido señalada, la acción 
del poder, en cada una de sus manifestacio
nes, lejos de ejercitarse aisladamente, y sin 
consideración al movimiento armónico que 
deben guardar los elementos de fuerza y de 
autoridad que presiden la marcha del Esta
do, se subordina á las condiciones indispen
sables, para que por medio de ese movimien
to acorde, pueda lograrse el alto y trascen
dental objeto de la vida social. De este modo, 
el poder, que es uno en su esencia, como es 
uno también el fin últ imo á que se dirige, se 
divide en su ejercicio, pero sin desentender
se j amás de que la unidad de su origen im
pone á sus diversas representaciones la uni
dad de miras, debiéndose, por tanto, auxilio 
recíproco, si han de concurrir á la obra co
mún, que es el bienestar y mayor perfección 
de la sociedad. 

Sentadas estas bases generales, no será 
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ya difícil dar una idea clara y concreta 
del punto que sirve de tema á nuestras re
flexiones. 

Hemos dicho que el poder administrati
vo , ó la Administración, entendiendo esta 
voz en su significación concreta, es libre en 
su acción, puesto que de otro modo no podría 
corresponder á la elevada misión que la está 
confiada; pero al mismo tiempo que es libre, 
es responsable de sus actos, y esta responsa
bilidad, que comenzando en el primer grado 
de la escala gerárquica formada por los di
versos agentes administrativos, en quienes 
el poder central no ha podido ménos de de
legar su acción, concluye en el último grado 
de esa misma escala, que es como el remate 
de la pirámide, puede exigirse por el poder 
judicial , que aunque de igual altura y de 
igual procedencia, se halla revestido de fa
cultades de muy diversa índole, por estar l la 
mado á realizar los fines de la vida social, 
por medios diferentes. E l poder administra
tivo, pues, en su curso libre é independien
te, como el judicial en su marcha desemba
razada y regular, no pueden, no deben j amás 
confundirse ni hostilizarse con invasiones 
mutuas ó con impremeditados conflictos; 
pero como al mismo tiempo no deja de ser 
inevitable el contacto entre ambas potesta-
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des, puesto que al moverse dentro de su ór
bita respectiva, según la bella expresión de 
un notable publicista francés, «se tocan sin 
»oprimirse», y sin dificultar ó entorpecer su 
movimiento, este contacto inevitable, nece
sario y conveniente, esta relación inmediata 
entre los dos poderes, nos lleva lógicamente 
á la teoría de la autorización previa para 
procesar á las autoridades y agentes de la 
Administración. 

E l requisito de la previa autorización, es 
una preciosa garant ía otorgada á todos los 
empleados de la Administración activa, me
diante la cual el poder judicial , cuya acción 
independiente, inflexible y universal, no pue
de detenerse ni ceder ante linaje alguno de 
consideraciones ni circunstancias, queda en 
suspenso, cuando se dirige á perseguir un de
l i to cometido en ejercicio defunciones admi
nistrativas, hasta que la Administración 
misma, representada en sus entidades supe
riores, y enterada del motivo que ha dado 
margen á la incoación del procedimiento, 
concede ó niega la facultad de su prosecu
ción, dejando funcionar libremente á la Jus
ticia, ó por el contrario, inutilizando por. 
completo su acción, desde el momento en 
que comenzó á ejercerla. 

Excepción de la regla ordinaria que es-
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tablece la independencia omnímoda de la po
testad judicial , ese veto de la Administra
ción, de tan graves consecuencias en la prác
tica, no ha podido ménos de dar ocasión á 
calorosos debates entre los publicistas mo
dernos, cujas opiniones se han dividido pro
fundamente. Los unos ven en la ga ran t í a de 
la autorización previa, una rémora injustifi
cada, que enerva y coarta la acción judicial , 
cuando no la anula por completo, con men
gua y descrédito de la Justicia; un privilegio 
odioso, que si puede encontrar alguna defen
sa en razones de conveniencia pública, es su
mamente peligroso en su aplicación, por 
los grandes abusos de que es susceptible, 
abusos que con frecuencia pueden producir 
hasta la impunidad de los delincuentes; ven, 
en una palabra, los impugnadores de la ga
rant ía especial de que vamos hablando, una 
exención anómala y perniciosa, que en el he
cho de detener el brazo de la Justicia, sus
pendiéndolo unas veces, siquiera sea por un 
periodo mas ó menos largo, é inutilizando su 
acción por completo en otras ocasiones, no 
puede producir otro resultado que el desequi
librio de los poderes públicos, el desorden y 
la confusión en su respectivo ejercicio, y el 
descrédito en las instituciones, consiguiente 
á tan funestas causas. 
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Por el contrario, los defensores de la au
torización previa abogan por su manteni
miento, fundándola, no solamente en la liber
tad de acción que la Administración necesita 
para llenar su cometido, libertad que implica 
desde luego el principio de la responsabili
dad ministerial consignado en nuestro Códi
go fundamental, sinó en altas razones de or
ganización, de necesidad y de conveniencia 
pública, que aconsejan imperiosamente pre
venir el peligro de que la Administración, 
salvaguardia de todos los intereses colecti
vos, no se encuentre j amás paralizada ó en
torpecida en su marcha constante, por efecto 
de un proceso judicial repentino, y acaso in 
motivado, que se inicie contra alguno de sus 
agentes. Privad, dicen, a l a Administración 
del derecho de responder de sus actos, de 
explicar su conducta, de interpretar las dis
posiciones que ella ha dictado, y cuya ejecu
ción por parte de sus agentes ha podido dar 
lugar á un delito ó falta, en el sentido ex-
tricto y rigoroso de la ley penal, y habréis 
desconocido ú olvidado la naturaleza, la ten
dencia y los fines de la gestión administra
tiva; sujetad su acción á las reglas inflexi
bles é invariables que rigen á la Justicia, sin 
distinción de casos, circunstancias, ni cate
gorías, y habréis esterilizado los esfuerzos del 
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poder administrativo, hasta el extremo de 
hacer imposible su misión, provocando con
flictos terribles, que en momentos dados po
drían comprometer los intereses mas altos de 
la sociedad. 

Así se plantea esta importante cuestión 
por los publicistas mas eminentes; y aunque 
dados los términos de la polémica, habría 
campo bastante para prolongarla, expla
nando unos y otros razonamientos y op
tando después por el parecer mas aceptable á 
nuestro criterio, como no es hoy nuestro pro
pósito discutir en el terreno del derecho 
constituyente, y sí comentar el constituido, 
consignando las observaciones que su estu
dio y su aplicación nos han sugerido, habre
mos de limitarnos á sentar como punto de 
partida el principio de la autorización previa, 
sancionado ya en nuestro sistema adminis
trativo. 

No nos dispensa esto, sin embargo, de 
analizar las razones que justifican aquel prin
cipio, y de consagrar también algunas re
flexiones á los argumentos con que aquellas 
son impugnadas. 

Tres son las bases fundamentales en que 
puede decirse estriba la teoría de la auto
rización, según hemos indicado ya. La prime
ra nace de la delegación de facultades, que. 
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conforme á un principio constitucional, hace 
el poder ejecutivo en sus agentes, delega
ción que no puede ménos de llevar inherente 
la responsabilidad de los delegados por los 
actos que en ta l concepto ejecutan. De esta 
suerte, como en todo hecho lícito ó ilícito que 
el administrador efectúe, puede excusarse con 
su superior gerárquico inmediato, por orden 
del cual ha podido obrar, cabe llegar de 
grado en grado hasta la mas alta represen
tación del poder responsable, ó sea la res
ponsabilidad ministerial. Esta sola conside
ración sería bastante para comprender que 
los actos puramente administrativos no pue
den subordinarse incondicionalmente á la 
acción de la Justicia, porque el empleado ú 
autoridad acusada, si ante el texto li teral de 
la ley aparece alguna vez culpable, no lo 
será quizá si se examina su conducta con 
relación á su carácter de subordinada á 
otra autoridad superior, ó con relación á cir
cunstancias excepcionales y supremas, en 
virtud de las cuales se haya visto obligada 
á traspasar el límite legal, en nombre del i n 
terés público. De aquí la necesidad de acu-
ñiv á un medio que, suspendiendo el brazo 
amenazador de la Justicia, permita á la A d 
ministración examinar previamente la con
ducta de su agente inferior, á fin de deducir, 



CAPÍTULO PRIMEEO. 15 

en primer lugar^ si hay verdadera responsa
bilidad criminal; en segundo lugar, si ha
biéndola, es imputable al presunto acusado, 
ó á algún otro funcionario superior suyo, de 
quien hubiere recibido el impulso. 

Pero como no siempre las personas que 
ejercen oficio ú autoridad hacen uso de fa
cultades delegadas, puesto que, si bien debe 
sobreentenderse la delegación, siempre que 
el poder se ejerce por alguno que no sea el 
Jefe del Estado, hay autoridades revesti
das de facultades propias, porque se supone 
que el poder supremo se desprendió definiti
vamente de una parte de su fuerza para de
positarla en alguno de sus representantes; 
la teoría de la delegación no constituye por 
sí sola y en todas sus fases, la base capital 
de la autorización previa. Un Gobernador, ó 
un Alcalde, puede ejercer actos de autoridad 
como delegado del Gobierno, cumpliendo ór
denes superiores, directa y expresamente 
comunicadas; en este caso puede declinar su 
responsabilidad en el superior á quien obe
deció ; pero como también al Gobernador y 
al Alcalde toca ejercer actos de protección, de 
impulsión, y de defensa en favor de sus ad
ministrados, y en uso de facultades pro
pias que como administradores provinciales 
ó municipales (no como delegados directos 
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del poder supremo) ^ les ha declarado la ley, 
j entonces obran por su propia cuenta, con 
entera libertad de acción, y por lo tanto bajo 
su responsabilidad personal, hay que apelar 
á nuevos raciocinios, que expliquen y legi t i 
men la autorización previa en estos casos. 

Esos nuevos raciocinios constituyen pre
cisamente la segunda de las tres bases en 
que, según dejamos indicado, descansa el 
principio de la autorización. No debe olvi
darse ni por un momento, que las condicio
nes con que la Administración funciona y se 
desenvuelve son: la l ibertad, la indepen
dencia, la rapidez y la continuidad; pues 
bien, desde el momento en que los agentes 
queden sometidos, como cualquiera ciudada
no particular, á la obligación común de res
ponder de los actos que como administrado
res hayan efectuado, la Administración de
j a r á de funcionar con independencia y con 
rapidez; su acción perderá uno de sus mas 
importantes caractéres , cual es la continui
dad , y los intereses confiados á su custodia 
quedarán comprometidos, si no totalmente 
desamparados. ¿Qué otra cosa significaría la 
sumisión incondicional del empleado á la ac
ción de la Justicia, que conceder á esta el 
derecho de apreciar la conducta de aquel, 
bajo el punto de vista administrativo, y el 
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de interpretar las disposiciones que la Admi
nistración dictó, y de cuya ejecución mas 6 
menos acertada ha podido resultar el hecho 
justiciable? Si , pues, la Administración ha 
de seguir su curso libre, expedito y constan
te; si sus determinaciones han de ser cum
plidas con la rapidez y exactitud que la cau
sa pública reclama; si su acción múltiple, 
universal, incesante, ha de producir los be
néficos resultados á que los encargados del 
poder deben aspirar, es imprescindible pro
porcionarle todos los medios que para reali
zar su misión há menester. 

Por lo tanto, aun á costa de concesiones 
peligrosas por lo singularísimas, á riesgo de 
tropezar en la práctica con inconvenientes 
de que apénas puede considerarse exenta doc
trina alguna, cuando se la lleva al terreno 
de la aplicación, donde el abuso, la ignoran
cia ó el error están siempre dispuestos á 
desnaturalizarla, parece incuestionable la 
conveniencia, la necesidad de otorgar á la 
Administración, entre esos medios especiales 
de que há menester, la facultad de conceder 
ó negar el permiso para procesar á los 
agentes que dependen de ella. 

Por úl t imo, hay otra razón no ménos po
derosa que abona el privilegio de que se t ra
ta, y es el tercero de los fundamentos capi-

Autorización. 
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tales que enunciamos al principio. La persona 
ó corporación que ejerce autoridad ó fun
ciones públicas en el orden administrativo, 
suele ser el blanco de odiosidades bastardas, 
de rencores mal encubiertos, que con fre
cuencia originan descabelladas é injustas 
acusaciones, querellas criminales de delez
nable fundamento, y en las cuales no es di 
fícil descubrir ese espíritu de encono y de 
venganza que por lo común suscita el ejer
cicio del poder en mayor ó menor escala, 
aun en las localidades que mas se distinguen 
por su sumisión y respeto á la autoridad. 
Este espíritu de venganza ó rencor, nacido 
del imparcial cumplimiento del deber del 
funcionario, se observa mas frecuentemente, 
á medida que es mas estrecho el círculo en 
que el poder se ejerce, por lo mismo que allí 
es también donde mas se prodiga el abuso 
de autoridad. Pues bien; si el funcionario 
público ha de consagrarse al servicio con el 
celo é imparcialidad que deben distinguir to
dos sus actos; si su dignidad, su crédi to , su 
fuerza moral han de conservarse en el nivel 
que requiere su investidura oficial, es preci
so ponerle á cubierto de una falsa denuncia, 
es indispensable defenderle de una imputa
ción á todas luces calumniosa, es forzoso, en 
una palabra, que abrigue la confianza de que 
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su conducta oficial será previamente aprecia
da por sus superiores gerárquicos, cuando 
por virtud de denuncia, ó de oficio, intentare 
el poder judicial calificarla. De otro modo, 
como no siempre los que ejercen autoridad 
son personas de ánimo levantado, de ener
gía á toda prueba, ó del temple vigoroso y 
•decidido que fueran de desear para vencer el 
impulso de toda clase de sugestiones, existi
ría el peligro de que por temor de granjear
se un enemigo formidable, dispuesto á buscar 
la satisfacción de su agravio en una querella 
a m a ñ a d a , la acción administrativa se ejer
ciera arbitraria y trabajosamente. 

También podría suceder que una vez ful
minada la querella, y comenzando á proce
der la autoridad judicial con la actividad y 
desembarazo que la distinguen, sin que la 
Administración tuviera conocimiento antici-
cipado de tal determinación, ni de su funda
mento, además del peligro de que el procedi
miento partiese de un error de hecho, que la 
Administración podría señalar ó explicar i n 
mediatamente, quedarían eñ los primeros mo
mentos desamparados y huérfanos los altos 
intereses sociales; y no hay para qué insistir 
en las funestas consecuencias de que en cual
quier tiempo, mucho mas en circunstancias crí
ticas, quedase abandonada la defensa de los 
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asociados y sus intereses generales, por efec
to de la suspensión ó destitución del funcio
nario encargado de ella, que es ordinaria
mente la primera consecuencia del procedi
miento judicial. 

De propósito nos hemos detenido en Ios-
fundamentos en que se apoya la garant ía de 
la autorización, según las teorías proclama
das por la ciencia administrativa moderna, 
porque importa mucho asentar sólida y cla
ramente la naturaleza y fines de aquel pr in
cipio, si han de ser perfectamente lógicas y 
consecuentes las deducciones que en el curso 
de nuestra ta réa , y cuando se trate de am
pliar y explicar el sentido dé los textos lega
les, nos proponemos sostener. 

Dediquemos ahora algunas breves re
flexiones á los argumentos que contra la ga
rant ía emplean sus mas fuertes impugna
dores. 

Siguiendo un órden de ideas anti tét ico, 
comienzan por asentar que la misma, si no 
mayor libertad é independencia que la A d 
ministración reclama para sí, tiene derecho á 
exigir la Justicia. Genuina representación del 
poder social, insti tución acaso la mas alta de 
las que rigen los Estados, su acción pronta y 
enérgica , si ha de ser eficaz, no consiente im
pedimento que la suspenda, ni ménos razón 



CAPÍTULO PRIMERO. 21 

que la inhabilite ó anule; para su marcha ma-
gestuosa é imponente no puede tener linde
ro ni barrera; contra sus fueros sagrados no 
ha de prevalecer privilegio ni singularidad. 
8i la ley penal á todos obliga y á todos impo
ne sus severas prescripciones, si ella ha pre
visto y penado los abusos y los excesos que 
puedan cometer, lo mismo los ciudadanos par
ticulares que las personas investidas de auto
ridad ú oficio público, ¿porqué esa monstruosa 
excepción de la regla general, en favor de los 
agentes de la Administración, que, pertur
bando el orden fundamental con que los po
deres se hallan organizados, produce r ival i 
dades y quejas entre las diversas clases so
ciales , desmoraliza á veces la clase á que se 
propone favorecer, y rebajando, por último, la 
institución de la Justicia, tiene todos los ca
racteres de un privilegio odioso é irritante? 

A la independencia y libertad de la ges
tión administrativa no ha de ser sacrificada 
la independencia y libertad de la protestad 
judicial , que tampoco puede vivir sin aquellas 
dos garant ías esenciales á su modo de ser. 
La responsabilidad sucesiva, emanada de la 
delegación de facultades, no puede ser razón 
suficiente para que la Justicia vea eludidos 
sus esfuerzos, contrarestadas ó por lo ménos 
entorpecidas sus gestiones , por obstáculos 
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que acaso cuando lleguen á ser removidos 
habrán hecho ilusorias la celeridad y la 
oportunidad, requisitos no ménos esenciales 
á l a acción judicial, si ha de producir salu
dables consecuencias. 

Esa responsabilidad del administrador, si 
nace de una infracción positiva de la ley 
penal, por el tribunal que competa según la 
clase del acusado, deberá ser exigida. Si na
ce de una omisión ó falta, cuya corrección 
disciplinaria esté encomendada á la Admi
nistración misma, así será declarado desde 
luego por la Justicia, que no t a rda rá en 
sobreseer, participándolo á quien corres
ponda. 

N i es ménos débil, concluyen los impug
nadores, el razonamiento que, para justificar 
la exención, se funda en la protección perso
nal que los empleados de la Administración 
necesitan para llenar cumplidamente su m i 
sión. Además del funesto ejemplo de inmora
lidad que ocasiona en la práctica el abuso que 
de esa protección suelen hacer los favoreci
dos, arguye un concepto desventajosísimo de 
las dotes de mando y de gobierno que supone 
en los funcionarios públicos; concepto que 
desde luego sería bastante á incapacitarles 
para el mando, porque deprime su autoridad. 
Pero no es esto solo; sabido es que ni la sim-
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pie denuncia^ ni la querella, en virtud de la 
cual comienza la investigación judicial, pro
ducen inmediatamente otro resultado que 
una presunción de criminalidad mas ó ménos 
fundada, mas ó ménos racional, pero nunca 
bastante á privar desde luego al procesado 
de sus derechos civiles, miéntras perfecciona
do el sumario no queda patente la existencia 
del delito, y descubierto el delincuente. 
Pues bien; si las primeras diligencias del su
mario, aunque se dirijan contra un agente 
administrativo como presunto reo, no produ
cen su inhabili tación, á no ser que por la 
gravedad y notoriedad del hecho punible hu
biese lugar á prisión; si aun en este caso 
puede ser reemplazado inmediatamente el 
funcionario, por el que la ley llama á susti
tuirle; y finalmente, si en las primeras d i l i 
gencias ha de haber ocasión en que el proce
sado explique su conducta al Juez, ya decli
nando la responsabilidad en el superior, ya 
invocando las circunstancias especiales que 
le movieron á obrar, todo lo cual puede la 
Justicia apreciar en su criterio, sobreseyendo, 
absolviendo ó condenando, y siempre con co
nocimiento de la Administración, ¿en qué 
se menoscaba con este sistema regular y uni
forme la independencia del poder adminis
trativo? ¿Cuándo ni cómo queda interrumpí-
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da su acción/abandonados los intereses que 
representa^ é indefensos sus representantes? 
¿Por ventura la mera iniciativa de una in 
vestigación judicial , prejuzga ó condena defi
nitivamente, ipso fado, la conducta del proce
sado? ¿No ofrece la institución de la Justi
cia garant ías sobradas, lo mismo al parti
cular que al funcionario, de que serán oidos 
sus descargos, estimadas sus excepciones y 
admitidos todos los medios de defensa de que 
un acusado puede valerse? 

Luego ni en la teoría de la responsabili
dad, ni en la de la independencia ele los po
deres públicos, ni en la protección y amparo 
que los agentes administrativos necesitan, se 
encuentra lógica y razonablemente defendida 
la garant ía de la previa autorización. 

Así discurren los que son abiertamente 
hostiles á ella. Y si bien es cierto que la ma
yor parte de sus raciocinios estriban en el 
culto que, digámoslo as í , tributan á la insti
tución judic ia l , cuyas prerogativas encare
cen hasta la exageración, bien merecen, sin 
embargo, algunas de sus objeciones ser teni
das en cuenta, puesto que la experiencia ha 
venido á demostrar que no es fácil contes
tarlas victoriosamente. 

Dirigiendo una mirada retrospectiva ha
cia el origen del requisito de la autorización. 
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y estudiando las vicisitudes por que ha pasa
do hasta llegar á su estado actual, no solo 
entre nosotros, sinó en las naciones euro
peas que la adoptaron, se adquiere bien pron
to el convencimiento de que aquel principio, 
á semejanza de tantos otros del Derecho pú
blico, no ha podido conservarse inalterable 
con todas las condiciones de su primitiva apa
rición. 

En efecto, si se considera que las máxi
mas generales que sirven de norte á los Es
tados para su gobierno y su administración, 
se derivan no tanto del derecho positivo 
como de la pública conveniencia, y del inte
rés colectivo de los gobernados, no debe pa
recer ex t raño que ciertos principios genera
les proclamados en determinadas épocas, 
con el entusiasmo y la vehemencia consi
guientes á la idea de que respondían á una 
necesidad perentoria, vayan con el trascurso 
de los tiempos perdiendo paulatinamente su 
primitiva autoridad y eficacia, modificando ó 
restringiendo su significación, á medida que 
va menguando ó desapareciendo la situación 
que les diera origen. 

Esto es lo que cabalmente acontece con 
el principio de la previa autorización, si con
sultamos su historia. 

Coetáneo al gran sacudimiento de la na-
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cien vecina que á fines del siglo anterior 
produjo su regeneración social y política, 
nació con la gran reforma administrativa de 
aquel país, y se sostuvo á grande altura, y 
con una extensión considerable, miéntras se 
estimó imprescindible como medio de asen
tar sobre bases sólidas la separación é inde
pendencia del poder administrativo. En esa 
garant ía veian la defensa contra las conti
nuas invasiones del poder judicial , que habi
tuado á reasumir y ejercer ambas potesta
des en el régimen anterior, pugnaba por con
servar sus antiguas funciones mixtas, provo
cando incesantes conflictos con su tendencia 
absorbente y perturbadora. Pero el mismo 
empeño y perseverancia con que se puso en 
práctica el principio, no tardaron en produ
cir la reacción que de ordinario sigue á todas 
las doctrinas, cuando por exagerarlas en su 
aplicación vienen á quedar desnaturalizadas 
ó falseadas. Dióse ta l ensanche al veto de la 
Administración, y se recurrió á tales sutile
zas para ejercerlo, que la parcialidad vino á 
ser manifiesta, y los legisladores y los go
bernantes comenzaron á entrever el peligro 
de que la Justicia, desprestigiada, excarne-
cida, casi anulada en sus altas funciones, no 
pudiese cumplir su misión sagrada. 

Entóneos no pudo ménos de reconocerse 
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la necesidad de comenzar á relajaren pro de 
la Justicia el rigorismo del principio^ y este 
fué uno de los primeros actos de la Restau
ración en Francia, puesto que por la ley de 
28 de Agosto de 1816 quedaron privados de 
la garant ía los empleados de contribuciones 
indirectas, y poco después los acusados de 
exacciones ilegales. En 1849 quedaron tam
bién fuera de la garant ía los delitos electora
les, pero la Constitución de 1852 ha resta
blecido lo que existia antes de 1848, con las 
diferencias consiguientes al nuevo sistema 
político; por eso fué abolido el derecho de 
probar con testigos los hechos imputados á 
los funcionarios públicos, el jurado ha sido 
sustituido por los tribunales correccionales 
para los delitos de imprenta, y la excepción 
de la garant ía en cuanto á los delitos elec
torales no ha prevalecido tampoco. 

Puede decirse, por tanto, que en el veci
no Imperio se ha verificado un retroceso ó 
reacción en favor de la Administración, y en 
contra de los fueros de la Justicia; hecho 
digno de l lamarla atención, porque no está 
muy conforme con las tendencias del esp í r i 
tu moderno n i con los adelantos de la cien
cia. En cambio debe ser satisfactorio para 
nosotros que, á pesar de que nuestro país suele 
acoger con demasiada presteza las reformas 
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y doctrinas que en materias de Administra
ción ensayan nuestros vecinos ̂  de quienes 
somos imitadores, no haya seguido en esta 
parte el ejemplo de la nación francesa; pues 
léjos de ampliar el principio de la garant ía , 
acaba de ser considerablemente restringido 
por nuestra reciente ley para el gobierno y 
administración de las provincias, que ha su
primido aquel requisito para los delitos de 
imposición de castigo equivalente á pena 
personal, arrogándose facultades judiciales, 
exacción i lega l , cohecho en la recaudación 
de impuestos, falsedad de listas cobratorias, 
percepción de multas en dinero, y abusos en 
cualquier operación electoral. De este modo 
ha quedado tan limitado el principio, que 
bien puede afirmarse que con esta modifica
ción se ha dado un paso de suma trascenden
cia, que permite augurar, para un tiempo 
quizá no muy lejano, la completa abolición 
de la garant ía . No abogaremos hoy nos
otros porque este presagio se cumpla en un 
breve plazo; pero para prevenir la alarma 
que nuestra conjetura pueda causar en 
los apasionados defensores de la autoriza
ción previa, debemos consignar que cuando 
con el transcurso de los años veamos arrai
gadas en nuestra patria las modernas insti
tuciones, cuando la experiencia nos demues-
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tre que los poderes públicos funcionan con la 
debida regularidad, conteniéndose cada uno 
en los verdaderos límites de su respectiva 
esfera de acción, la garant ía especial conce
dida hoy á la Administración carecerá de 
razón de ser, y su abolición será una medida 
tan necesaria como plausible. Buen ejemplo 
de esta verdad nos suministra la Bélgica, 
donde la garant ía de la autorización ha sido 
derogada completamente. 





C A P Í T U L O 11. 

Autoridades á quienes compete conceder ó neg-ar la autoriza
ción.—Funcionarios á quienes alcanza esta garantía. 

Entre las importantes atribuciones que la 
ley confiere directamente á los Gobernado
res de provincia, se cuenta la de conceder ó 
negar la autorización competente para pro
cesar á los empleados y corporaciones de 
todos los ramos de la Administración c ivi l y 
económica de la provincia, por abusos perpe
trados en el ejercicio de funciones adminis
trativas. Según esta regla general solo al Go
bernador, como jefe superior de la Adminis
tración provincial en todos sus ramos, como 
personificación del poder administrativo^ 
dentro de la esfera en que le es permitido 
agitarse con la independencia propia de su 
cargo, pero siempre bajo su responsabilidad. 
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incumbe resolver si lia de proseguir ó no el 
proceso incoado contra alguno de los funcio
narios ó corporaciones sujetas á su inspección 
y vigilancia, por abusos perpetrados en el 
ejercicio de atribuciones de carácter admi
nistrativo. 

Parece extraño, y hasta peligroso á pr i 
mera vista, que el poder central se haya des
prendido de esta importante facultad, cuyo 
ejercicio es de suyo delicado y de suma tras
cendencia; pero esta abdicación se justifica 
perfectamente, teniendo en cuenta que el Go
bierno supremo no se halla en situación de 
apreciar inmediatamente por sí mismo con la 
urgencia que el asunto exige la conducta del 
subordinado que presta sus servicios á larga 
distancia y bajo las inmediatas órdenes de la 
autoridad provincial. 

No es posible que el G-obierno, en su esfe
ra elevada, desde el punto de vista general en 
que observa el movimiento complicado de la 
Administración, descienda á esos detalles, y 
acuda con la debida eficacia á depurar los 
hechos, á calificarlos y á dictar su resolución 
con la premura que exige la pronta Adminis
tración de justicia, detenida ante este inci
dente. Por otra parte, el Gobierno, al delegar 
en el Jefe de la Administración provincial la 
facultad de conceder ó negar la autorización 
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de que vamos hablando, no se ha desprendido 
de ella tan absoluta y completamente, que no 
haya conservado la inspección, vigilancia y 
autoridad que le competen, acerca del uso que 
de aquella facultad hagan sus delegados. 

Merced á esa inspección superior y cons
tante que caracteriza todos sus actos, el Go
bierno retiene el derecho de conocer indivi
dualmente todas las resoluciones dictadas en 
expedientes de autorización, y lo que es mas, 
el de revocar esas mismas resoluciones, cuan
do por ser negativas entendiere que son im
procedentes ó innecesarias. Y es tal la impor
tancia de esta prerogativa, en virtud de la 
cual el Gobierno se ha reservado el derecho 
de revisar la decisión del Gobernador, siem
pre que esta fuere negativa, que merece la 
consagremos algunas consideraciones. 

Implica en la apariencia alguna contra
dicción, que solo en caso de negativa, esté 
obligado el Gobernador á consultar su reso
lución con la superioridad, así como el que 
las facultades del poder central, estén l imita
das á conocer y decidir del asunto en aquel 
caso, pues versando siempre la cuestión so
bre si la Justicia ha de proseguir ó no su co
menzado camino, y habiéndose establecido la 
garant ía de la autorización en favor de los 
agentes administrativos, no parece conve-

Autorización. 3 
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niente ni lógico, que cuando el Gobernador 
levante su veto y deje expedita la acción j u 
dicial, no pueda valorar el Gobierno supremo 
los fundamentos de aquella resolución, para 
revocarla ó confirmarla, según su superior 
€riterio. 

De este modo, ademas de evitarse proce
sos injustos combatiendo los errores de apre
ciación, ó la parcialidad de que puede adole
cer la resolución afirmativa del Gobernador, 
se lograría que estos, viéndose obligados á so
meter su acuerdo á la aprobación superior, 
lo mismo que en los casos de negativa, me
ditaran mas detenidamente el asunto, y 
procuraran buscar el acierto y la legalidad 
con mayor celo y eficacia. 

No es difícil, sin embargo, desvirtuar la 
fuerza de este razonamiento, derivado, mas 
bien de un equivocado concepto, que de la 
verdadera teoría fundamental de la garant ía 
que nos ocupa, tal como la dejamos expuesta. 
Es cierto que para guardar consecuencia con 
e l principio general que impone á las autori
dades de inferior grado el deber de consultar 
ciertas resoluciones con la superioridad, an
tes de que aquellas sean ejecutorias ó decisi
vas, no parece lógico eximir á los Goberna
dores de esta obligación, cuando conceden 
por sí la autorización para que la Justicia 
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siga su curso; pero basta á nuestro juicio re
cordar algunas ideas de lasque dejamos emi
tidas en el capítulo precedente, para justifi-
€ar cumplidamente aquella distinción. 

Es innegable que la garant ía de la auto
rización ha sido establecida primeramente en 
interés de la Administración, y secundaria
mente en favor de la persona del agente ad
ministrativo; pero es necesario tener muy en 
cuenta que antes que esos dos intereses sagra
dos, existe otro mas sagrado aun, de prefe
rencia absoluta sobre todos los demás, y ante 
cuya conservación y defensa no debe prevale
cer consideración alguna; este interés es el de 
la recta administración de justicia. De aquí el 
que si bien se ha relajado este principio en 
favor de la Administración, por altas razones 
de pública conveniencia, no se haya hecho 
sinócon grandes restricciones, á fin de que la 
acción judicial sufra en su libre curso lo mé-
nos posible; de aquí, por tanto, el que cuan
do la Administración misma estima indefen
dible la conducta de su servidor, cause esta
do desde luego su acuerdo, y recupere inme
diatamente la integridad de sus fueros la 
potestad judicial, sin mas dilaciones ni t rá 
mites. 

Procuraremos condensar esta doctrina por 
medio del siguiente raciocinio: si el Gober-
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nador interpone su veto, y por un acto arbi-
trario, erróneo ó malicioso que cause estado, 
extingue irrevocablemente la acción judicial, 
el delincuente quedará impune, la Adminis
tración desacreditada, la vindicta pública es
carnecida, la institución de la Justicia vul
nerada de tal suerte, que no quedará medio 
alguno de reparar su daño. 

Por el contrario, si el Gobernador, pene
trado de la certeza del hecho punible, j de la 
responsabilidad que por él puede alcanzar al 
presunto culpado, levanta su egida protecto
ra y le abandona al poder judicial , por no 
hallar términos hábiles para defenderle 
en nombre de la ley, la Administración ha 
salvado su prestigio, la Justicia se ha conser
vado ilesa, la vindicta pública ha sido des
agraviada. 

Hé aquí, pues, satisfactoriamente expli
cada por los diversos resultados de uno ú 
otro acuerdo del Gobernador, la razón de su 
diversa naturaleza revocable ó irrevocable. 
Cuando los tribunales siguen su curso por 
haber sido la autorización otorgada, todos los 
intereses quedan amparados bajo la salva
guardia de la Justicia; cuando el Gobernador 
denegase la autorización sin ulterior recurso, 
el castigo de los delitos quedaría á merced 
del criterio ó de la malicia de un agente de 
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la Administración: en el primer caso ningún 
peligro para la Justicia., ningún peligro para 
el procesado inocente; en el segundo, riesgo 
de impunidad absoluta del delincuente, ofen-; 
sa irreparable á la institución judicial , des
crédito y degradación de uno de los mas altos 
poderes del Estado. Y no se diga que dando 
el carácter de ejecutivo al acuerdo en que el 
Gobernador concede la autorización, queda 
comprometido é indefenso el procesado, por
que no puede acudir al poder supremo, ape
lando de una resolución arbitraria que me
rezca ser revocada en el orden administrati
vo. De este argumento suelo hacerse uso fre
cuentemente contra el principio que venimos 
analizando y sosteniendo; y aunque á prime
ra vista no deje de tener alguna importancia, 
pocas palabras serán suficientes para desva
necerlo. 

Ya hemos dicho que la autorización es una 
especie de privilegio en cuya aplicación de
be precederse con gran parsimonia, con un es
píritu siempre restrictivo, puesto que consti
tuye una excepción singularísima en la ley 
común del procedimiento criminal. Pues bien, 
si solo es aplicable cuando la responsabilidad 
del funcionario fuese dudosa, y si ha sido es
tablecida en interés de la Administración, 
ántes que en interés del procesado, cuando la 
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Administración en su libre é imparcial crite-
rio^, abdica y reconoce los legítimos fueros de 
la Justicia^ dejándola obrar libremente^ no 
hay razón para prolongar con nuevas instan
cias la sustanciacion del incidente previo, por 
un exceso de consideración y miramientos ha
cia el procesado. Los intereses y derechos de 
este (téngase muy presente esta circunstan
cia), no quedan en ta l caso huérfanos ni desa
tendidos, toda vez que el tribunal los ampara, 
y ante él podrá siempre hacer patente su ino
cencia. Además, queda reservada al Gobier
no en todo caso la facultad de exigir la res
ponsabilidad al Gobernador. 

Designadas ya las autoridades á quienes-
compete conceder ó negar la autorización, 
acaso debiéramos ocuparnos en discurrir acer
ca de las formalidades y trabas con que deben 
proceder al verificarlo, pero habiendo de dar
nos esta materia ocasión á extensas conside
raciones, nos parece preferible aplazarla para 
mas adelante, y consagrar nuestra atención 
en lo que resta del presente capítulo, á deter
minar cuáles sean los funcionarios á quienes 
alcance la garant ía previa. 

Punto es este, que atendido el texto l i t e 
ra l de la ley, y la larga práctica que viene 
rigiendo, no parece debiera dar lugar á du
das ni ser objeto de controversia; y sin em-
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bargo, son tales y de tanta importancia las 
cuestiones que envuelve el punto menciona
do, y es de t a l necesidad abordarlas y resol
verlas, que no hemos vacilado en llamar so
bre ellas la atención de los publicistas. 

Según el artículo 4.° párrafo 8.° de la 
ley de 2 de Abr i l de 184o? la autorización 
que al Gobernador incumbía conceder ó ne
gar, se limitaba al caso en que el proceso se 
dirigiese contra los empleados y corporacio
nes dependientes de su autoridad, y el ar t í 
culo 1.° del Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, primera disposición que reglamentó en
tre nosotros esta materia, (1) reflejando fiel
mente el precepto legal entonces ' vigente, 
confirmó el mismo principio, repitiendo que 
« cuando hubiere de formarse causa á un em-
»pleado ó cuerpo dependiente de la autoridad 
»del Gobernador... no pudiese el Juez dir ig i r 
»las actuaciones inmediatamente contra el 
»encausado. . . sin la autorización previa.» 

A l tenor de estas dos prescripciones, legal 
la una, reglamentaria la otra, era indudable 
que todos los empleados ó corporaciones que 
por ejercer autoridad ó funciones de carác te r 
administrativo dependiesen de la autoridad del 
Gobernador tenían derecho á la garan t ía . 

Con levísima alteración en la frase, aun-
' que generalizando algo mas su sentido, la 
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nueva ley vigente de 25 de Setiembre de 1863 
confirmó en su artículo 10 el principio de la 
autorización, en lo conciernente á los emplea
dos y corporaciones á quienes comprende, y 
que son los mismos que la ley anterior ex
presó (2). 

A pesar de lo terminante y claro de esta 
regla, no dejó de suscitar dificultades y du
das su aplicación, á causa de la diferente sig
nificación que para los efectos de que se trata, 
cabe dar á la voz empleado ; porque según se 
tome en un sentido mas ó ménos lato, así 
podrá tener lugar en mas ó ménos ocasiones 
la garant ía de la autorización. 

Había* que comenzar fijando lo que debe 
entenderse por empleado ó corporación de
pendiente de la autoridad del Gobernador para 
los efectos de la g a r a n t í a ; y aunque nada 
era mas lógico y natural para conseguirlo, 
que aceptar como base segura la definición 
que el Código penal adopta, cuando después 
de determinar la responsabilidad criminal 
que los empleados contraen en el desempeño 
de sus cargos, en su artículo 331 explica la 
verdadera significación de la palabra emplea
do para los efectos del mismo Código (3), to
davía este medio, sin dejar de ser una guia 
importantísima siempre atendible, no fué 
bastante para hacer comprender con entera 
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exactitud la verdadera acepción de la voz 
empleado, en el sentido lato en que la ley de
bió concebirla para los efectos de la autori
zación, y según procuraremos demostrar. 

Para averiguar la naturaleza y carácter 
esencial de un servidor del Estado, hay que 
recurrir , no solo á su nombramiento y deno
minación oficial, sinó á las funciones señala
das al cargo que desempeña: limitarse á lo 
primero, como vulgarmente sucede, prescin
diendo completamente de las funciones, es 
exponerse á un juicio equivocado; porque sien
do muy frecuente que bajo una sola denomi
nación se hallen confundidas y acumuladas 
funciones de muy diversa índole, no siempre 
resulta entera conformidad entre el nombre 
del empleo y las funciones que le están asig
nadas. Bajo este aspecto, la definición del 
Código, en el hecho de no atender sinó al fin 
último que en el empleado debe suponerse, 
no á su origen y procedencia, no puede ser 
mas filosófica ni mejor meditada; pero la mis
ma vaguedad con que se expresa en cuanto á 
las funciones del empleado, es causa de vaci
laciones y dudas cuando se trata de aplicar 
la garant ía de la autorización. 

Analicemos las circunstancias que deben 
concurrir en el empleado ó corporación para 
que les comprenda la garant ía , ¿Bastará que 
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se hallen ejerciendo funciones públicas bajo 
la dependencia del Gobernador? No^ porque 
como probaremos cuando mas adelante dis
curramos sobre los casos en que la autoriza
ción procede., pueden los empleados y cor
poraciones dependientes del Gobernador eje
cutar actos^ por los cuales no há lugar á la 
garant ía . ¿Será indispensable que las funcio
nes públicas sean de carácter permanen
te? Tampoco, porque hay muchas ocasiones, 
como después veremos, en que la garan t ía 
alcanza á servidores accidentales, de carac— 
ter transitorio, momentáneo si se quiere. 
¿Bastará la simple investidura oficial que, en 
circunstancias dadas y en actos aislados, se 
confiere á un individuo ó corporación, por 
razón de su título pericial, profesional ó cien
tífico? De ningún modo, porque hay casos 
en que esos individuos ó corporaciones no 
pueden acogerse á la garan t ía , si ha de guar
darse consecuencia con el principio funda
mental en que descansa. Luego si, ni las fun
ciones públicas por sí solas, ni su carácter 
permanente, ni la investidura oficial momen
tánea derivada de títulos profesionales ó 
científicos, son bastantes á fijar el valor de la 
voz empleado, en la acepción necesaria para 
la aplicación de la garant ía , la definición del 
Código, fuente la mas genuina y fecunda á 
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donde podemos acudir, por mas que nos ilus
tre poderosamente ayudándonos en nuestras 
investigaciones, no salva todas las dudas ni 
previene todas las dificultades. 

No era posible por otra parte, que en su 
concisión y en su espíritu sintético se detu
viese el Código en explanar aquella definición 
en los términos mas conducentes á evitar to
da duda; y mucho ménos podia esperarse así, 
si se tiene en cuenta que para la cuestión de 
que vamos hablando, mas bien que á reglas 
inflexibles y concretas, hay que atenerse las 
mas veces aun criterio razonado, pero discre
cional , que derive su faerza de los principios 
generales que en la materia rigen. 

¿Cuáles serán, pues, los mas sólidos fun
damentos del raciocinio, para determinar con 
exactitud y dentro del espíritu de la ley, la 
clase de empleados y corporaciones que dis
frutan de la garant ía? No pueden ser otros 
que la naturaleza de las funciones, la forma 
y tiempo en que se ejercen, y el fin último á 
que se encaminan. Con arreglo á estas bases 
podemos ya deducir sin temor de ser desmen
tidos, que la autorización comprende: 1.° á 
todos aquellos que directamente dependen de 
la Administración y forman parte de ella: 
2.° á aquellos que aunque no se hallen reves
tidos de atribuciones administrativas perma-
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nentes, desempeñen de órden de la autoridad 
alguna comisión ó encargo, cuyo cumplimien
to constituya directa é inmediatamente un 
servicio público. 

En el primero de los dos conceptos in 
dicados há lugar á sostener con absoluta 
seguridad, que todas las personas y depen
dencias que forman la Administración pro
vincial y local en sus diferentes ramos, 
cualquiera que fuere su nombramiento, deno
minación, categoría y sueldo, con tal que se 
hallen sujetas á la inspección mas ó ménos 
inmediata del Gobernador de la provincia, 
gozan de la garant ía respecto á los actos que 
con carácter oficial ejecuten. En el segundo 
concepto, si bien es mas difícil formar un 
exacto juicio, puede asentarse sin temor, que 
toda persona particular en quien transitoria
mente delegare la autoridad administrativa 
provincial ó local, comisión ó encargo, me
diante una retribución ó gratuitamente, cuyo 
cumplimiento consista directa é inmediata
mente en un servicio á la causa pública, dis
fruta de la garant ía durante el desempeño 
de aquel servicio y por la responsabilidad 
que en él contraiga, cualesquiera que fueren 
la denominación del encargo y las condicio
nes del nombramiento. 

Como prueba de las dificultades que ofre-
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ce el fijar la verdadera significación ó inte
ligencia de la voz empleado público y autoridad 
pública, ya sea en sentido genérico, ya para 
los efectos de la garan t ía previa, no pode
mos ménos de recordar aquí algunas de las 
reflexiones que á este punto han consagra
do escritores distinguidos. Dalloz, al sentar 
como principio general que la garan t ía en 
Francia solo alcanza á los funcionarios que 
pueden ser considerados como agentes del Go
bierno, procura definir lo que se entiende por 
estos, y fundado en la jurisprudencia del 
Consejo de Estado, dice: «que son aquellos 
»que, depositarios de una parte de su autori-
»dad (la del Gobierno), obran directamente en 
»su nombre, y hacen parte del poder público; 
»y que en el sentido del artículo constitucio-
»nal que establece la autorización previa, 
mgentes del Gobierno deben entenderse los indi
v iduos designados por el Grobierno para ejer-
»cer una porción cualquiera de autoridad pú
b l i ca . . . Se debe entender por agentes del 
> Gobierno, no solamente los administradores 
»propiamente dichos, sinó aun los depen-
»dientes de las administraciones financieras, 
»tales como registros , contribuciones direc-
»tas ó indirectas, aduanas, etc., los agen
t e s diplomáticos, en fin , los agentes des-
»tinados á los servicios tan diversos que 
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»responden á las necesidades de la socie-
»dad» (4). 

Si por ejercer una porción cualquiera de 
autoridad pública se ha de entender una 
parte del poder público, ó sea esa facultad 
directamente coercitiva gue forma el carác
ter esencial del poder, la doctrina expuesta 
por Dalloz envolvería cierta contradicción^ 
en el hecho de comenzar limitando la garan
tía á los que ejercen autoridad pública, y de 
concluir ampliándola á otra numerosa clase 
de funcionarios que realmente no ejercen 
autoridad, en el sentido concreto que antes 
se ha supuesto. 

Pero nosotros creemos que las palabras 
autoridad pública tienen diversas acepciones 
cuando se aplican á los funcionarios del Es
tado, porque unas veces significan la delega
ción del poder público, conferida directamen
te por el Gobierno para conservar el órden y 
amparar los intereses generales y particula
res , y otras veces significan la investidura 
oficial concedida con el fin de cooperar á la 
acción administrativa, por medio de servicios 
intelectuales ó materiales, en los diferentes 
ramos que tienen por objeto subvenir á las 
necesidades de la sociedad. En el primer ca
so, la idea autoridad es absoluta; en el se
gundo, es relativa, porque se l imita á la ór-
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bita determinada del ramo especial confiado 
al funcionario, lo cual no obsta para que aun 
así, el empleado, el oficinista (para expresar
nos con toda la claridad posible) ejerza auto
ridad, cuando desempeña sus funciones pú
blicas, lo mismo que el alcalde, el concejal ó 
el inspector de policía, aunque en distinto 
concepto que estos. 

Esta opinión la vemos en cierto modo 
confirmada en una obra que goza de gran 
crédito entre nosotros por la respetabilidad é 
importancia de sus autores, A l analizar en 
ella la ])al<ú)rsi autoridad, se recuerda un pár
rafo escrito por el Sr. Pacheco, en su comen
tario al Código penal, que dice as í : «No 
«•creemos necesario decir qué es lo que se en
ciende por autoridad. Todo el mundo sabe 
»que este nombre corresponde, no ¿cualquier 
»empleado, sinó al que ejerce poder público. 
»No es autoridad un administrador de pro-
»vincia, pero sí un subdelegado de rentas. 
»No lo es un oidor del tribunal del territorio, 
í>pero sí un juez de primera instancia. Y so
mbre todo, son esencialmente autoridades, 
^primero que ningunas otras, las del órden 
»gubernativo, los jefes políticos, los corregi-
»dores y los alcaldes.» A lo cual observa el 
comentador que nosotros invocamos ahora: 
«El comentario anterior es al párrafo terce-
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»ro del artículo de faltas citado. Extender á 
»otro caso la clasificación de autoridades que 
»en dicho comentario se hace, induciría á er-
»ror. Los subordinados de un administrador 
»de provincia están obligados á obedecerle, y 
»es para ellos autoridad; y lo es para todos 
»los ciudadanos en el caso de atentado ó des-
»acato, como lo es el magistrado de un tr ibu-
»nal y todos los empleados en lo que concier
n e al ejercicio de sus funciones. En el len-
»guaje oficial y doctrinal, se usan promiscua
mente las palabras autoridades, funcionarios 
^públicos, empleados públicos y aun agentes del 
vpoder, de la Administración, agentes del Gobier-
•»no: la propiedad ó impropiedad dó ta l e s de
nominaciones, en el sentido de autoridades, 
»ha de determinarse por los principios gene
ra les que dejamos asentados, y las circuns-
j>íancias especiales de cada c a s o (5) 

¡Hf ra 
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Si la autorización alcanza á los empleados de la Administración 
central. 

Continuando el estudio que nos hemos 
propuesto hacer del art. 4.° de la ley de 2 
de Abr i l de 1845, sustituido hoy por el 10 de 
la de 25 de Setiembre de 1863, en lo refe
rente á determinar cuáles son los empleados 
y corporaciones á quienes la autorización 
comprende, no es el escollo que acabamos de 
señalar el único ni el mas grave en que se 
tropieza al aplicar el precepto legal. 

En efecto, échase de ver que tanto la ley 
de 2 de Abr i l de 1845, como la vigente, en 
el hecho de proponerse por único objeto el 
régimen y administración provincial, tocan
do incidentalmente algunos puntos de la 
municipal en lo concerniente á las relaciones 

Autorización. 
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que necesariamente existen entre una y otra, 
no podian sin extralimitarse, extender su ac
ción á otra esfera distinta. De lo cual ha ve
nido á resultar que miéntras las necesidades 
de la Administración provincial y local, res
pecto al principio de la autorización, han si
do previstas y atendidas por dichas leyes, 
el personal de la Administración central ha 
quedado preterido en tales términos, que hoy 
prevalece ó adquiere por lo ménos gran pre
ponderancia, la opinión que reputa noto
riamente excluida de la garant ía á la indica
da clase. 

No es ciertamente imputable á las leyes 
mencionadas, volvemos á decir, la omisión ó 
el vacío que acabamos de señalar : ya hemos 
dicho que t ratándose de un punto .concer
niente á la Administración central, en ma
nera alguna debía contenerse en los lími
tes de la ley para el gobierno y administra
ción de las provincias. Pero como ni simul
t á n e a m e n t e , n i con posterioridad á la apa
rición de aquellas leyes orgánicas, ha venido 
ninguna otra disposición soberana á comple
tar el sistema, bien dando reglas sobre la 
aplicación de la garant ía á los empleados y 
corporaciones de la Administración central, 
bien declarando á esta clase, expresa y ter
minantemente excluida de aquella preroga-
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t iva, de aquí la cuestión grave, trascenden
t a l , práct ica, que no puede ménos de surgir 
diariamente, y cuya solución ofrece tanto in
terés como dificultad. 

Atendidos la letra y el espíritu de nues
tra legislación actual, y los principios gene
rales de nuestro sistema administrativo, ¿al
canza la garant ía á los empleados y corpo
raciones que forman la Administración cen
tral? Hé aquí los términos en que se presenta 
á nuestro examen esta grave cuest ión, á la 
cual no han prestado atención hasta ahora 
nuestros publicistas^ ni nuestros legislado
res, siendo ya una verdadera y urgente ne
cesidad, estudiarla y resolverla en uno ú otro 
sentido, si han de evitarse los funestos re
sultados de una jurisprudencia incierta y con
tradictoria. 

Si recorremos una por una todas las dis
posiciones que constituyen nuestra legisla
ción sobre la ga ran t í a , encontraremos con
signado el principio en todas partes; pero en 
ninguna desenvuelto y explicado con la ex
tensión y fijeza de que realmente es suscep
tible, y queser ía de apetecer para marchar 
con entero desembarazó en la aplicación. Así 
se observa que por expresarse unas veces de 
un modo concreto y taxativo, y otras en una 
forma demasiado vaga, en cuanto al princi-
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pió fundamental, las disposiciones dictadas 
hasta ahora con el fin de desarrollar la teo
ría iniciada por vez primera en la ley de 2 de 
Abr i l de 1845, parece que han circunscrito 
sus miras á la Administración provincial y 
local, contentándose con establecer reglas 
precisas para la sustanciacion, en vez de des
envolver por completo la teor ía , con la debi
da amplitud y bajo un punto de vista gene
ral . Ya que no fuese lugar oportuno de sub
venir á esta necesidad la ley de 2 de Abr i l 
de 1845, en el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, que aunque encaminado principal-
mente á reglamentar el principio consignado 
en el art. 4.° de aquella ley , tiene el ca rác 
ter de una disposición general, hubiera po
dido lograrse aquel propósito; pero se limitó 
á explicar el principio, tal como la ley lo es
tablece, y ni una sola frase encontramos que 
nos suministre luz, sobre si la garan t íaos apli
cable á los empleados que no dependen del 
Gobernador de la provincia, salva la excep
ción que en favor de esta misma autoridad 
hacen la ley y el Real decreto. 

La ley orgánica del Consejo de Estado 
promulgada en 17 de Agosto de 1860, acaso 
pudiera proporcionarnos algún dato intere
sante para ilustrar nuestro criterio , y hasta 
llegar á una conclusión lógica y segura; pues-
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to que las frases de empleados superiores admi
nistrativos que usa en el párrafo 11 del art ícu
lo 45 ^ y la de empleados públicos contenida en 
el párrafo 4.° del 48 y en el 52, parece que 
resuelven la cuestión, en el hecho de at r i 
buir al Consejo en pleno la facultad de con
sultar sobre la autorización que el Gobierno 
deba conceder para encausar á las autorida
des y funcionarios superiores administrati-
tivos, así como á la sección de Gracia y Justi
cia el deber de informar sobre la autorización 
referente al procesamiento de los emplea
dos públicos, no comprendidos en el pár ra
fo 11 del art. 45 (6). Quedando así abar
cada toda la Administración, en sus tres 
esferas; debiera desaparecer la duda que nos 
asalta en esta materia; pero como el primero 
de los dos artículos de la ley que acabamos 
de citar contiene la frase «con arreglo á las 
leyes» y no hay ley.alguna que otorgue la ga
ran t í a , ni á los empleados superiores, ni á 
los inferiores de la Administración central, 
este reparo ha podido ser bastante para no es
timar cumplida y claramente resuelta la cues
tión por la ley orgánica del Consejo. La ob
jeción, por otra parte, es muy débil, pues ya 
sea que el legislador aludiese en el artículo ci
tado á leyes que no existen, pero que nece
sariamente han de dictarse, ya sea que alu-
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diese á leyes modales ó de procedimiento, en 
ninguna de las dos hipótesis creemos que 
puede deducirse lógicamente de la falta de 
leyes secundarias llamadas á completar y 
desenvolver principios y doctrinas fundamen
tales de nuestro sistema polí t ico, una inter
pretación tan restrictiva como la que sería, 
preciso dar á los artículos 45 y 48 de la ley 
de 17 de Agosto de 1880. 

La duda, sin embargo, subsiste, y es por 
tanto inútil empeño buscar en la legislación 
escrita, n i en la anterior, disposición expresa, 
que directa y claramente resuelva el punto 
que nos ocupa; en este concepto, si la cues
tión hubiera de quedar encerrada en tan es
trechos l ímites, no habría para qué detener
se en resolverla en el sentido negativo que en 
la práctica se viene haciendo ordinariamen
te. Aun penetrando el espíritu de la legisla
ción vigente cabría sostener en el terreno le
gal , siquiera sea por analogía , una excep
ción en favor de los empleados superiores de 
la Administración, ó sea los altos funciona
rios de la Administración central; pues con
signada y reconocida por la ley la ga ran t í a 
para los Gobernadores de provincia, y come
tido al Supremo Tribunal de Justicia el cono
cimiento de los procesos que contra ellos se 
promuevan, en concepto de altos funciona-
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ríos del Estado, hay una razón perfectamen
te inductiva, para suponer comprendidos en 
la misma regla á los otros funcionarios cuya 
superior elevación, por hallarse inmediatos 
al poder central, no solamente lleva consigo 
las mismas consideraciones y derechos, sino 
que hace todavía mas necesaria la previa ca
lificación de su conducta por el poder admi
nistrativo, antes de que la Justicia proceda. 

Ateniéndose, pues, á la letra de la legis
lación actual y de la precedente en materia 
de autorización previa, resulta que la Admi 
nistración central ha sido preterida. Pero 
aunque esta preterición, tan cierta como inex
plicable, haya sido, y continúe siendo para 
muchos hombres pensadores é ilustrados, ra
zón plausible para estimar hoy positivamente 
excluidos de la garan t ía á todos los emplea
dos y corporaciones de la Administración 
central, doctrina que ha prevalecido en el 
Consejo de Estado con motivo de un caso 
práctico no remoto, nosotros, lejos de asen
t i r á este parecer, abrigamos convicciones 
opuestas. 

Dícese que siendo la garant ía una excep
ción singularísima, y habiendo de precederse 
con mucha parsimonia en su aplicación, como 
sucede con todos los privilegios, hay que su
jetarse estrictamente al tenor l i teral de la 
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ley; y como allí donde la ley nada dijo, no 
es lícito suplirla, modificarla ni ampliarla, 
porque cuando se trata de privilegios concre
tos no debe acudirseá la interpretación exten
siva, es evidente que Ja autorización no al
canza sino á aquellas clases que el legislador 
menciona. No negaríamos la exactitud de 
este raciocinio, si para el estudio y plantea
miento de la doctrina hubiéramos de limitar
nos al rigorismo de la frase; pero cuando se 
trata de un principio que forma parte inte
grante de nuestro sistema político, y que por 
emanar de consideraciones generales y com
plejas, solo pudo concebirse en términos ge
néricos, si sus fines habían de lograrse, no es 
posible desentenderse de esta circunstancia, 
y sacrificar la razón, la jurisprudencia y el 
buen sentido, al rigorismo, ó á la omisión, 
tal vez indeliberada, de los textos legales. 

Si el principio de la autorización germinó 
y nació con la Administración misma, que 
veía en él uno de sus elementos de vida y de 
defensa, ¿podrá dudarse que germinó y nació 
abrazando todas las gerarquías y esferas de 
los agentes de la Administración? Las mis
mas razones que abonan el principio en la 
esfera provincial y en la municipal, concur
ren evidentemente en la región central ad
ministrativa ; aun podremos afirmar, sin in-
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currir en exageración ^ que hablan mas alto 
aquellas razones, t ra tándose de funcionarios 
que sirven á las inmediatas órdenes del po
der supremo; porque siendo la teoría de la 
responsabilidad ministerial uno de los prin
cipales fundamentos de la ga ran t í a , no pue
de haber casos en que con mas oportunidad 
yjusticia, haya lugar al recurso de la res
ponsabilidad ministerial, que aquellos en que 
fueran acusados de abuso los empleados y 
corporaciones que reciben directamente el 
impulso del Ministro respectivo, y suelen es
tar identificados con su propio pensamiento. 

Los apasionados impugnadores de la ga
rant ía , en su afán de mermarla cuanto sea 
posible mióntras se logra su total .extinción, 
rebuscan argumentos en todos los terrenos, y 
por eso explotan como una de sus mas po
derosas armas el silencio de la ley, ó mas bien 
la falta de una ley. 

Muy deplorable es en verdad que el prin
cipio no haya sido desenvuelto en leyes 
oportunas, coala extensión y claridad que 
el asunto requiere, pero por lamentable que 
sea este vacío nunca le hemos reputado cau
sa bastante para resolver la cuestión, de
jando á un lado consideraciones y raciocinios 
de un órden mas elevado y trascendental. 

Proclamada la garant ía en términos gené-
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ricos como uno de los principios de nuestro de
recho público, porque de otro modo no des
cansaría en las bases que le hemos supuesto, 
en vano se esforzaran sus adversarios, ago
tando todos los recursos de la dialéctica, para 
restringir en la práctica los casos de aplica
ción de la garan t ía . Miéntras el legislador 
no la borre de nuestras instituciones, fuerza 
es aceptarla con todas sus consecuencias. 
Aquí no hay término medio, ni transacción 
posible; ó se aborda resueltamente la supre
sión ó la modificación del principio, ó una 
vez admitido y sancionado, es fuerza ser ló
gicos en su aplicación. Comprenderíamos sin 
dificultad la abolición completa; pero respec
to á la modificación nada consideramos mas 
ilógico, que buscar el criterio para realizarla, 
en la gerarquía ó en el cargo del agente ad
ministrativo, en lugar de recurrir á la índo
le del acto punible y á sus consecuencias, 
que es la regla mas racional y la que ha sido 
adoptada úl t imamente por la ley de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Y no se diga que debiendo la autoriza
ción ser aplicable solamente á los funciona
rios que ejercen autoridad, entendiéndose 
por tal una parte del poder público, en ma
nera alguna puede alcanzar á los empleados 
de la Administración central, cuya mayor 
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parte son simples servidores del Estado, des
tituidos de esa autoridad permanente y d i 
recta que tiene por objeto la conservación del 
orden, y la defensa de los intereses generales 
y particulares. Esta opinión cuenta muchos 
mantenedores y es realmente muy aceptable 
en teoría; pero bajo el punto de vista práct i
co, si no bastase para refutarla recordar el 
sentido que en el capítulo precedente hemos 
dado á la palabra autoridad, en nuestra cons
tante jurisprudencia administrativa encon-
trarémos la mas concluyente contestación al 
argumento que nos ocupa. Recórranse las de
cisiones de autorización pronunciadas desde 
que rige este principio entre nosotros, y lo 
veremos aplicado, lo mismo al Alcalde, al ins
pector de vigilancia y al sereno, que al sim
ple concejal, al contador de Hacienda, al se
cretario de Ayuntamiento y al estanquero. 
¿Podrá decirse que estos últimos ejercen auto
ridad en el sentido estricto que se supone á 
la palabra? 

A u n admitida la hipótesis de que solo á 
los empleados que se hallan revestidos de 
una parte del poder público alcanza la garan
t í a , tampoco esto daría por consecuencia 
exacta la exclusión de todos los empleados 
de la Adminis t ración central: basta que haya 
algunos que ejercen autoridad en el sentida 
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absoluto de que hablamos, como sucede á, 
los Subsecretarios y á los Directores genera
les, que tienen facultades propias, además de 
las que el Ministro pueda delegarles, para 
que la excepción no deba prevalecer en tér
minos genéricos. 

También habrá quien invoque contra 
nuestra doctrina el ejemplo del vecino Impe
rio, donde la jurisprudencia administrativa 
en este punto ofrece alguna oscuridad; á 
esto podemos contestar: primeramente, que si 
bien nuestra Administración en principio, 
está calcada sobre la francesa, con leves ex
cepciones, en su organización difiere mucho 
de ella, por lo cual no es posible siempre se
guir fielmente sus huellas. En segundo lu
gar, es digno de notarse que miéntras en 
Francia están excluidos de la garant ía los 
Consejeros de Estado, porque no se les consi
dera llamados á ejercer la acción administra
t iva , aunque sí á dirigirla (7), y los oficiales 
y demás empleados del mismo Consejo de 
Estado, comprende la autorización á los agen
tes diplomáticos, y á los Cónsules (8). De 
aquí há lugar á deducir dos consecuen
cias: 1.a que respecto á los agentes del go
bierno que pertenecen á la Administración 
central ó general, no es absoluta en Francia 
la exclusión de la ga ran t í a , y 2.a que la dis-
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tinción que se advierte entre agentes del Go-
bierno ó autoridades, y empleados ú oficinis
tas que solo dirigen la acción administrativa, 
pero no la ejercen, sería una razón muy aten
dible, si no viéramos contradicha la teoría en 
la Administración provincial y municipal de 
Francia, donde la garant ía alcanza á toda 
clase de subalternos de muy diversos ramos. 

Parece, pues, incuestionable, que en el 
estado actual de las cosas, y sin que por ello 
deba creerse que cedemos á un entusiasmo 
irreflexivo por el principio, puesto que ya d i -
gimos antes que consideramos conveniente 
su limitación progresiva, y hasta lo creemos 
llamado á desaparecer, la garant ía alcanza 
hoy á la Administración central, en los pro
pios términos y condiciones que á la provin
cial y municipal. 

No de otro modo se explican los arts. 45 
y 48 que hemos citado, de la ley orgánica 
del Consejo de Estado, ni de otro puede sos
tenerse la teoría de la autorización, tal como 
la presentan y defienden los mas ilustrados 
publicistas, y tal como nosotros la dejamos 
planteada. Nuestra convicción se corrobora 
más y más, cuando pensamos que lo que úni-
cameme falta para que así sea entendida la 
teoría, es, como ya hemos dicho, prescribir 
el modo de proceder respecto á los emplea-
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dos y corporaciones de la Administración 
central, y volvemos á repetir que no creemos 
que la falta de una disposición puramente 
modal, sea razón concluyente para eliminar 
de plano á la indicada clase, incurriendo en 
un verdadero contrasentido. 

De estas reflexiones deducimos que el es
tado de incertidumbre y oscuridad en que 
este punto se encuentra, es insostenible y 
perjudicial á la causa pública; la jurispru
dencia vaci l a , las opiniones se dividen; lo 
mismo los depositarios del poder que las 
corporaciones consultivas del Estado, fluc
túan y caminan sin rumbo cierto en este la
berinto, y creemos llegado el momento de 
esclarecer este interesante punto, dictando 
las declaraciones correspondientes. Ningún 
lugar mas oportuno se ofrece para hacerlo, 
que la ley general de empleados esperada 
con tanta ansiedad por todas las clases so
ciales. Hemos abrigado la esperanza de que 
en ella podría consignarse el principio con la 
extensión que deba tener, dejando para un 
reglamento el detalle de la sustanciacion, y 
completando el pensamiento en la ley orgá
nica de tribunales, que está ya sobre el tape
te, y en la del enjuiciamiento criminal. Pero 
la aparición del nuevo reglamento orgánico 
de las carreras civiles, donde no vemos un 
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solo artículo dedicado al asunto en cuestión, 
si bien no ha defraudado enteramente nues
tra esperanza, porque ya hemos dicho que el 
asunto es materia de ley, nos hace temer la 
misma preterición para el dia en que veamos 
traducida en un hecho la proyectada ley ge
neral de empleados públicos; por ello nos 
creemos obligados desde ahora á encarecer 
la necesidad imperiosa de que se.fije ciara 
y distintamente la doctrina que parezca mas 
acertada. 





C A P Í T U L O I V . 

Casos en que se requiere la autorización.—Deslinde necesario 
entre la personalidad privada y la pública del empleado.—Ejem
plos prácticos. 

Explicado ya cuáles son los empleados 
y corporaciones á quienes alcanza la garan-
t í a , resta examinar la segunda y mas impor
tante condición indispensable para que sea 
aplicable aquel principio. Nos referimos á los 
actos que por su naturaleza gozan de la ga
rant ía de la autorización, según la letra y 
el espíritu del precepto legal. 

E l art. 4.% párrafo 8.° de la ley de go
biernos de provincia de 2 de Abr i l de 1845, 
estableció que la autorización competía, siem
pre que el proceso versare sobre hechos relati
vos al ejercicio de las funciones del empleado. 
E l artículo 1.° del Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850, reprodujo fielmente esta fra-

Autorizacion, 5 
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se, y úl t imamente el art. 10^ párrafo 8.° de 
la ley vigente de gobiernos de provincia, y 
el 30 del reglamento para su ejecución, con
cretando un poco mas la idea, aunque no con 
la precisión que fuera de desear^ confirman 
aquella doctrina, declarando que la autori
zación es indispensable, siempre que hubiere 
de formarse causa á algún empleado ó cor
poración de cualquier ramo de la Adminis
tración civil y económica, por abusos perpe
trados en el ejercicio' de sus funciones adminis
trativas. ¿Foárk decirse que esta locución sea 
tan exacta y adecuada como fuera de apete
cer, para prevenir dudas, y alejar dificulta
des en la aplicación del principio? Segura
mente no, y vamos á demostrarlo. 

Bajo el punto de vista teórico la frase de 
que la ley y el reglamento se valen para ex
presar quiénes y en qué casos gozan de la ga
r an t í a , es oportuna y propia, porque aun en
cerrada en estrechos l ímites, con la conci
sión que exige el precepto legal , guarda per
fecta armonía con el principio fundamental 
de la materia, y expresa clara y sencilla
mente la idea genuina ó abstracta. Pero así 
como la inteligencia de las palabras emplea
dos dependientes del Gobernador, suscitaba antes 
graves dudas, según hemos tenido ocasión 
de manifestar en el capítulo precedente, así 
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también las suscita en el terreno de la apli
cación y acaso con mas frecuencia; y de ma
yor entidad^ la verdadera inteligencia de la 
frase por abusos perpetrados en el ejercicio de sus 
funciones administrativas, clave sin la cual es 
de todo punto imposible determinar con acier
to si cabe 6 no la garant ía previa. 

Dicho se está que habiendo de suponerse 
en el empleado dos personalidades entera
mente diversas,, á saber: la privada, y la pú
blica ú oficial, solamente cuando obra con 
este último carác ter , y por ello comete un 
acto punible, según el Código penal, proce
derá la previa intervención de la Adminis
t ración, para decidir si el proceso ha de con-
tinaar ó no. Pero es tan difícil á veces seña
lar el límite de esas dos personalidades, ó de 
sus actos; suele ser tan imperceptible la lí
nea que los separa, que no es de ext rañar 
ciertamente la confusión de ideas y los equi
vocados juicios á que da lugar esa califica
ción, cuyo acierto exige un profundo estudio 
•de la ciencia administrativa, no solo en sus 
principios fundamentales sinó en sus deta
lles mas minuciosos. 

Es tal la múltiple variedad de hechos ilí
citos, ó de abusos que un empleado ó corpo
ración puede perpetrar dentro del círculo de 
sus funcione? públicas , y participan á veces 
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esos abusos de un carácter tan incierto, tan 
vago, tan incoloro, si se nos permite esta ex
presión, que no puede ménos de ofrecer gran 
dificultad la calificación del acto punible, 
ya porque se trata ele apreciar las faculta
des, los derechos, y los deberes con que la 
Administración, ó sus agentes se desenvuel
ven en todas sus ramificaciones, ya porque 
existen abusos, que por su índole especial, ó 
por el doble carácter oficial de que se halla 
investido su autor, participan de una natu
raleza mixta, que no permite definirlos con l a 
fijeza y precisión necesarias para deducir una 
conclusión absoluta y firme, en uno ú otro, 
sentido. 

Oigamos con cuanta precisión y claridad 
se expresa sobre este punto un distinguido 
escritor francés: « E l verdadero carácter de 
»los hechos relativos á las funciones, dice, es 
»que constituyan un abuso de la función, un 
»empleo ilegal ó fraudulento del poder que se 
»ha delegado en el agente. Este, ya sea infiel 
»á su delegación y engañe la confianza de la 
»Administracion, ya se sirva de la autoridad 
»de que está investido para ejercer vejaciones 
»sobre los ciudadanos, hace de sus funciones 
»un instrumento de delito, abusa de ellas».... 
«Conforme á estos principios, se ha declara-
»do que por delito relativo á las funciones na 
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:»se puede entender un hecho de funciones, 
»(ninguna función autoriza á cometer un de-
»lito), se debe entender que el hecho imputa
ndo sea, precisamente, un hecho cometido con 
>ocasion del ejercicio de las funciones que el 
»agente está llamado á desempeñar.» (9) 

Estamos perfectamente conformes con es
tas ideas, y para hacerlas mas palpables, nos 
parece oportuno citar algunos ejemplos que 
ciertamente no hemos tenido necesidad de 
inventar. 

Un guarda rural de un municipio re
corre armado de su carabina el territorio 
que ha sido encomendado á su custodia, y en
cuentra á su paso á un convecino, con quien 
tiene motivos de odio y de venganza; preva
liéndose el guarda de la superioridad que le 
dan su oficio, sus armas y la ocasión, acome
te al paisano y le hiere ó le mata, disculpan
do después su conducta ante la autoridad j u 
dicial, con la alegación de que el paisano 
desconoció la autoridad del guarda, invadien
do el monte con el objeto de extraer leñas 
clandestinamente, y revolviéndose contra el 
mismo guarda, cuyas intimaciones repetidas 
desatendió. 

Un alguacil de ayuntamiento recibe orden 
del Alcalde para rondar por el pueblo de no-
<ihe y conservar el órden; comienza á eje-
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cutar el mandato j recorre las calles os
tentando su carácter de delegado de la auto-
ridad^ y tomando las disposiciones oportunas 
para evitar desórdenes y escándalos; pero en 
medio de su ocupación, oye el alegre bullicio 
de un baile ó fiesta_, que se celebra en el por
tal de una casa con el mayor órden y com
postura; siente el alguacil el natural deseo de 
participar de la común alegría, penetra en 
el baile, y olvidándose allí, aunque por breve 
rato., de la comisión que iba desempeñando 
antes de entrar, promueve un altercado con 
uno de los concurrentes á la fiesta, y por cues
tión de amor propio, de celos ó de amoríos, 
el altercado se convierte en riña y el algua
cil causa una lesión á su contrincante, di
ciendo después que obró en defensa de su 
persona y en nombre de l a autoridad que re
presentaba, la cual había sido desconocida y 
atropellada por el paisano. 

Hé aquí dos casos en que, si los hechos 
aparecen claramente t^les como los hemos 
supuesto, ó por lo ménos suministrasen las 
actuaciones indicios vehementes para esti
marlos así , es manifiesto á todas luces que 
los dos procesados están fuera de la garan
tía, porque obraron como simples particula
res, por mas que al presentar su exculpación 
quisieran explotar de mala fé su invest í-
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dura de empleados públicos administrati
vos (10). 

Pero no siempre se halla tan depurada la 
verdad en las primeras diligencias^ que pue
da conocerse desde luego el hecho en toda su 
extensión, ni menos formarse una idea exacta 
de los móviles de las acciones, de los antece
dentes que las prepararon, y de otros deta
lles de sumo interés, que deciden á veces el 
resultado de un proceso, y que por desgracia 
no se llegan á averiguar sinó al fin del su
mario, ó tal vez en el plenario. 

Podría, pues, suceder fácilmente, que en 
esos dos casos mismos que acabamos de men
cionar, por no aparecer claro el carácter p r i 
vado del acto punible, ó por haber indicios, 
que, aunque falsos ó amañados, favorecieran 
al parecer el descargo de los acusados, pre
sentando como probable el hecho de que 
estos, al perpetrar el delito, obraron en el 
ejercicio de sus funciones públicas, porque 
contra ellas se verificó la agresión; se enten
diese necesaria la previa autorización, con
fundiendo las ideas, desnaturalizando el 
principio y trastornando la jurisprudencia. 

Un concejal de un Ayuntamiento, consi
derándose desacatado en la calle por un tran
seúnte, que de palabra ó de obra le injuria, 
se apresura á reprimir el desmán, imponien-
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do en el acto multa ó arresto al culpado, en 
la equivocada creencia de que el carácter de 
Regidor que ostenta, le autoriza para repri
mir por sí delitos ó faltas, como sustituto le
gal y ordinario del Alcalde. Denunciado el 
proceder del Regidor en el concepto de exac-
€Íon ó detención ilegal, ¿será necesaria la 
previa autorización? Prescindiendo de la ex
cepción que respecto á las exacciones ha in
troducido la nueva ley de gobiernos de pro
vincia, y fijándonos, no solo en la detención, 
sinó en la forma y circunstancias con que el 
Regidor la decretó, el caso ofrece aspectos 
muy diversos. 

Hay que comenzar calificando la natura
leza del acto que consumó el Regidor, y para 
ello es indispensable que le consideremos 
obrando en uno de los tres conceptos en que 
pudo haber obrado en el caso propuesto, á 
saber: 1.°, como agente de la Administra
ción; 2.°, como delegado de la autoridad j u 
dicial; 3.°, como simple particular. 

No cabe el primer supuesto, porque es
tando definidas por la ley las atribuciones 
propias de un Regidor, y hallándose estas 
limitadas á tomar parte en las deliberaciones 
de la corporación municipal, y á desempe
ñar las comisiones 6 encargos que el Alcalde 
ó Teniente le confiera directa y expresamen-
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te (11), no hay términos hábiles para reputar 
ai concejal investido de la autoridad compe
tente, para reprimir por sí propio y con el ca
rácter de agente administrativo, un agravio 
inferido á su persona. ¡Si, pues, no pudo adop
tar la medida represiva, en uso de sus facul
tades propias, ni por otra parte había obtenido 
delegación expresa de la potestad coercitiva 
que reside en el Alcalde y sus Tenientes, 
claro es que el Regidor no obró en el ejer
cicio de sus funciones administrativas. ¿Obra
ría en concepto de delegado de la autoridad 
judicial? Solo á los Alcaldes y á sus Tenien
tes dan las leyes este carác ter , y en el hecho 
de estar declarados agentes del poder j ud i 
cial en el primer grado de la escala gerár-
quica de la institución, en materia criminal, 
se entienden virtual y constantemente dele
gados, no solo para la prevención de los su
marios é instrucción de las primeras d i l i 
gencias, sinó para tomar medidas represivas 
de cierto género , é imponer penas dentro de 
los límites que les han sido señalados. Y si 
bien esta misma facultad puede recaer en un 
Regidor, cuando por ausencia, ocupación, ó 
incapacidad del Alcalde y Teniente fuera l la
mado á sustituirlos en el mando, como para 
que así suceda es necesario que la delegación 
se verifique de un modo expreso, tampoco 
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cabe suponer funciones judiciales en un Re
gidor, miéntras no se encuentre debidamen
te revestido del carácter de Alcalde acciden
tal ó sustituto. 

Luego, si en el concepto legal no pudo 
obrar el Regidor, en el ejercicio de funcio
nes administrativas, ni ménos como delegado 
de la autoridad judicial, fuerza es calificar su 
conducta, no como un abuso de autoridad pú
blica que en aquel momento no podía ejercer, 
porque carecía de ella, sino como un acto me
ramente privado, que no está sujeto á la ga
rantía de la previa autorización (12). 

Otro de los casos que ocasiona errores en 
la práctica, es el que se refiere á los servicios 
que son llamados á prestar de orden de la 
Administración, las personas que ejercen una 
profesión libre en vir tud de tí tulo pericial ó 
científico. 

Un perito agrimensor, por ejemplo, re
cibe encargo de medir j tasar un terre
no que pertenece al Estado, y va á ser ob
jeto de pública licitación; después de haber 
prestado su servicio el perito, libra la certi
ficación correspondiente, j resulta posterior
mente motivo fundado para imputarle el 
delito de falsedad, ya por el modo con que ve
rificó la tasación y mensura, ya por lainexac-
titud con que prestó su .declaración. ¿Podrá 
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obrar libremente la Justicia sin necesidad de 
la previa autorización? Seguramente sí; por
que si á primera vista es indudable que el 
perito prestó un servicio á la Administración, 
no dependía directamente de ella, ni en el 
desempeño de su cometido tuvo que subordi
narse á prescripciones determinadas que la 
Administración le dictase, ni el abuso, por 
tanto, fué de tal naturaleza que reflejase en 
los agentes superiores administrativos, en 
términos que pudiera llegarse de grado en 
grado hasta la responsabilidad ministerial. 
E l perito, libre en el ejercicio de su profesión, 
obró de su propia cuenta j bajo su exclusiva 
responsabilidad, puesto que la Administra
ción no le mandó, ni le podía mandar, que 
en el desempeño de su trabajo facultativo se 
atuviese á estas ó las otras reglas. 

Lo mismo puede decirse de los arquitec
tos, ingenieros, médicos, etc. en los casos en 
que son llamados á auxiliar á la Administra
ción con sus conocimientos científicos ó pro
fesionales; pero hay que tener en cuenta, sin 
embargo, que esta regla puede tener sus ex
cepciones. 

Cuando el auxiliar facultativo, al servir á 
la Administración, delinque en la esfera pu
ramente profesional y con relación á la inte
ligencia, á la oportunidad, ó á la malicia con 
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que aplica sus conocimientos, su criterio es 
independiente, su responsabilidad es exclu
siva, y no cabe considerarle sinó como un tes
tigo calificado que la Administración utiliza, 
del mismo modo que un particular en los de
bates jurídicos; por eso debe responder de 
sus actos desde luego á la autoridad judicial , 
sin trabas ni restricciones (13). Pero si el ar
quitecto, el ingeniero, el médico municipal, 
que se hallan bajo la dependencia de la A d 
ministración y por ella están retribuidos, in 
fringen, al prestar sus servicios facultativos, 
preceptos é instrucciones, que por via de pre
caución, consignó la Administración en sus 
reglamentos, entonces la autorización previa 
será necesaria, porque á la Administración 
toca examinar si el reglamento ha sido ó no 
observado, y si hay alguna circunstancia que 
releve de responsabilidad al presunto reo. 
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Dificultades para calificar los actos de ios empleados que tienen, 
doble carácter. 

Existen también hechos punibles, que por 
el carácter mixto ó complejo de sus perpe
tradores, son difíciles de calificar para el 
efecto de la garant ía previa. Los conflictos 
que en este concepto ocurren con mayor fre
cuencia, se refieren á los Alcaldes j á sus Te
nientes/quienes á causa del dualismo que 
la ley les confiere, ejecutan actos, ya con el 
carácter de autoridad local administrativa, 
ya como delegados de la judicial , en lo con
cerniente á la materia criminal. 

No es dudoso que cuando un Alcalde ó 
Teniente se extralimita en la prevención de 
un sumario, en la instrucción de diligencias 
que expresamente le comete el Juez de p r i -
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mera instancia, ó en cualquier otro servicio^ 
que en virtud de leyes ó reglamentos termi
nantes está obligado á prestar directamente 
á la administración de justicia, no le alcan
za la garant ía de,la autorización ; puesto que 
no pudiendo suponerse que en tales casos 
obra en ejercicio de funciones administrati
vas y sí dentro de la esfera de las judiciales 
que la ley le ha conferido, falta el requisito 
mas esencial para que tenga lugar la garan
tía. Pero el Alcalde no solamente sirve á la 
Justicia directamente, y en la forma que aca
bamos de referir; puede y debe servirla de 
un modo mas indirecto, mas transitorio, aun
que no por eso menos eficaz, y entóneos sue
le ofrecer suma dificultad el deslindar el con
cepto en que la autoridad local procede, para 
los efectos de la autorización. Cuando un A l 
calde, por ejemplo, ó un Teniente decreta la 
detención preventiva, momentánea de una 
persona, no con ánimo de prevenir un suma
rio criminal, porque no lo considera necesa
rio, sino con el de precaver algún peligro in
minente, ó con el de evitar la evasión del cul
pable, proponiéndose remitirlo en un breve 
término á disposición del tribunal competen
te, ¿obra como autoridad administrativa ó 
como funcionario del orden judicial? Hé aquí 
una de las cuestiones mas interesantes que 
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se derivan de la materia que vamos exami
nando, y cuya solución ofrece tales dificul
tades, que no ha logrado todavía formarse 
verdadera jurisprudencia por el Consejo de 
Estado, nrpor el Gobierno, que viene resol
viendo este punto con un criterio discrecio
nal y variable. 

Nace principalmente la duda de no ha
berse deslindado todavía entre nosotros con 
la debida precisión y claridad, la índole y 
efectos de lo que se entiende por la policía 
preventiva que incumbe á la Administración, 
y la índole y efectos de lo que se llama policía 
represiva, que corresponde á la autoridad 
judicial . Siendo esencialmente diversas la na
turaleza y extensión de la una y de la otra, 
importa mucho no confundirlas, y sin em
bargo vienen confundiéndose entre nosotros 
con una frecuencia deplorable, dando lugar 
ajuicies erróneos y á consecuencias absur
das; error que en parte parece excusable, si 
se atiende á que, como ya hemos dicho, no 
existiendo la policía judicial debidamente or
ganizada en nuestro pais, se ve obligada la 
autoridad judicial á valerse de los mismos 
agentes encargados de la policía preventiva. 

De aquí resulta esa confusión de atribu
ciones que en la práctica se advierte, en daño 
de la buena doctrina, y esa incertidumbre v 
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falta de fijeza con que se viene resolviendo 
cada caso, con diferente criterio, según l a 
apreciación de las circunstancias. 

Aplicando en todo su rigor los principios 
fundamentales del derecho público, sostienen 
los que pretenden interpretar mas rectamen
te la ciencia administrativa, que la policía pre
ventiva, encomendada á la Administración, 
jamás alcanza á la facultad de privar de su 
libertad á persona alguna, cualquiera que sea 
el concepto en que lo verifique, y el tiempo 
que dure la detención. 

Considerando esta como una de las me
didas que determinan el límite divisorio en
tre la policía preventiva y la represiva, allí: 
donde la detención tiene lugar, comienza, se
gún los mantenedores de este principio, la 
policía judicial , porque la Administración por 
sí y en uso de la potestad que representa, 
j amás puede imponer la privación de liber
tad, ni por una hora, en concepto de medi
da preventiva, y mucho menos en concepto 
de pena; y sin embargo de presentar esta 
doctrina como elemental, puesto que la de
rivan de los principios mas firmemente pro
clamados por los publicistas, ya sea porque 
su rigorosa aplicación lucha con abusos, tra
diciones y costumbres inveteradas en nues
tros pueblos, ó ya porque los textos legales 
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que debieran consagrarla no se hallan conce
bidos en términos tan claros y precisos que 
no dejen lugar á dudas, es lo cierto que has
ta ahora no ha sido interpretada unifor
me y constantemente en el sentido pro
puesto. 

En efecto, dista mucho de ser unánime 
la manera de entender las reglas 27.a y 29.a 
de la ley provisional para la aplicación del 
Código penal (14), pues miéntras los unos sos
tienen que la facultad, ó mejor dicho, la obli
gación que en ellas se impone á las autorida
des y sus agentes, de detener ó mandar de
tener á los presuntos reos de delitos ó de 
faltas, con la precisa condición de poner al 
detenido á disposición del tribunal compe
tente dentro de 24 horas, ó á lo mas dentro 
de tres dias, supone en las autoridades gu
bernativas, cuando desempeñan este servi
cio, el carácter de subordinados á la Justicia 
como auxiliares que dependen de ella; otros 
rechazan enérgicamente esta interpretación, 
y no ven en la autoridad gubernativa, cuan
do detiene á un delincuente para entregarlo 
al poder judicia l , sinó á un agente de la A d 
ministración, que sin perder este carác ter , 
coadyuva á la persecución de los delitos por 
los medios que están á su alcance, cumpliendo 
así un deber que las leyes imponen, no solo 

Autorización. 
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á los que ejercen autoridad^ sinó á todos los 
ciudadanos. 

Meditando sobre los fundamentos de tan 
opuestos raciocinios, no vacilamos en acoger 
como la teoría mas conforme á los buenos 
principios, la que no consiente en los agen
tes de la Administración la facultad de de
tener sinó en el concepto de delegados de 
la administración de justicia; pero la admi
sión de este principio, en un sentido tan ab
soluto y rigoroso, ofrece inconvenientes de 
tal naturaleza, que aceptado sin restricción 
ni reserva, nos conduciría en la práctica á 
consecuencias insostenibles. 

Una vez establecida como doctrina incon
cusa, que los funcionarios del orden admi
nistrativo, en todas sus gerarquías , cuando 
coadyuvan á la administración de justicia, 
deteniendo y entregando los delincuentes á 
los tribunales, son delegados del poder j u 
dicial, están subordinados á é l , y á él de
ben responder exclusivamente de su conduc
t a , como si formasen parte del mismo orden 
judic ia l ; resul tará que desde el Gobernador 
de provincia hasta el último celador de po
licía municipal, cuando mandan detener ó 
detienen á un criminal , dejan de ser lo que 
son, y se convierten en dependientes de la 
Justicia, representada por el juzgado de pr i -
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mera instancia, que podrá multarlos, aperci
birlos, procesarlos y sentenciarlos con abso
luta independencia, como que son sus infe
riores. Así, de consecuencia en consecuencia, 
y encadenados por una serie de raciocinios 
perfectamente lógicos, nos veremos obligados 
á proclamar una teor ía , que en el becho de 
reputar subordinados á la autoridad judicial 
á todos los funcionarios de la Administra
ción, sin distinción de categor ías , cuando 
sirven á los intereses de la Justicia, es com
pletamente inadmisible, porque envuélve la 
perturbación del orden y concierto conque los 
poderes públicos deben funcionar, y dar ía por 
resultado una confusión lastimosa de a t r i 
buciones y derechos de muy diversa natu
raleza. 

¿Cuál se rá , pues, la solución mas pru
dente, mas práct ica , que sin apartarse de 
los principios genuinos de la ciencia admi
nistrativa, ni de la letra de los textos lega
les, pueda conciliar de un modo satisfacto
r io , los dos opuestos sentidos en que se in
terpretan los servicios que la Administración-
presta á la Justicia? Para hallar esta solu
ción importa mucho tener presente que una 
cosa es secundar las miras de una institución, 
coadyuvar sus gestiones y prestarle auxilio, 
y otra es formar parte integrante de esa mis-
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ma institución, y por lo tanto estar dentro 
de ella. El mero hecho de prestar un servicio 
á la institución, no puede ser fundamento 
suficiente para suponer que el funcionario de 
diverso ramo que lo prestó quedó por ello 
sometido á autoridad ex t r aña , y obligado 
á responder ante ella de su conducta, como 
si hubiese dejado de ser repentinamente lo 
que era. 

La autoridad judicia l , por ejemplo, pide 
á la militar ó á la eclesiástica un dato, una. 
noticia, un documento, un auxilio personal: 
¿podrá dudarse que al responder á esta ex
citación la autoridad mil i tar , ó la eclesiásti
ca, prestan un servicio á la administración 
de justicia? Y sin embargo, ¿no sería un con
trasentido suponer que en tales casos la au
toridad militar ó la eclesiástica dependen 
de la autoridad judicial? Pues este mismo 
raciocinio es aplicable á la Administración, 
cuando por medio de sus agentes sirve á los 
intereses de la Justicia, ya sea denunciándo
le actos punibles, ya suministrándole infor
mes y noticias interesantes sobre personas y 
cosas, ya, en fin, deteniendo á los crimina
les, ó á los sospechosos, para entregarlos al 
Juez competente en la forma prescrita por las 
leyes. 

Porque si bien la policía preventiva que 
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la Administración ejerce, no alcanza, como 
j a hemos dicho, á privar de su libertad al 
ciudadano, esto ha de entenderse en el sen
tido de que la Administración por sí no pue
de imponer la detención como pena, ni puede 
alzarla, después de haberla llevado á efecto; 
pero puede, ó mas bien debe ejecutarla, como 
medida indispensable para evitar la impuni
dad de un hecho ilícito, la evasión del delin
cuente, y el agravio de la Justicia. La deten
ción en este caso, por parte de la Administra
ción, no significa otra cosa que la suspensión 
de libertad, durante el tiempo absolutamente 
necesario para conducir el detenido á la auto
ridad competente que ha de resolver sobre 
su situación, y en este concepto no repugna 
á los buenos principios, ántes bien parece 
conforme con el mas razonado criterio, el sos
tener que cuando un agente administrativo 
detiene de improviso á un delincuente, y con 
las formalidades y reglas establecidas lo pone 
á disposición de la autoridad judic ia l , ya se 
considere este acto como medida preventiva, 
ya como represiva, siempre resul tará que ha 
prestado un servicio á la Justicia, sin perder, 
por ello su carácter de agente administra
tivo, puesto que no se excluyen ambas ideas. 

Así entendemos nosotros la índole de la 
misión que la Administración tiene que lie-
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nar como coadyuvante de la potestad j u d i 
cial, creyendo, por tanto, que no es lógico, 
como se pretende por algunos, excluir en 
términos absolutos de la garant ía de la au
torización, á todos los individuos que perte
necen al orden administrativo, cuando pres
tan un servicio á la administración de just i 
cia. Es de advertir, además, en corroboración 
de nuestro juicio , que la ley de 25 de Setiem
bre de 1863, en el párrafo 2.°, núm. 8.° de 
su art. 10, dice que «tampoco será necesaria 
la autorización, cuando sin orden expresa del 
Gobernador, detengan los empleados adminis
trativos á alguna persona y no la entreguen en 
el término de tres días al tribunal competente;» de 
cuyas palabras liá lugar á deducir forzosa
mente, que cuando los mismos agentes de la 
Administración procedan de orden del Goberna
dor, y entreguen el detenido dentro de los tres dias 
al tribunal competente, entonces no pueden 
menos de gozar de la garan t ía . La razón de 
esta distinción no puede ser otra que el su
poner en el primer caso tan flagrante y noto
ria la extralimitacion, que no permite dilatar 
un momento la acción de la Justicia, bajo el 
pretexto de indagar si en efecto hubo motivo 
para exigir la responsabilidad criminal; al 
paso que en el segundo, ya porque los funcio
narios procedieron de orden superior, y ya 
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porque al detener, se sujetaron al parecer á 
las reglas prefijadas/cabe dudar sobre su 
verdadera criminalidad, y debe ser su con
ducta examinada previamente por la Admi
nistración. 

Conviene, sin embargo, establecer una 
importante excepción en la doctrina expues-
ta , para ser consecuentes con los principios 
que hemos sustentado, y para dejar á salvo 
otros preceptos legales de que no es lícito 
prescindir. Ya hemos hablado antes del 
dualismo de atribuciones que nuestra legis
lación confiere á los Alcaldes y Tenientes; 
no es de este lugar exponer n i comentar los 
conflictos, los abusos y los errores á que da 
lugar en la práctica ese doble carácter de 
que se hallan revestidas nuestras autoridades 
locales. Limitándonos á consolarnos con la 
esperanza de una reforma inmediata sobre es
te punto, no podemos ménos de consignar 
que miéntras subsista el actual, sistema, 
miéntras el reglamento provisional en sus 
artículos 31 y 33, el de juzgados de p r i 
mera instancia en los 105 y 106, y la ley 
provisional para la aplicación del Código pe
nal declaren Jueces en lo criminal, con a t r i 
buciones propias, á los Alcaldes y sus Tenien
tes (15), estos están subordinados á la autori
dad judicial y ante ella deben responder, sin 
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restricción alguna, de todo lo que en materia 
de delitos ó faltas, que no sean susceptibles 
de represión gubernativa, hicieren ó dejaren 
de hacer. 

En efecto, una vez declarado explícita
mente por las leyes que la autoridad local 
es el Juez de primer grado para lo crimi
nal, con la obligación consiguiente de adop
tar todas las disposiciones preventivas ó re
presivas, que competen á la autoridad j u 
dicial , luego que tiene conocimiento de la 
perpetración, ó del proyecto de un delito ó 
falta, ya no cabe atribuir en tales casos al 
Alcalde y Teniente otras funciones que las 
judiciales, por mas que el mismo interesado, 
trocando unas facultades por otras, por 
error, por malicia ó por ignorancia, se pro
ponga hacer uso de las administrativas, y dis
culpe después su proceder, sosteniendo que 
obró como administrador. Desde el momen
to en que se le denuncia un hecho ilícito ó que 
en su presencia se cometiere, ya puede de
cirse que desaparece el funcionario adminis
trativo y aparece el judicial , con cuyo ca
rácter exclusivo y único debe obrar, á no ser 
que se tratara de una falta susceptible de 
corrección gubernativa. 

Acaso se nos arguya preguntando: ¿qué 
diferencia existe entre el comisario, el ins-
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pector de vigilancia, ó el sereno, que para i 
prevenir un peligro, ó para coadyuvar á la 
persecución de los delitos, detienen á un 
delincuente, entregándolo á la Justicia y un 
Alcalde ó un Teniente que, con el mismo fin 
y con iguales circunstancias, prestan un ser
vicio idéntico, deteniendo también á una per
sona, para llevarla á donde pueda ser legal
mente juzgada? Existe la diferencia esencia-
lísima de que el Alcalde ó el Teniente, por 
haber recibido de la ley las atribuciones j u 
diciales, de que no puede desentenderse 
cuando llega el caso de ejercerlas, no es due
ño de limitarse á las medidas momentáneas 
y transitorias, que los demás agentes admi
nistrativos adoptan, sinó que está obligado 
á obrar con toda la extensión y diligencia 
que las circunstancias le permitan, preparan
do el proceso judicial, tomando declaracio
nes, y adquiriendo todos los datos que en los 
primeros momentos son de sumo valor, para 
el curso ulterior del procedimiento. Y como 
esta obligación es siempre inexcusable, lo 
cual no sucede con el inspector, el celador ó 
el sereno, porque estos nunca son Jueces ni 
delegados de la autoridad judicial , dedúcese 
necesariamente que el Alcalde y el Teniente 
en materia de delitos y faltas que no puedan 
ser corregidas gubernativamente, á diferen-
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cia de todos los demás agentes administra
tivos, no cumplen debidamente su cometido, 
verificando simplemente la detención, y lle
vando el detenido ante la Justicia, sino que 
están obligados á observar las prescripciones 
que las leyes y reglamentos para la adminis
tración de justicia les designan. En este con
cepto, para la calificación de sus acciones ú 
omisiones, no pueden ménos de ser siempre 
reputados como Jueces, quedando p̂so facto 
excluidos de la garant ía de la autorización. 

Además de los Alcaldes, hay otras clases 
de funcionarios públicos, cuyo doble carácter 
hace sumamente difícil determinar la índole 
de sus actos en ocasiones dadas. Los alcaides 
de cárcel , por ejemplo, á la vez que son em
pleados de la Administración en todo lo con
cerniente á la policía, conservación y custo
dia del establecimiento penal, según la ley 
de prisiones de 26 de Julio de 1849 (16), son 
agentes auxiliares de la administración de 
justicia, y dependen de los Jueces de prime
ra instancia, en lo relativo á la custodia y 
seguridad de los presos con causa pendiente, 
su tratamiento, comunicación, etc., según el 
reglamento de juzgados de 1.° de Mayo de 
1844 (17). En su vi r tud , cuando se verifica 
la evasión de un preso, con circunstancias 
que demuestran con claridad la verdadera 
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causa de la evasión, no es difícil calificar el 
concepto en que pudo contraer responsabi
lidad el alcaide, según que el hecho provinie
se de negligencia, malicia ó fraude del em
pleado, con relación á la persona del preso 
evadido, ó de negligencia ó imprudencia, con 
relación á la inspección y vigilancia que el 
alcaide está obligado á ejercer sobre la segu
ridad del edificio. Pero sucede muy frecuen
temente que la evasión se ha llevado á efecto 
por ambas causas, y aparece entonces con
fundido é involucrado de tal modo el doble 
carácter oficial del alcaide, que no es posi
ble deslindar con exactitud si faltó á sus de
beres como agente de la Adminis t ración, ó 
como dependiente de la Justicia. 

En ta l conflicto , la solución que parece 
mas prudente y mas lógica es declarar ex
cluido de la garant ía al alcaide, porque se
gún las máximas de la mas recta interpreta
ción, nunca, en caso de duda, debe prevalecer 
la excepción sobre la regla general, y sabido 
es que la libertad de acción en la Justicia es 
la regla, y el requisito de la autorización es 
la excepción. 





CAPITULO V L 

Si es necesaria la autorización para proceder en juicio de falta 
contra empleados administrativos. 

Debemos consagrar algunas reflexiones 
á otra cuestión, que sin embargo de no ha
ber fijado hasta ahora la atención de los pu
blicistas, no deja de ofrecer interés . ¿Se ex
tiende la garant ía de la autorización á las 
faltas cometidas por empleados administra
tivos y penables forzosamente en juicio ver
bal? Si nos atenemos al principio fundamen
tal en que descansa la garant ía , parece in 
cuestionable que debe tener lugar, lo mismo 
cuando se trata de delitos que de faltas, 
siempre que hayan sido penadas por el Có
digo, y que para su represión sea indispen
sable la celebración de un juicio; pues basta 
que se trate de un hecho ilícito, comprendí-
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do en las prescripciones de la ley penal ge
neral, para que tengan aplicación casi todas 
las razones que justifican la necesidad de la 
garan t í a previa, en los casos de procedi
miento criminal, sin que obste la mayor ó me
nor importancia del hecho ilícito. 

En la región abstracta de la teoría, no es 
fácil desconocer la exactitud de este racioci
nio; pero como la verdadera inteligencia y 
extensión de los principios generales que sin
tetizan una doctrina, suele suscitar dudas 
muy graves cuando, llegado el caso de la 
aplicación del principio, hay que desenvol
verlo entrando en detalles y dándole forma 
práctica, según hemos visto ai tratar de la 
detención provisional, nosotros encontramos 
tales obstáculos y dificultades en la aplica
ción de la garan t ía á los juicios de faltas 
contra empleados, que no vacilamos en con
siderarla improcedente é inút i l , después de 
haber examinado la cuestión en el terreno 
doctrinal y en el legislativo vigente. 

Por mas que en materia de infracciones 
legales, que producen responsabilidad pe
nal, nada signifique el mas ó el ménos, ante 
la necesidad social de reprimir la acción ilí
cita, sea cual fuere su gravedad, es imposi
ble desentenderse de que la índole y conse
cuencias del acto que la ley ha calificado de 
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falta^ en manera alguna permiten nivelar, 
ni aun siquiera asimilar en sus resultados 
ese acto con los que el legislador ha califica
do de delitos. La escasa importancia de las 
penas señaladas á las faltas, la celeridad del 
procedimiento, la facultad discrecional, ar
bitraria, que el decreto de 18 de Mayo de 
1853 concede al Alcalde, para optaren deter
minados casos por la via gubernativa ó por 
la judicial , son otras tantas circunstancias 
que demuestran bien claramente la inmensa 
diferencia que existe entre las consecuencias 
de un proceso criminal, dirigido contra un 
agente de la Administración, y las de un j u i 
cio de faltas contra ese mismo agente. 

Además de ser remoto el peligro de que 
la acción administrativa se paralice ó entor
pezca, y de no ser necesario dispensar pro
tección al denunciado, si se atiende á que va 
á ser juzgado por una autoridad del propio 
orden, que muchas veces será su mismo 
gefe, hay también consideraciones de mayor 
entidad, que contradicen abiertamente la ex
tensión de la garant ía á los juicios de faltas. 

Es sabido que cuando se procede criminal
mente contra un empleado ó corporación, no 
puede solicitarse la autorización para prose
guir la causa, hasta que por las primeras 
actuaciones aparecen motivos fundados para 
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cerciorarse de la existencia del delito, y para 
presumir racionalmente la responsabilidad 
del empleado. Ahora bien: dada la sustaa-
ciacion que se observa en los juicios de fal
tas, cuya rapidez y simplificación son bien 
notorias, ¿en qué estado del juicio procederá 
solicitar la autorización? ¿Será inmediata
mente después de presentada la denuncia? 
No: porque la mera denuncia de un hecho 
ilícito rio se ha considerado jamás motivo 
bastante para suponer la existencia de aquel 
y la responsabilidad del denunciado, circuns
tancias que deben preceder á ía solicitud de 
la autorización. ¿Deberá pedirse esta des
pués de comenzado el juicio, cuando el A l 
calde haya tenido tiempo de adquirir datos 
bastantes para convencerse de la culpabili
dad del denunciado? En este caso habría que 
suspender el juicio y esperar la resolución 
superior, que no ta rdar ía menos de tres me
ses, quedando así frustrado el objeto que el 
legislador se propuso al establecer la celeri
dad del procedimiento para las faltas. ¿De
berá pedirse, por úl t imo, la autorización 
cuando el asunto haya pasado en apelación 
al juzgado de primera instancia? De ningún 
modo, puesto que en tal hipótesis, cuando 
la sentencia del Alcalde fuese ejecutoria, 
por no apelar ninguna de las partes, no se 
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hallaría ocasión de cumplir con aquella for
malidad. Luego ni la importancia del hecho, 
ni la forma en que se procede para su repre
sión, ni los efectos del procedimiento, tole
ran, ni ménos exigen la previa autorización. 

Veamos ahora si dentro de la legislación 
vigente encontramos argumentos en pró de 
la opinión que en este punto sustentamos. 

La ley de gobiernos de provincia, de 25 de 
Setiembre de 1863, al consignar en el pár ra 
fo 8.° de su artículo 10, el principio de la 
autorización, dice que compete... «por abusos, 
^perpetrados en el ejercicio de funciones ad-
»ministrativas;» y como en la palabra abusos 
pueden comprenderse los delitos y las faltas, 
cabría deducir de aquella frase la extensión 
de la garant ía á los juicios de faltas, puesto 
que el reglamento, parala ejecución de la ley, 
ha copiado literalmente las mismas palabras; 
para desvanecer esta obj ecion que á primera 
vista no carece de fuerza, debemos recordar 
lo que disponía el Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850 en su artículo 1.°, disposición que 
por ser la primera que desenvolvió y reguló 
en España el principio de la autorización, 
puede decirse que ha servido de base al nue
vo reglamento con respecto á esta materia. 

Decía el referido artículo que, cuando hu
biere de formarse causa... por algún hecho re-

Autorización, 
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lativo al ejercicio de funciones administrati-
vas, no podrá el Juez dirigir las actuaciones 
contra el encausado, ya recibiéndole declaración 
indagatoria, ya decretando su arresto ó pri
sión, ó de otro modo que le caracterice de 
presunto reo, sin la autorización, etc. Estas 
últ imas frases se encuentran reproducidas en 
la ley vigente para el gobierno de las provin
cias (18); y aunque apelando á la mas rigoro
sa interpretación del sentido técnico de las 
palabras, se quiera suponer que la voz causa 
comprenda en términos jurídicos toda cla
se de proceso que la autoridad judicial , en 
cualquiera de los grados que forman su esca
la, instruya con el fin de reprimir una in 
fracción legal, (prescindiendo así, de que no 
solamente el uso común, sinó los juristas mis
mos entienden ordinariamente por la palabra 
cansa el proceso criminal que tiene por obje
to la averiguación y castigo de un delito), no 
podemos niénos de fijar la atención en las 
frases restantes del artículo que acabamos de 
citar. 

Obsérvese que no se prohibe al Juez pro
ceder, en sentido genérico y absoluto, contra 
el empleado, ni adoptar respecto á él medi
da de ningún género, sin que preceda la au
torización; lo que se le prohibe expresamente, 
es dirigir las actuaciones contra el encausado, 
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j a , recibiéndole la indagatoria, ya decretando 
su arresto 6 prisión, ó de otro modo que le ca
racterice de presunto reo. Pues bien; si pro
piamente hablando, no cabe suponer que en 
un juicio verbal de faltas existe lo que en el 
lenguaje jurídico se entiende por actuaciones 
judiciales; j si es igualmente indiscutible, que 
en la sustanciacion del juicio verbal no hay 
indagatoria, ni arresto ó prisión preventiva, 
ni ninguna otra medida que caracterice al 
denunciado de presunto reo durante el j u i 
cio, está demostrado, en nuestro concepto, que 
no cupo en la mente del legislador, al dictar 
aquel precepto reglamentario, extender la ga
rant ía á los juicios de faltas. 

Sin embargo de nuestras convicciones en 
este punto, y de verlas confirmadas práctica
mente, puesto que no tenemos noticia de un 
solo caso en que la autoridad local haya soli
citado autorización, para castigar en juicio 
verbal faltas de algún empleado, creemos 
muy conveniente una declaración explícita 
sobre este punto por parte del Gobierno, pues 
basta que el principio fundamental de la ga
rant ía , considerado especulativamente, se 
preste en buena lógica á una interpretación 
contraria, para que el legislador se apresure 
á explicar la verdadera inteligencia de un 
principio que afecta tan esencialmente al ór-
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den y concierto de los poderes públicos. F i -
nalmente, es tanto mas necesaria la declara
ción susodicha, cuanto que habiéndose tocado 
incidentalmente esta cuestión con motivo de 
una competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de la Goruña y el Juez de 
primera instancia de la capital, único ejem
plar de que tenemos conocimiento, el Consejo 
de Estado, al decidirla, sostuvo la doctrina de 
que un Alcalde, para proceder enjuicio de fal
tas contra un capataz caminero, debió solici
tar autorización del Gobernador; y aunque el 
negocio se encontraba á la sazón pendiente 
de apelación en el juzgado, acordó el Consejo 
por separado que se diesen instrucciones a l 
Gobernador, á fin de que requiriese inmedia
tamente al Juez para que le pidiera la cor
respondiente autorización, con cuya consulta 
se conformó el gobierno de S. M . (19). 



C A P Í T U L O V I L 

Forma en que se inicia el expediente de autorización.—Faculta
des, derechos y obligaciones que en su sustanciacion competen 
á la autoridad judicial . 

Siendo el punto relativo a la garant ía 
previa un incidente que surge en el curso 
del procedimiento criminal, es consiguiente 
que no pueda ménos de iniciarse en el juz
gado mismo. Allí comienza el primer perio
do de la tramitación, por consecuencia del 
auto en que el Juez resuelve llenar aquel re
quisito, después deoir al Promotor fiscal y de 
haber adquirido la convicción de que en el 
lieciio justiciable concurren todas las cir
cunstancias que hacen necesaria la venia de 
ia Administración, antes de tratar como pre
sunto reo al empleado administrativo, á no ser 
•que aquel fuere hallado in fraganti, ó el deli
t o fuere de los que el Código califica de gra-
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ves, únicos casos en que el Juez puede pro
ceder desde luego á la prisión ó arresto, á ca
lidad de pedir la autorización dentro de las 
veinticuatro horas siguientes (20). 

Obsérvase, sin embargo, que no siempre 
interpretan acertadamente los Jueces de p r i 
mera instancia ni los Promotores fiscales las. 
prescripciones de la ley y del reglamento, 
en cuanto al momento oportuno de solicitar 
la autorización. Tomando en un sentido ex
tremadamente restrictivo, la prohibición de 
entablar el procedimiento contra un em
pleado, sin que preceda aquel requisito, se 
consideran tan coartados algunos Jueces y 
Promotores en el ejercicio de sus funciones, 
que solamente por una simple denuncia des
nuda de toda justificación, é insuficiente por 
tanto para conocer si hay verdadero delito, 
y mucho ménos á quién alcanza la responsa
bilidad criminal, se creen obligados á sus
pender toda diligencia de investigación y se 
apresuran demasiado en pedir la venia para 
continuar las actuaciones. 

Fácil es deducir los deplorables efectos 
> de semejante modo de proceder, porque 

corno la simple denuncia es un dato dema
siado vago para servir de regla de criterio, 
n i el Promotor puede formar idea exacta del 
hecho punible para calificarlo debidamente 
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con arreglo al Código, ni el Juez puede pre
sentar á la consideración del Gobernador de 
la provincia, con la claridad y precisión ne
cesarias, las razones que le mueven á pedir 
la autorización; de lo cual suele resultar que 
la Administración, mal informada, ó la nie
ga desde luego, porque no encuentra méri tos 
que la justifiquen, ó cuando mas, devuelve 
el expediente al juzgado, para que lo am
plíe y depure ios puntos dudosos, ocasionán
dose con esto dilaciones lamentables, contra
rias al espíritu y letra de la ley misma. 

E l Consejo de Estado no podía mirar con 
indiferencia que tan equivocadamente viniese 
interpretándose por las autoridades judicia
les, y por el Ministerio fiscal, el art. I.0 del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, sus
tituido hoy en la sustancia (aunque no en la 
letra, por desgracia) por el 30 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 (21). 

Así fué que por consecuencia de las dife
rentes acordadas que, el Consejo pleno unas 
veces, y otras la sección de Estado y Gracia 
y Justicia, dirigieron al Gobierno de S. M . , 
con el celo que distingue á aquel alto Cuer
po, se dictaron importantes aclaraciones con
tenidas en la circular de 23 de Setiembre 
de 1858, reiterada en 7 de Febrero de 1861, 
y reproducida nuevamente con mayor efica-
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cia y severidad en 18 de Octubre de 1884. 
Pero donde mas señaladamente y en térmi
nos mas concretos aparece explicada la ver
dadera inteligencia del precepto reglamen
tario que nos ocupa, fijando las reglas á que 
los funcionarios de la administración de jus
ticia deben ajustarse, es en la circular de 17 
de Junio de 1863 (22). 

Según ella, los Jueces no solo pueden le
galmente, sino que deben practicar, antes 
de pedir la autorización, cuantas diligencias 
sean indispensables para comprobar la exis
tencia del delito, y recoger los datos que 
fueren bastantes para presumir racionalmen
te la culpabilidad del empleado. De suerte 
que solo cuando las actuaciones suministren 
fundamentos para inducir la presunción de 
ambos extremos, habrá llegado el caso de 
pedi r la autorización, puesto que hasta en-
tónces no ha tenido el Juez necesidad de 
proceder directamente contra el empleado, 
tomando la indagatoria, decretando su arresto ó 
prisión, ó de otro modo que le caracterice de pre
sunto reo; palabras que, si bien no ha repro
ducido, como en nuestro sentir debiera ha
berlo hecho, el art. 30 del reglamento v i 
gente para la ejecución de la ley de gobier
nos de provincia, conservan todo su vigor, 
puesto que la misma las ha adoptado, aun-
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que con alguna alteración en el penúltimo 
párrafo del núm. 8.° de su art . 10. 

En otro error, ó abuso de no ménos tras
cendencia que el que acabamos de señalar, 
ha incurrido é incurre todavía alguna vez la 
autoridad judic ia l , y principalmente el M i 
nisterio público, al instruir los expedientes 
de autorización. Así como ciertos Jueces, se
gún acabamos de indicar, aplican á veces en 
un sentido extraordinariamente restrictivo 
las disposiciones vigentes, en cuanto á con
siderarse inhabilitados desde el principio 
para acumular los datos mas indispensables 
á la comprobación de la existencia del deli
to , y de la persona al parecer responsable, 
hay otros Jueces y Promotores, que después 
de formadas las primeras diligencias con la 
extensión suficiente para que en ellas pudie
ra fundarse la solicitud de la autorización, 
se consideran incapacitados de analizar el 
hecho punible, y de entrar en razonamiento 
alguno sobre su importancia ju r íd ica , l imi 
tándose el Promotor á decir lisa y llana
mente que por tratarse de un delito, y por 
atribuirse su perpetración á un empleado, 
debe pedirse la autorización; á lo cual ac
cede el Juez, conformándose literalmente 
con el dictámen fiscal, sin mas ampliación 
ni detalles. 



106 AUTORIZACION. 

En este modo de obrar, há lugar á pre
sumir dos móviles de diversa naturaleza, 
aunque igualmente dignos de censura, pues 
ó los funcionarios de la administración de 
justicia aplican la disposición reglamentaria, 
en su sentido puramente l i teral y estricto, 
porque les es mas fácil j mas expedito des
entenderse de la cuestión principal, eludiendo 
las dificultades que frecuentemente ocurren 
para presentar con claridad los fundamentos 
que legitiman la solicitud de la autorización, 
ó lo hacen en el equivocado concepto de que 
no es necesario ni prudente examinar la cues
tión fundamental del proceso, anticipando el 
Promotor en cierto modo la acusación formal 
sin datos suficientes, y el Juez los fundamen
tos de una sentencia prematura. En el p r i 
mer caso, la conducta délos que tal hicieren, 
por falta de celo, constituye un abuso re
prensible; en el segundo, demuestra un er
ror, no ménos inexcusable, t ra tándose de le
trados que tienen el deber de interpretar las 
leyes, penetrando en su espíritu y estudian
do sus tendencias y propósitos. 

Es cierto que las primeras diligencias de 
un sumario no suelen suministrar, por lo co
mún, todos los datos suficientes para que, n i 
el Juez, ni el Promotor, formen un juicio se
guro sobre la responsabilidad del presunto 
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reo, n i sobre la índole del hecho denunciado; 
pero en este caso, ó debieran aquellos formar 
sus raciocinios utilizando los datos que resul
taren acumulados, si los estimaren bastantes 
para fundar un juicio mas ó menos aproxi
mado, ó deberán abstenerse de acordar que 
se solicite la autorización, continuando las 
investigaciones, hasta poner el expediente en 
estado de proveer oportunamente sobre este 
extremo. Suponer que es innecesario ó im
procedente analizar el hecho y calificarlo, en 
cuanto sea indispensable para aplicar el prin
cipio de la autorización, aunque sea prema» 
turamente, sin perjuicio de las averiguacio
nes ulteriores, y por lo tanto, en un sentido 
hipotético que nada prejuzga definitivamen
te, es desconocer la buena doctrina. 

E l espíritu del legisl%dor, al exigir el 
dictámen fiscal, y la remisión del expediente 
en compulsa cuando haya de pedirse autori
zación, no pudo ser otro sinó que se plantea
ra la cuestión con toda la instrucción posi
ble, á fin deque el Gobernador pudiera dictar 
su acuerdo con pleno conocimiento de causa. 

Para sostener esta buena doctrina y poner-
coto á la increíble preponderancia que la con
traria iba adquiriendo de dia en dia entre los 
funcionarios de la administración de justicia^ 
publicóse la circular de 23 de Setiembre. 
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-de 1858 (23), documento notable, que por lo 
bien meditado en su fondo y por lo preciso y 
claro en su forma, hace tanto honor al M i 
nistro que lo suscribe, como al alto Cuerpo 
que lo propuso. 

Y sin embargo de prescripción tan termi
nante y razonada, cuya infracción está con
minada hasta con la destitución del funciona
rio, y á pesar de haber sido reproducida con 
mayor eficacia en 7 de Febrero de 1861 y en 
18 de Octubre de 1864 (24), según hemos di
cho en uno de los párrafos anteriores, aun
que generalmente hablando se haya logrado 
reformar el criterio judicial y fiscal en este 
punto, todavía ¡doloroso es decirlo! no faltan 
ejemplares frecuentes en que el Consejo de 
Estado, al examinar expedientes de autoriza
ción, encuentra omisiones graves del género 
de las que nos ocupan, imputables no sola
mente á los juzgados de primera instancia, 
sino á los tribunales superiores y al Minis
terio público en todas sus gerarquías . 

E l Consejo, firme en su propósito, se vé 
obligado por ello á reparar aquellas omisio
nes, bien llamando la atención del Gobierno 
por medio de repetidas acordadas, ó bien 
devolviendo el expediente sin informar para 
que se subsane la irregularidad, cuando 
por lo dudoso del caso considera inevitable 
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hacer constar los razonamientos de la opk 
nion fiscal, y los fundamentos de la autori--
dad judicial . 

Pero no siempre que la Real jurisdicción 
ordinaria se dirige contra un empleado, tie
ne necesidad de obtener para ello el permisa 
de la Administración, pues ya hemos vista 
que hay muchos casos en que la^ garant ía na 
tiene lugar, bien porque falten las condicio
nes esenciales que la justifiquen, bien porque 
la ley expresamente la niega en determina
dos hechos. 

Aun en estos casos, el Juez, al dirigir 
inmediatamente el procedimiento contra el 
empleado, está en el deber de dar aviso al 
Gobernador, sin suspender el curso del proceso, 
manifestándole el hecho punible, y los funda
mentos que hubiere tenido presentes para no 
considerarlo relativo al ejercicio de funcio
nes administrativas (25). 

Si el Gobernador acepta el criterio jud i 
cial , y así se lo comunica en un término da
do, queda terminado el incidente, y no hay 
medio de volver á él; pero si hay discordia 
entre las apreciaciones de la autoridad j u d i 
cial y las de la administrativa, há lugar en
tóneos á una verdadera contienda, especie 
de competencia de atribuciones, en que los 
dos poderes pretenden mantener la integri-
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dad de sus facultades, invocando su inde
pendencia. No se discute entóneos sobre el 
fondo de la cuestión, esto es, sobre si la au
torización debe concederse ó negarse; la dis
cusión versa sobre una cuestión preliminar, 
mas interesante quizá que la principal, pues
to que para decidir si el caso es ó no de los 
comprendidos en la garant ía , es preciso ana
lizar muj detenidamente las circunstancias 
del hecho, recurrir á los principios funda
mentales de la materia, y aplicar con razo
nado criterio la doctrina legal, para dedu
cir la conclusión mas acertada. Por eso el 
legislador, teniendo presente la importancia 
de esta discusión eminentemente doctrinal, 
ha establecido una tramitación especial j so
lemne, por CUYO medio puede esclarecerse 
cumplidamente el negocio. 

Nótese que miéntras para acordar el Juez 
•que se pida la autoriza! ion, no está obligado 
á consultar su auto con el tribunal superior, 
en el momento en que forma un juicio con
trario á la garant ía , por suponerla innecesa
ria, si el Gobernador no se muestra confor
me con este juicio ya no causa estado la pro
videncia judicial, á n o ser que la Audiencia la 
confirmase; y una vez confirmada, todavía el 
Juez, escudado con la sanción de su superior 
gerárquico, y el Gobernador con el dictámen 
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del Consejo provincial, deben elevar separa
damente los expedientes respectivos al Go
bierno supremo, por conducto del Consejo de 
Estado, para que previa la consulta de este 
alto Cuerpo, recaiga la resolución úl t ima de 
la contienda (26). 

En el caso propuesto, luego que el Juez 
es requerido por el Gobernador, dentro de 
los diez dias en que está obligado á hacerlo, 
para que le pida la autorización, debe aquel 
proveer, después de oir precisamente al Pro
motor fiscal, consultando siempre el auto al 
tribunal superior, como ya hemos dicho; y 
si la Audiencia declarase no ser necesaria la 
autorización, el Juez, dentro de los seis dias 
siguientes á la devolución de los autos porel 
tribunal superior, ha de elevar al Presidente 
del Consejo de Estado copia íntegra testi
moniada de aquellos, y una exposición razo
nada, en que planteará la cuestión en térmi
nos claros y sencillos, recopilando las cir
cunstancias del hecho, haciéndose cargo de 
las objeciones aducidas por el Gobernador 
contra la providencia judicial y explanando 
ó reforzando, en fin, los fundamentos de la 
misma providencia. Del cumplimiento de este 
t r ámi t e , y en el mismo acto de su ejecución, 
habrá el Juez de dar conocimiento al minis
terio de Gracia y Justicia y al Gobernador 
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de la provincia; formalidad de suma impor
tancia y trascendencia, porque afecta esen
cialmente á la computación de los plazos-
improrogables establecidos para la sustancia-
cion de estos expedientes, punto interesante 
que examinaremos en el siguiente capítulo. 

Para concluir este, nos resta exponer 
breves consideraciones que deberán tener 
muy presentes los funcionarios dé la Justicia, 
si quieren proceder con celo y acierto en la. 
instrucción del incidente que nos ocupa. 

No falta quien repute superfina ó innece
saria la obligación en que está el Juez da 
participar inmediatamente al Gobernador el 
hecho de haber comenzado á proceder contra 
el empleado; pues no teniendo lugar este 
t rámite sino cuando el delito es ageno á las 
funciones administrativas, ó está expresa
mente exceptuado de la garan t ía , y no pro
duciendo tampoco efecto alguno en el curso 
del procedimiento, puesto que no debe este 
suspenderse, suponen que no hay razón que 
justifique aquel acto de mera deferencia, en 
el cual pudiera verse un homenage que la 
autoridad judicial rinde sin necesidad á la 
administrativa. Este raciocinio, sin embar
go, solo puede ser formado y acogido por los 
que no hayan estudiado maduramente los 
fundamentos de la garant ía . 
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Léjos de ser un acto de mera deferencia 
el aviso del Juez al Gobernador, es una for
malidad absolutamente indispensable, según 
hemos tenido ocasión de observar en algunos 
casos prácticos. En primer lugar, debe te
nerse en cuenta que el criterio del juzgado 
de primera instancia no es infalible, y t r a t án 
dose de una cuestión grave sobre atribucio
nes de dos poderes independientes, ser ía a l 
tamente peligroso someter libremente al cr i 
terio de la autoridad judicial la aplicación de 
la garant ía , sin contar con la aquiescencia ó 
conformidad de la Administración, en cuyo 
favor ha sido aquella establecida. En segun
do lugar, aun en la hipótesis inadmisible de 
que j amás se equivocase el Juez al formar su 
opinión sobre el punto de que se t ra ta , fáci
les son de apreciar las consecuencias funes
tas que la Administración tocar ía , si preva
leciese la doctrina de procesar, sentenciar 
y llevar á cabo la ejecutoria que recayese 
contra agentes administrativos, sin previo 
conocimiento de su superior gerárquico; l le
gar ía el caso de encomendar á un Alcalde, á 
un comisario de vigilancia, á un celador etc.^ 
el cumplimiento de un servicio importan
te y perentorio, y encontrarse con que el 
agente en quien el Gobernador había depo
sitado su confianza, y á quien suponía en 

Autorización. 
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plena libertad de acción, acababa de ser en
carcelado ó estaba suspenso en el ejercicio 
de su cargo. 

El Gobernador, pues, debe saber siempre 
con la debida oportunidad, cuáles son y 
por qué causa aquellos de sus dependientes 
que han caido bajo la acción de la Justicia 
criminal . En este concepto, la disposición 
reglamentaria que hoy rige, es á todas luces 
prudente y previsora, creyendo nosotros de
ber recomendar muy especialmente su ob
servancia á los Jueces y Promotores, ya por
que á pesar de ser tan clara y terminante, 
no siempre la hemos visto cumplida, ya por
que su infracción, una vez advertida por el 
Gobernador de la provincia, suscita necesa
riamente una reclamación por parte de esta 
autoridad, reclamación que no puede ménos 
de ser atendida por la potestad judicial , 
cualquiera que sea el estado del proceso, 
puesto que produce la nulidad de todo lo ac
tuado anteriormente; siendo este caso la 
única excepción de la regla general que de
jamos fijada respecto á que la iniciativa en el 
expediente de autorización siempre ha de 
partir de la autoridad judicial . 

Por otra parte, este deber impuesto al 
Juez do dar conocimiento del proceso al Go
bernador, cuando es evidente la inaplicación 
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-de la ga ran t í a , está muy pradentemente 
compensado por la ley misma, con el fin de 
dejar siempre á salvo el interés de la Justicia, 
pues así como cuando el Juez determina pe
dir la autorización, ó sostener que es innece
saria contra la opinión del Gobernador, está 
obligado á suspender inmediatamente el pro
cedimiento, hasta que el incidente quede defi
nitivamente resuelto, así también cuando juz
ga desde luego que no es aplicable la garant ía , 
su deber se limita á participarlo al Goberna
dor, pero sin suspender el procedimiento, mién-
tras no se le requiera provocándole la con
tienda. Es el único caso en que se quebranta 
otra de las reglas generales establecidas en 
esta materia, pues sabido es que la primera 
consecuencia de la iniciación del incidente de 
la garant ía , es la suspensión absoluta de las 
actuaciones en cuanto tengan por objeto tra
tar como presunto reo al empleado, hasta el 
punto de que ni aun el sobreseimiento puede 
recaer miéntras aquel penda de decisión. 

Por úl t imo, al señalar á los funcionarios 
de la Justicia la línea de conducta que en 
nuestro concepto habrán de seguir para cum
plir con acierto las prescripciones vigentes 
en la materia, salvando toda responsabilidad, 
nos parece también oportuno llamar muy 
particularmente su atención sobre el exacto 
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y rigoroso cumplimiento que por su parte de
ben dar á la disposición contenida en el pár
rafo último del artículo 10 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 para el gobierno de las 
provincias (27). 

En esa disposición estriba una de las me
jores y mas eficaces defensas otorgadas á la 
administración de justicia para contrarestar 
el abuso que la autoridad administrativa pu
diera cometer, dilatando mas al lá de lo justo 
por negligencia ó por malicia, una resolución 
que por su naturaleza no permite otro aplaza
miento que el absolutamente indispensable 
para enterarse del asunto. Por ello deben v i 
gilar muy cuidadosamente los Jueces para 
alzar la suspensión de las actuaciones, i n 
mediatamente que trascurra el término de 
un mes sin que el Gobernador baya comuni
cado su acuerdo, concediendo ó negando la 
autorización solicitada, debiendo obrar de 
igual modo cuando el Gobernador, en el caso 
de haber pedido al Juez ampliación ó aclara
ción de algún extremo dudoso, no le comuni
care su acuerdo dentro de los diez dias si
guientes al en que llegare á manos del Go
bernador la contestación de la autoridad j u 
dicial. 



C A P Í T U L O V I I I . 

Sustanciacion del expe liente en el Gobierno de provincia.—Facul-
ades y derechos de la autoridad a Iministrativa.—Reglas que 

debe observar.—Computación y efecto de los plazos fatales que 
coartan el procedimiento. 

. Llegada á manos del Gobernador de la 
provincia la atenta comunicación en que el 
Juez, refiriéndose á las diligencias que haya 
practicado, y que deberá acompañar en com
pulsa, solicita la autorización para proseguir 
las interrumpidas actuaciones, la primera de
terminación de la autoridad administrativa 
en todo caso, es pasar el asunto al Consejo 
provincial para que emita su parecer. 

Si este es favorable desde luego á la au
torización, y el Gobernador lo acepta, dicta 
su acuerdo concediéndola; lo participa al Juez 
en el preciso término de un mes, contado 
desde el dia en que llegó á manos del Gober
nador la solicitud de autorización, y remite 
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además al Consejo de Estado copia del expe
diente en el término de ocho dias, con una 
comunicación razonada de que dará traslado 
al ministerio de que dependa el procesado, 
con lo cual queda definitiva é irrevocable
mente terminado el incidente. 

Si á propuesta del mismo Consejo pro
vincial ó motu proprio, después de haber emi
tido su informe dicho cuerpo consultivo, cre
yera conveniente el Gobernador oir las expli
caciones y descargos del presunto reo, ántes 
de resolver sobre si merece ó no ser procesa
do, puede pasar la oportuna comunicación 
al interesado para que por escrito alegue sus 
exculpaciones, señalándole al efecto el tér
mino que juzgue prudente; pero teniendo en 
cuenta que este término no ha de entenderse 
como próroga del mes, dentro del cual ha de 
resolver el Gobernador, sino que ha de com
putarse dentro del mismo mes, y por lo tan
to debe ser tan breve como lo exija la peren
toriedad del plazo prefijado para la resolu
ción principal (28). 

Conviene hacer aquí algunas adverten
cias interesantes, sobre la índole y efectos 
de esa audiencia, que en algunas ocasionea 
se concede por la autoridad administrativa 
al interesado, y sobre la forma en que ha da: 
tener lugar. 
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Primeramente es de notar que esta de
terminación es un acto puramente discrecio
nal del Gobernador, quien según su libre cr i 
terio puede acordar esa diligencia previa 
cuando así lo creyere conveniente; por lo 
tanto, no estando obligado á hacerlo en to
dos los casos, j amás puede el presunto reo 
reclamar este t rámite como un derecho esta
blecido en su favor. 

En segundo lugar, no debe perderse de 
vista que la audiencia del presunto reo en 
la esfera administrativa no puede tener el 
carácter de una verdadera defensa jurídica^ 
razonada y comprobada con la extensión y la. 
documentación que se acostumbra en el de
bate judicia l , es puramente un acto de ca
rácter informativo, que para ilustrar su j u i 
cio y satisfacer su conciencia acuerda el Go
bernador, mas bien con el fin de que se rec
tifique alguna apreciación equivocada, ó a l 
gún error de hecho, que con el propósito de
que se haga una refutación formal y solemne 
de los fundamentos de la querella ó denuncia, 
criminal, y de los razonamientos judiciales. 

Algunos Gobernadores, interpretando en 
muy diverso sentido el texto legal, han crei-
que podía y debía darse á la alegación de 
descargos que el presunto reo presenta á la 
autoridad administrativa, toda la ampli tud 
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que el interesado tuviera por coaveniente, 
no solamente en cuanto á los raciocinios y 
observaciones, sino en cuanto á los documen
tos que por via de prueba pidiere ó presen
tare para que surtan los oportunos efectos 
en el expediente. 

Ha habido casos en que, conforme á esta 
doctrina, se han admitido y estimado por los 
Consejos provinciales y por los Gobernado
res certificaciones relativas á hechos y do
cumentos, cuya inexistencia constituía preci
samente el fundamento capital de la culpa
bilidad del presunto reo. De suerte que á 
dar entero crédito á tales certificaciones (ex
pedidas las mas veces con fecha posterior á 
la incoación del procedimiento jud ic ia l , y 
por lo tanto, diestramente acomodadas al 
propósito del que las presentaba) la cuestión 
era sumamente clara y sencilla, el Promotor 
y el Juez habían partido de supuestos inexac
tos, la inocencia del empleado que estaba 
¿ub judice era una cosa demostrada é incon
trovertible, y por lo tanto el Gobernador no 
debía vacilar un momento en negar resuelta
mente la autorización solicitada. 

Otras veces no se limitaban los Gober
nadores á admitir de buena fé la documen
tación en los términos expuestos, sino que 
también, con la misma buena fé sin duda. 
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pero llevando su celo y su error hasta un ex
tremo deplorable, excitaban á los mismos in 
teresados á que adujesen pruebas escritas de 
sus alegaciones, promoviendo así, y ayudan
do por su parte á formar un nuevo expedien
te de investigación y de prueba, especie de 
contra-sumario gubernativo, encaminado á 
impugnar, ya que no á desvirtuar por com
pleto los efectos del sumario judicial , que 
servía de fundamento á la solicitud de la au
torización. En estos casos, no solamente se 
les permit ía traer certificaciones y traslados 
de documentos, sino que se mandaba de ofi
cio que se les suministrasen por las respec
tivas oficinas, y hasta se mandaba practicar 
informaciones testificales, ó por lo ménos se 
aceptaban las que el Alcalde, el Regidor ó el 
Secretario de Ayuntamiento á quien se trata
ba de procesar, habían practicado por su 
cuenta, después de haberles invitado el Go
bernador á que defendieran ó explicaran su 
conducta. 

E l Consejo de Estado ha combatido siem
pre, con la mayor firmeza y perseverancia, 
doctrina tan errónea como la que acabamos 
-de enunciar, por considerarla manifiestamen
te absurda y opuesta á los buenos principios. 
Si fuese lícito á la autoridad administrativa 
ampliar los límites de la audiencia del pro-
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cesado en los términos que algunos Gober
nadores lo han practicado, y aun practican, 
apénas se daría un caso en que procediese 
conceder la autorización; porque, disponiendo 
el acusado de los medios é influencias que 
para sincerar su conducta le suministra su 
posición oficial dentro del orden adminis
trativo, nada mas fácil que desvirtuar los 
cargos judiciales, destruyendo en un solo 
momento el resultado del sumario con docu
mentos, alegaciones y pruebas verificadas á. 
completa satisfacción del interesado, y sin la 
menor intervención ni conocimiento de la 
autoridad judicial . 

En muy repetidas ocasiones, ya por me
dio de acordadas, ya en los considerandos 
mismos de las decisiones publicadas en la 
Gaceta, la sección de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo ha sustentado la buena 
doctrina, reputando siempre nulas y sin efec
to alguno las informaciones testificales pre
sentadas en el Gobierno de provincia contra 
las diligencias judiciales, así como los docu
mentos cuyo contenido infundía sospecha de
haber sido amañados , bien por haberse con
feccionado con fecha posterior á la denuncia 
ó querella, ó bien por aparecer vehementes 
indicios de falsedad. 

Ha procurado, pues, la indicada sección. 
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del Consejo, explicar y definir de un modo 
indirecto los límites que debe tener la au-̂  
diencia del interesado, según la interpreta
ción mas recta y natural que en su concepto 
cabe hacer del texto legal en este punto. Y 
aunque todavía suelen ocurrir ejemplos que 
demuestran cuán difícil es extirpar radical
mente y de una sola vez errores antiguos j 
prácticas viciosas, el Consejo de Estado pue
de lisonjearse hoy con justicia, de que á su 
celo constante y á su infatigable gestión en 
defensa de los buenos principios de Adminis
tración y de Derecho, se deba el que sea ya 
rarísimo el ejemplar de dar un ensanche in 
debido al escrito de descargos, que por dis
posición del Gobernador presenta el emplea
do á quien se trata de procesar. 

Volviendo ahora á fijarnos en el curso 
del expediente de autorización, miént ras se 
encuentra en el Gobierno de provincia, dire
mos que si el Gobernador, conforme con el 
Consejo ó apartándose de su dictámen, de-̂  
niega la autorización que el Juez le ha pedi
do, está obligado á elevar directamente al 
Consejo de Estado el expediente íntegro^ 
acompañando una comunicación razonada en 
que manifieste al presidente del mismo Conse
j o los fundamentos que le han inducido á dic
tar la resolución negativa en el asunto (29). 
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Estos fundamentos solo pueden ser admi
sibles cuando se deriven de cualquiera de 
estas dos consideraciones: 1.a que no resulte 
comprobada en las actuaciones judiciales la 
existencia de un verdadero delito, penado 
por el Código ó por ley especial. 2.a que aun 
resultando la perpetración de un delito, no 
alcance responsabilidad alguna en él al em
pleado ó corporación designados por el Juez, 
como presuntos culpados. 

Cualquier otro razonamiento del Gober
nador que deje de apoyarse en una ú otra de 
las dos conclusiones que acabamos de apun
tar, será ineficaz é improcedente, debiendo 
por tanto abstenerse la autoridad adminis
trat iva de recurrir á argumentos v reflexio • 
nes de otra naturaleza, ó á sutilezas mas ó 
ménos sofísticas, encaminadas á justificar la 
negativa; pues ni la imparcialidad y rectitud 
con que debe obrar en asunto tan grave, le 
permiten desnaturalizar la cuestión, sacándo
la de su verdadero terreno, ni el Consejo de 
Estado, supremo regulador en la materia, 
aunque con el carácter de asesor del Gobier
no de S. M . , puede tomar en consideración 
fundamentos y alegaciones que no sean con
formes á los buenos principios. 

Uno de nuestros mas ilustrados juriscon
sultos contemporáneos sostiene con notable 
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lucidez esta misma doctrina en los términos 
siguientes: 

«El prestigio de la autoridad puesta en 
»manos de los funcionarios (dice) y la inde-. 
»pendencia de su carácter público, exigen 
»que no puedan suscitarse contra ellos pro
cedimientos criminales, sinó por hechos 
»graves fundados en reclamaciones legíti
m a s . Este es el objeto de la garan t ía , pero 
»nada mas. Su efecto no ha de ser sustraer 
»al culpable de la acción legítima de la Jus
t i c i a , sinó solamente á las acusaciones te-
»merarlas. Subiendo la responsabilidad que 
>se pretende exigir del inferior al superior 
»que la toma sobre sí, cambia la persona so-
abre quien pesa la imputación, pero no los 
»derechos de la Justicia. Allí donde se ha co
met ido un crimen, tiene la sociedad dere-
»cho á exigir reparación, cualquiera que sea 
»el culpable. De lo cual se sigue que toda la 
»garantía del empleado debe limitarse, á 
»que la Administración se asegure de la ver-
»dad de los hechos imputados, y los aprecie 
»en sus relaciones con los derechos y deberes 
»del cargo respectivo. Si los hechos denun
ciados son inexactos, si no están fuera de 
»las atribuciones del funcionario que los ha 
»ejecutado, si no constituyen un delito pre-
»viste por la ley; en fin, si la responsabili-. 
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»dad de estos hechos no debe pesar sobre el 
»agente acriminado, no puede emprenderse 
»el procedimiento: ta l es la garan t ía del fun-
»cionario. Pero si los hechos imputados me-
»recen la calificación de delito; si aparecen 
»probados, si son un abuso de autoridad, 
»debe seguir su curso la causa: tal es el de-
»recho de la Justicia» (30). 

No olviden tampoco los Gobernadores, 
que cuando las actuaciones judiciales no con
denan claramente la conducta del empleado, 
y por otra parte no aparece tampoco con la 
misma claridad la irresponsabilidad del mis
mo empleado, entonces exige el interés de 
la Justicia que la autorización se conceda, 
porque en caso de duda debe quedar expe
dita la acción del poder judicial , para depu
rar por todos los medios posibles la certeza 
de la persona responsable. 

En el término de un mes, contado desde 
el dia en que el Gobernador recibió las actua
ciones judiciales, debe remitir al Consejo de 
Estado, y no al Ministro de la Gobernación 
como se practicaba antes de la promulgación 
de la últ ima ley de gobiernos de provincia, 
el expediente de que vamos hablando, con la 
comunicación razonada que debe acompañar
le. De esta determinación debe el Goberna
dor dar conocimiento al Juez inmediatamen-
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te; y es tal la importancia de la puntualidad 
con que el Gobernador ha de guardar las dos 
reglas de resolver dentro del mes, y partici
par sin demora la resolución á la autoridad 
judicial, que no podemos dispensarnos de l la
mar muy vivamente la atención de los Go
bernadores acerca de este extremo, expo
niendo las gravísimas consecuencias que 
sobrevendrán, y de ello hay ejemplares re
cientes, si por parte de la autoridad adminis
trativa no se cumplen aquellas dos formali
dades con la debida exactitud. 

Basta recordar, que habiendo querido el 
legislador prevenir el riesgo de que la A d 
ministración entorpezca maliciosamente la 
acción judicial con dilaciones indebidas, abu
sando así de la facultad excepcional que le 
ha sido otorgada, ha señalado plazos fatales 
para resolver el incidente, y como estos pla
zos se han establecido en beneficio de la Jus
ticia, á ella toca velar porque sean guarda
dos, y á ella se ha conferido por lo mismo la 
facultad de obrar libremente, desde el mo
mento en que el plazo ha trascurrido, sin que 
la Administración haya hecho uso de su de
recho. De suerte, que si el Gobernador no re
suelve en tiempo hábil, y se trata de un he
cho en que á todas luces no procede conceder 
la autorización, como el Juez queda en liber-



128 AUTORIZACION. 

tad de continuar el proceso, resul tará que-
por negligencia, ignorancia ó malicia del Go
bernador, sigue su curso un procedimiento 
criminal que debiera morir en su origen, cau
sándose de este modo al procesado vejacio
nes, molestias y perjuicios que nunca debió 
sufrir, y de que no se verá realmente indem
nizado, ni aun por una sentencia absolutoria. 

Pues supongamos que el Gobernador re
suelve en tiempo oportuno, y si bien remite 
oportunamente también el expediente al Con
sejo, omite dar al Juez conocimiento de ello 
ó se lo participa mucho tiempo después de 
trascurrido el plazo fatal; entonces el con
flicto tendrá mayores proporciones, pues ade
mas de tocarse las mismas consecuencias 
que acabamos de enunciaren el primer caso, 
sucederá que creyéndose el Juez autorizado 
para continuar la causa en vista del silencio 
del Gobernador, y desconociendo el Consejo 
de Estado esta circunstancia, á causa de no 
aparecer en el expediente que se le baya re
mitido, mientras el juzgado sustancia el pro
ceso/el Consejo despachará el expediente, 
en el supuesto de que aquel está en suspen
so, siendo muy de temer que con la senten
cia de 1.a ó de 2.a instancia, condenando al 
procesado, coincida el Real decreto de S. M , 
denegando la autorización. 
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Podemos citar un ejemplo muy reciente 
de semejante conflicto, ocurrido en la Au
diencia de esta corte; y añadiremos tam-
bien, que sometido el caso á consulta de la 
sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, no titubeó en proponer 
al Gobierno que la única solución proceden
te era dejar sin efecto el Real decreto que 
denegaba la autorización, puesto que había 
sido expedido sin pleno conocimiento de cau
sa, y partiendo de un equivocado supuesto. 

Véase, pues, cuán trascendentales son 
ios efectos de la inobservancia de los plazos 
improrogables prefijados á la Administra
ción, en la materia que nos ocupa. Y aun
que nosotros estamos muy léjos de censu
rar la rigidez del principio que la ley ha 
sancionado en este punto, sin embargo, re
conociendo, como no podemos ménos de re
conocer, la conveniencia notoria de que la 
Administración se vea apremiada á obrar en 
un término dado, y que la Justicia recobre su 
independencia inmediatamente que el pre
cepto legal no ha sido cumplido, observamos 
en esta doctrina un inconveniente que mere
ce llamar la atención del legislador. 

Consiste en que, caducando la garan t ía 
de la autorización, cuando por culpa de la 
Administración no se resuelve el incidente 

Autorización. 9 
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dentro del plazo debido, recae el perjuicio 
sobre el interesado, el cual, ageno de todo 
punto al motivo de la caducidad, es víctima, 
sin embargo, de una falta ó de un abuso im
putable solamente al jefe superior que de
biera protegerle. Es cierto que habrá lugar 
en tales casos á exigir al Gobernador la res
ponsabilidad correspondiente; pero este re
curso en nada altera las consecuencias la
mentables que para el procesado tuvo la 
conducta ilegal del Gobernador. 

Vamos ahora á llamar la atención sobre 
un caso extraordinario que puede suscitar 
dudas en el ánimo del Consejo provincial ó 
del Gobernador, al deliberar sobre la autori
zación. 

Sucede á veces que el delito en cuyo con
cepto la pide el juzgado, ó no aparece bien 
calificado, ó no está comprobado lo bastante 
para que la autorización se conceda; pero al 
mismo tiempo aparece evidente otro delito 
distinto, de que el Promotor y el Juez se han 
desentendido por completo, ¿ qué deberá 
hacer en este caso la autoridad administra
tiva? ¿Prescindirá del error ó inadvertencia 
del poder judicial , y concederá la autoriza
ción para perseguir el delito cuya existen cia 
aparece demostrada, ó se l imitará á e xami-
nar la cuestión dentro de los términos en que 
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el juzgado la p lan teó , dictando acuerdo ne
gativo? La segunda solución es la que parece 
desde luego mas conforme á la buena doc
t r ina , porque según los principios fundamen
tales en que descansa la garant ía , cuales son 
la separación é independencia de los poderes 
públicos, carece la Administración de facul
tades para suplir ó enmendar los errores que 
el criterio judicial cometa al aplicar la ley 
penal calificando un acto punible. 

Limitadas, por tanto, las atribuciones de 
la Administración á resolver, como hemos 
dicho antes, si el delito, tal como el Juez lo 
ha definido, existe ó no, y si por él há lugar 
á presumir racionalmente responsabilidad en 
el empleado, á estos dos puntos se circuns
cribe la competencia del Gobernador, sin 
que le incumba desviarse de la línea trazada 
por el criterio judic ia l , con mas ó ménos 
acierto. Pero para que el error se subsane 
oportunamente por quien corresponda, pa
rece lo mas prudente que el Gobernador pro
cure en el caso propuesto consignar con 
precisión y minuciosidad los resultandos, y 
dejar entrever indirectamente en los conside
randos que si la autorización se deniega, con 
relación al delito para cuya persecución se 
ha pedido, no por eso ha de deducirse que el 
empleado no deba responder de otro delito 
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diverso, si en su día estimara la potestad 
judicial que habia lugar á proceder, lo cual 
debe tener lugar en otro juicio diferente. 

Réstanos ya tratar de la conducta que 
la autoridad administrativa habrá de seguir, 
cuando por no estar conforme con la judicial 
en cuanto al carácter con que el empleado 
delinquió, surge la cuestión preliminar sobre 
si la autorización es ó no necesaria. Como 
en el capítulo precedente hemos tenido ya 
ocasión de explicar la naturaleza é impor
tancia de esta contienda , breves pala
bras bastarán para completar nuestras ob
servaciones en este punto, indicando los de
beres que á la autoridad administrativa toca 
cumplir por su parte, para mantener la inte
gridad de sus atribuciones y evitar que por 
una mala inteligencia, ó por erróneas apre
ciaciones, quede la Administración desam
parada y sus servidores injustamente pr i 
vados de la ga ran t í a . 

Cuando el Juez participa al Gobernador 
que está procediendo libremente contra un 
funcionario, no puede alegar otro fundamen
to para obrar así, que el tratarse de un de
lito expresamente exceptuado de la garant ía 
por la ley, ó de un hecho ilícito, pero aje
no al ejercicio de funciones administrativas. 
En el primer supuesto, siendo tan explícitas 
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las excepciones contenidas en el núm. 8.°, 
art. 10 do la ley de gobiernos de provincia 
vigente (31), el Gobernador, después de oir 
al Consejo provincial, debe limitarse á con
testar al Juez en el término de diez dias 
que queda enterado, y remitir copia del ex
pediente al Consejo de Estado en los ocho 
dias siguientes; pues aunque, si no estuviere 
conforme con la aplicación de la excepción 
que el Juez haya hecho, puede provocar dis
cusión formal para que en su dia resuelva el 
gobierno de S. M . , es muy raro que así suce
da hoy, atendida la precisión y claridad con 
que la ley vigente se halla concebida; no 
sucede otro tanto cuando el Juez considera 
el asunto ajeno al ejercicio de funciones ad
ministrativas, porque como entóneos se tra
ta de apreciaciones científicas, doctrinales, 
ocasionadas á error, y por lo tanto suscep
tibles de controversia, cabe poner en duda 
los fundamentos del criterio judicial , y há 
lugar á provocar la discusión en los términos 
que expusimos en el capítulo anterior. 

Suscitada, pues, la duda en el ánimo del 
Gobernador, tiene en primer lugar el dere
cho de pedir al Juez en el término de diez 
dias, que le aclare ó amplié en todo ó en 
parte la comunicación primera en que dió 
aviso de estar procediendo; y una vez eva-
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cuado este t rámite , resolverá el Gobernador 
en pró ó en contra; pero si desde luego, y 
oido el Consejo provincial, conceptúa desti
tuida de fundamento ó insostenible á todas 
luces la opinión judicial , debe requerir al 
Juez por medio de una comunicación razona
da para que con suspensión del procedimien
to le pida la autorización (32). 

No se expresa en la ley ni en el regla
mento de 25 de Setiembre de 1863 el tér
mino dentro del cual debe efectuarse el re
querimiento, pero estando marcado el plazo 
de diez dias para que el Gobernador mani
fieste su conformidad, nos parece lógico, y 
así se observa en la práctica, que rija el mis
mo plazo para hacer el requerimiento. 

Por último, luego que el Gobernador 
tiene conocimiento oficial de haber recaído 
sentencia firme en que la autoridad judicial 
desestima la reclamación de la administra
tiva, y de que los autos han sido elevados al 
Consejo de Estado, remit irá dentro de ter
cero dia el expediente original al mismo 
Cuerpo consultivo. 

Puede también ocurrir que por inadver
tencia ó impericia del juzgado se proceda 
contra un empleado administrativo, y se 
omita la formalidad de dar aviso de ello el 
Gobernador; en este caso, bien sea á instan-
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cia de parte^ bien de oficio, está obligado á 
requerir inmediatamente al Juez, para que 
con suspensión del procedimiento le mani
fieste lo que h&ya sobre el particular, y le 
pida la autorización en su caso. Y aquí con
viene llamar la atención de los Gobernado
res para que en los requerimientos que hagan 
á los Jueces procedan con la mayor madu
rez y circunspección, deliberando muy dete
nidamente sobre los hechos y circunstancias, 
á fin de que no hagan requerimientos inde
bidos, ni confundan lo que es materia de 
competencia de jurisdicción y atribuciones, 
con lo que es objeto de autorización. 

Preocupados á veces con la llamada cues
tión previa, cuando se trata de competencia, 
y de la cual nos hemos ocupado ya en la pr i 
mera parte de esta obra, suelen algunos Go
bernadores calificar y sustanciar como inci
dente de autorización lo que es realmente 
una competencia y viceversa, dando lugar 
con este modo de proceder á una lamentable 
confusión de ideas y de principios. Así suce
de que cuando se trata de un abuso que por 
su índole toca á la Administración exclusiva
mente reprimir, en vez de requerir de inhi
bición al Juez, para que se abstenga por 
completo de seguir conociendo, ó de lo con
trario tenga por provocada la competencia. 
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se limita el Gobernador á exigir que se le 
pida la autorización, y cuando se trata de 
un asunto, que por versar sobre materia no
toriamente criminal, j amás puede ser objeto 
de competencia, es sin embargo requerido de 
inhibición el Juez, sin tenerse en cuenta que 
solo hay motivo para ventilar si procede ó 
no con la previa autorización. 

Es de advertir, ademas, que no basta para 
requerir de inhibición en materia de abusos, 
la circunstancia de versar estos sobre infrac
ciones reglamentarias de la Administración, 
ó sobre materia peculiar de la misma, como 
algunos Gobernadores pretenden, y para que 
el requerimiento sea fundado en estos casos, 
es indispensable que el abuso esté penado 
expresamente por alguna ordenanza ó re
glamento administrativo, con una corrección 
igual en intensidad y en índole á la que el 
Código le señale en su libro nr; pues si re
sultare comprendido el hecho entre los que 
el mismo Código califica de delitos, ó la pena 
que el Código imponga á la falta fuere mas 
rigorosa, ya no puede regir la penalidad ad
ministrativa, porque no siendo lícito impo
ner dos castigos por una misma falta debe 
prevalecer la ley común contra la especial, 
cuando entre ambas no exista perfecta con
formidad. 
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Por otra parte, no deja de sorprendernos 
la frecuencia con que los Grobernadores nie
gan resueltamente la autorización, alegando 
que supuesta la perpetración del hecho de
nunciado, y dada la responsabilidad que con
tra el empleado aparezca, la represión incum
be solamente al jefe administrativo, porque 
la índole del abuso ó de la infracción no es 
bastante á constituir delito, y sí una falta 
susceptible de corrección disciplinaria. Sin 
duda puede darse algún caso en que este ra
zonamiento sea admisible y acertado, proce
diendo entonces el requerimiento de inhibi
ción además de la negativa de la autoriza-
cion; pero dada la extensión y minuciosidad 
con que el Código vigente abarca en materia 
de delitos y faltas los hechos, abusos é in 
fracciones reglamentarias de todas clases, en 
ios términos que demuestran el art. 313, y 
el 480 (33) y todo el libro I I I , fácil es com
prender cuán raro será el caso en que se 
trate de un abuso ó de una infracion no pre
vista por el Código, ó penada por los regla
mentos administrativos con idéntica sanción. 

Concluiremos ya el presente capítulo, ex
presando la última indicación que considera
mos conveniente hacer á los Gobernadores, 
para que puedan llenar cumplidamente sus 
deberes en la sustanciacion de los expedien-
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tes de que se trata. Según el art. 10, núme
ro 8.°, párrafo 3.° de la ley para el gobierno 
y administración de las provincias, «se en
ciende concedida la autorización cuando el 
»Gobernador, conaudiencia del Consejo pro-
»vincial, remita el tanto de culpa al juzgado 
»para que proceda contra algún empleado ó 
»corporacion,» A pesar de precepto tan ter
minante y claro, algunos Gobernadores, des
pués de haber pasado al tribunal ordinario 
las actuaciones gubernativas que contenían 
datos bastantes para presumir culpabilidad 
respecto de un empleado, han intentado re
cuperar el conocimiento é intervención en un 
asunto de que espontáneamente se habían ya 
desprendido. A l obrar así.esos Gobernadores 
pretenden justificar su proceder, alegando 
que al remitir las actuaciones al juzgado, 
nunca fué su ánimo abdicar d e las facultades 
que la ley les confiere sobre la concesión de 
la previa autorización; y otros, obrando con 
mas premeditación y sagacidad, creen con
ciliar el precepto de la ley con la retención 
de la facultad administrativa, expresando al 
remitir alJuez el tanto de culpa, que lo hacen 
«sin perjuicio de la facultad que corresponde 
al Gobernador de conceder ó negar en su dia 
la autorización, para proceder criminalmente 
contra el empleado.» Ambos medios son 
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igualmente ineficaces, ó igualmente inadmi
sibles. Cuando la Administración acuerda 
pasar el tanto de culpa á los tribunales or
dinarios para que procedan en justicia, fuer
za es suponer que lo hace por haber recono
cido su incompetencia manifiesta para en
tender en el asunto, y por haberse cerciorado 
de que no hay razón alguna de interés pú
blico, ante la cual deba detener su curso la 
jurisdicción ordinaria. 

Es incuestionable, por tanto, que en el 
caso mencionado la Administración abdica 
irrevocablemente de sus facultades, porque 
de otro modo implicaría contradicción fla
grante el poner en manos del juzgado las 
diligencias que han de formar la base de un 
procedimiento criminal, y pretender después 
arrancar el mismo proceso de la esfera jud i 
cial, so protesto de que tácita ó expresamen
te quiso el Gobernador reservarse este dere
cho. De aquí se infiere la madurez y circuns
pección con que los Gobernadores y Consejos 
provinciales deben deliberar ántes de adop
tar ó proponer el acuerdo á que nos hemos 
referido. 





C A P I T U L O I X . 

Regias del procedimiento en el Consajo de Estado.—Concepto en 
que este Cuerpo propone la decisión.—Plazos fatales para des
pachar el [expediente.—Dificultad que ofrece en alg-unas oca
siones el modo de computarlo. 

Hemos visto cómo nace y se forma el ex
pediente á que da lugar la previa autoriza
ción; hemos seguido paso á paso su curso, 
exponiendo la doctrina legal j deteniéndonos 
en aquellos puntos dudosos cuya aplicación 
ofrece en la práctica serias dificultades. 

Continuando, pues, nuestras investiga
ciones, y constantes en nuestro propósito de 
someter á los hombres de la ciencia y á los 
encargados de aplicar las leyes el fruto de 
nuestros estudios sobre la materia, vamos á 
entrar en el mas interesante período del ex
pediente de autorización. Período solemne y 
digno de muy especial examen, en razón á 
que, teniendo por objeto preparar convenien-
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temente la resolución suprema, irrevocable 
del negocio, necesariamente da lugar á una 
nueva y mas amplia discusión. En ella se 
analizan muy detenidamente, así los hechos 
denunciados, como las apreciaciones y funda
mentos que la Administración provincial tuvo 
presente para dictar su acuerdo, se dilucida 
la cuestión en la alta esfera de los princi
pios y de la jurisprudencia, y se revoca ó 
se confirma la resolución del Gobernador. 

Semejante al recurso de la apelación en 
los debates judiciales y en armonía con el 
principio consagrado en nuestro procedimien
to criminal, conforme al cual la sentencia 
definitiva del inferior no causa ejecutoria 
miéntras el tribunal superior, á quien debe 
ser siempre consultada, no la confirma; este 
periodo del expediente de autorización exige 
ciertamente mucha madurez, no solo bajo el 
punto de vista del mayor ó menor acierto en 
la decisión particular de cada caso, sinó por 
lo que influye cada una de esas decisiones en 
que llegue ó no á consolidarse una jurispru
dencia general, uniforme y bien razonada. 

Ya sabemos que el Gobernador, luego que 
acuerda negar la autorización, está obligado 
á comunicarlo alJuez de primera instancia 
y á remitir inmediatamente al Consejo de Es
tado el expediente con una exposición razo-
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nada acerca de la determinación. Una vez 
en el Consejo el expediente, el primer t r á 
mite de que allí es objeto consiste en seña
larle un turno, para que conste el dia en que 
ha de empezar á correr el plazo de los treinta 
y uno, impuesto al Consejo para emitir su 
informe (34). De este señalamiento se da co
nocimiento mensualmenteal Ministro de Gra
cia y Justicia, para los efectos que mas ade
lante tendremos ocasión de explicar, y en se
guida pasa el asunto á la sección de Estado 
y Gracia y Justicia, á la que el art. 52 de la 
ley orgánica del Consejo encomienda taxati
vamente y por excepción el despacho de las 
autorizaciones para procesar "(35). 

Examinado por dicha sección el expe
diente, s i lo encuentra instruido en forma, 
redacta el oportuno proyecto de decisión en 
ios términos prevenidos, y lo eleva á la apro
bación de S. M . por conducto del Presidente 
del Consejo de Ministros, dirigiendo al mismo 
tiempo traslado literal de la decisión consul
tada al ministerio de que dependa el em
pleado (36). 

Pero sucede á veces que el expediente no 
se ha instruido en la forma debida, ya por
que las diligencias judiciales son tan dimi
nutas, que no suministran ni aun los datos 
mas indispensables para formar una idea apro-
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ximada de la cuestión, ya porque en el dicta
men fiscal se hayan omitido, ó sea demasiado 
vago en su razonamiento ó en sus conclusio
nes, bien porque la providencia del Juez no se 
halle arreglada á los preceptos legales, ya , 
finalmente, porque no conste el dictamen del 
Consejo provincial ó resulte formulado en 
términos oscuros ó incompletos. En cualquie
ra de estos casos, suscítase la duda de si la 
sección de Estado y Gracia y Justicia debe 
entenderse autorizada para corregir aquellos 
defectos, ordenando como medida previa la 
reparación de tan importantes omisiones, 
antes de emitir su parecer. 

Según la jurisprudencia observada en 
este punto, se ha venido haciendo distinción 
entre las omisiones ó irregularidades de que 
hemos hecho mérito, pues solo cuando en el 
expediente faltan la censura fiscal ó el dic-
támen del Consejo provincial, ó cuando di
chos documentos aparecen redactados en tér
minos á todas luces insuficientes, se ha con
siderado la sección con facultades para sus
pender el despacho del asunto, y ordenar 
directamente al juzgado ó al Gobernador que 
con la mayor urgencia subsane la falta co
metida. Fuera de esta excepción, en ningún 
caso se ha creido autorizada la sección del 
Consejo para suspender el curso del expe-
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diente y se fundaba para opinar así en que, 
atendida la naturaleza especial de estos ne
gocios y la celeridad con que deben sustan
ciarse, no cabe interpretar las Reales dispo
siciones dictadas al efecto, sinó en un sentido 
sumamente restrictivo, y por consecuencia. 
Juay que ceñirse necesariamente á los límites 
más ó ménos estrechos del expediente, tal 
como llega á la superioridad, supliendo éon 
el criterio racional y con la jurisprudencia, 
los vacíos que, en cuanto al hecho ó al dere
cho, se adviertan. 

Sin embargo, no es fácil conciliar esta 
opinión con los artículos 69 de la ley orgá
nica (37) y 29 del reglamento del Conse
j o (38), porque pudiendo las secciones, según 
ellos, pedir los antecedentes que estimen ne
cesarios para la instrucción de los expedien
tes, parece que no hay razón para suponer 
exceptuados de esta regla á los de autoriza
ción. De aquí nace la consiguiente diversi
dad de pareceres sobre este punto. Los unos, 
fundándose en que la garant ía , por ser una 
concesión singularísima, extraordinaria y es
pecial en su fondo, no puede ménos de ser 
también excepcional en su forma, razón que 
exige gran celeridad en la sustanciacion, y 
en que por versar la cuestión sobre mantener 
la independencia de dos poderes públicos. 

Autorización. 10 
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es necesario que las dos autoridades que los> 
representan, tengan cabal conocimiento de 
las razones que concurran para que la auto
rización se conceda ó deje de concederse; 
sostienen que toda ampliación del expediente, 
sobre el hecho ó sobre el derecho, ejecutada, 
con posterioridad al acuerdo definitivo del 
Gobernador y á la remisión del expediente al 
Consejo de Estado, es anómala é ineficaz. 
Si la ampliación se hace por el juzgado, aun
que se diese conocimiento de ella al Gober
nador, lo cual no sería procedente porque 
este al resolver á su tiempo se desprendió de 
su jurisdicción en el asunto, y aunque la prue
ba, diligencia ó aclaración arrojase luz bas
tante para que la autorización se concediera 
sin vacilar, siempre resul tar ía inútil el nue
vo trámite, pues el Gobernador estaría ya 
incapacitado para modificar su acuerdo. Y si 
la ampliación se verificara en el Gobierno 
civil , vendría á suceder que el Gobernador 
se convertiría en Juez, supliendo ó adicio
nando el sumario, con notoria extralimita* 
cion de sus facultades, peligro grave, al cual 
hemos consagrado algunas reflexiones en el 
capítulo precedente. 

Los impugnadores de esta doctrina argu
yen diciendo, que la irregularidad de la cosa 
jamas puede ser motivo suficiente para con-
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sagrar una teoría fundada en raciocinios 
exagerados, y cuyas consecuencias pueden 
afectar al acierto y rectitud que deben presi
dir á las decisiones de la autoridad. 

Por recomendable qne sea la celeridad en 
la sustanciacion, no es lícito sacrificar á ella 
el propósito de adquirir los datos indispensa
bles para fijar el hecho que se trata de cali
ficar. Y no importa que esto se haga en el 
juzgado por órden del Consejo y sin conoci
miento de la autoridad superior de la pro-
yincia, que ya en su dia resolvió, pues siendo 
la misión del Consejo revisar el acuerdo del 
Gobernador y rectificar el error en que pu
diera haber incurrido, no se ofrece dificultad 
alguna en que la sección de Estado y Gracia 
y Justicia decrete por sí una diligencia de 
ampliación que considera imprescindible para 
formar juicio. ¿Por ventura es esto otra cosa 
que el auto para mejor proveer, permitido 
por nuestras leyes á todas las autoridades y 
corporaciones que administran justicia? 

Esta idea nos lleva precisamente al exa
men de otra importante cuestión que va en
vuelta en el punto que vamos analizando, y 
cuya resolución puede contribuir poderosa
mente á dirimir la polémica. ¿En qué concep
to procede el Consejo ó la sección de Estado 
y Gracia y Justicia cuando despacha expe-



148 AUTORIZACION. 

dientes de autorización para procesar? ¿Obra 
con el carácter de tribunal especial ó con el 
de jurado? Parece á primera vista que existe 
cierta asimilación entre el Consejo ó la sec
ción de Gracia j Justicia, cuando delibera y 
propone su decisión sobre competencias y 
autorizaciones, y la Sala de lo Contencioso 
del mismo Consejo, cuando ejerce su jur is
dicción especial en materias contencioso-ad-
ministrativas. La índole del asunto, la for
ma de sentencia en que se redacta el pro
yecto de decisión, la presión moral que ejerce 
el alto Cuerpo consultivo sobre el Gobier
no, cuando se trata de la justicia adminis
trativa, ó sea de juzgar los actos en que la 
Administración procede con sujeción á leyes, 
contratos ó reglamentos preexistentes, son 
consideraciones obvias que inducen á suponer 
la analogía de que hemos hablado, entre las 
funciones del Consejo constituido en Sala de 
lo Contencioso y las del mismo Consejo en 
pleno, ó en sección de Gracia y Justicia, des
pachando competencias y autorizaciones para 
procesar. 

Analicemos, sin embargo, esta proposi
ción mas detenidamente, y acaso habremos 
de tropezar con objeciones de no escasa im
portancia. 

Conviene tener presente, ante todo, las 
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condiciones especiales del expediente de au
torización, en la forma en que llega á manos 
del Consejo; no es el proceso completo; no es 
ni siquiera el sumario perfecto y concluido 
que constituye el primero y mas importante 
periodo de un juicio criminal lo que se some
te á su deliberación: es simplemente la mera 
iniciativa del procedimiento, son las prime
ras actuaciones, formadas las mas veces de 
la denuncia ó querella, de tres ó cuatro de
claraciones , de una censura fiscal, vaga é 
incierta,, y de una providencia jud ic i a l , cu
yos considerandos se resienten de la falta de 
convicciones que necesariamente produce la 
escasez de datos acumulados. Pues bien, su
pongamos el carácter de tribunal en la corpo
ración que ha de fallar solemnemente sobre 
un proceso instruido de un modo tan incomple
to, y resul tará que obligada á formar su c r i 
terio con estricta sujeción á lo escrito, es de
cir, juxta alégala et probata, habrá de luchar 
con demasiada frecuencia entre la convicción 
legal producida por unas actuaciones dimi
nutas y la racional fundada en la experien
cia de los años, en el conocimiento de los 
hombres y en las teorías científicas. ¿No se rá 
mas lógico reputar al Consejo en tales casos 
como un gran jurado que, procurando conci
liar las consideraciones legales con las mo-
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rales, aplica el derecho al hecho y suple la 
insuficiencia de un sumario, que no puede mé-
nos de ser imperfecto, puesto que no ha ha
bido términos hábiles para concluirlo, con un 
criterio discrecional, científico, pero siempre 
arreglado á la legislación vigente? 

Nosotros no vacilamos en adoptar esta 
opinión, porque nos parece la mas sensata y 
la mas filosófica, y hé aquí cómo partiendo 
de esta premisa, es ya sumamente fácil re
solver la primitiva duda sobre la extensión 
de las facultades de la sección de Estado y 
Gracia y Justicia para decretar la ampliación 
del expediente. Si el Consejo procede como 
jurado, y no como tribunal, sino es posible 
aspirar á que el expediente de autorización 
se instruya con toda la copia de datos y de
talles que se acumulan en un sumario, y si el 
legislador ha querido que se proceda en l a 
tramitación de estos asuntos con la mayor 
rapidez, para no demorar el castigo de los 
delitos, sinó lo absolutamente indispensable, 
es evidente que siempre que la cuestión cons
te planteada en términos suficientes para 
formar juicio del hecho, no conviene dilatar 
la deliberación. Sólo hay motivo fundado 
para establecer una excepción de esta regla 
en los casos en que falten documentos tan 
importantes como la censura fiscal razonada 
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y el informe del Consejo provincial, donde 
deben constar los raciocinios que en pró y en 
contra se han utilizado en la primera instan
cia para sostener la controversia. 

Pero repetíanse con tanta frecuencia los 
ejemplares de expedientes incompletos, en 
-que sin base ó motivo racional se había co
menzado á proceder, ó en que aparecían con
tradicciones é incoherencias inexplicables, 
que no pudo ménos de reconocerse la necesi
dad imprescindible de ó suponer mayor la t i 
tud en las facultades de la sección de Estado 
y Gracia y Justicia respecto á disponer la 
ampliación y reposición de los expedientes, 
ó adoptar para la decisión una nueva fórmu
la que, en ciertos casos, concillase el interés 
por la recta administración de justicia con la 
protección que debe dispensarse á los agen
tes de la Administración, cuando se ven ame
nazados de un proceso infundado. La sección 
de Gracia y Justicia prefirió este segundo 
medio, proponiéndolo en una razonada con
sulta al Gobierno de S. M . ai tiempo de re
solver un caso práctico, en el cual introdujo 
la nueva fórmula de «no há lugar, por ahora, 
»á conceder ni negar la autorización, devol-
>viéndose las actuaciones á las autoridades 
»que corresponde, para que si el Juez de pr i -
»mera instancia lo estimase conveniente, re-
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»ciba los correspondientes informes sobre la 
adenuncia, y en su caso pida de nuevo la 
au to r izac ión , si á su juicio procediere» (39). 

Con esta fórmula, equivalente en cierto 
modo al sobreseimiento sin perjuicio en el pro
cedimiento criminal ordinario, quedaron real
mente salvadas las dificultades que ofrecía
la jurisprudencia anterior, la cual encerraba 
al Consejo en el círculo inflexible de propo
ner, lisa y llanamente y en absoluto, la con
cesión ó la negativa de la autorización. E l 
Gobierno aceptó desde luego la innovación, 
y no contentándose con aprobarla simple
mente, encontró ocasión plausible con tal 
motivo para dictar la importante circular de 
17 de Junio de 1863, á la cual hemos consa
grado ya nuestra atención en el capítulo V I I . 

Digimos al principio que, inmediatamente 
que el expediente ingresa en el Consejo, se 
le señala un turno para que se sepa el dia 
en que ha de empezar á correr el plazo de un 
mes, dentro del cual debe despacharse y re
mitirse al Gobierno. De esta diligencia so da 
mensualmente conocimiento ai Presidente del 
Consejo de Ministros, y al Ministro de Gra
cia y Justicia; al primero para que, enterado 
de la responsabilidad contraida por el Con
sejo, en cuanto á la observancia del término 
legal, pueda exigirle ó reconvenirle cuando 
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falte á la ley; al segundo, para que, como 
interesado en la mas pronta administración 
de justicia, vigile sobre el trascurso de los 
mismos plazos fatales de que vamos hablan
do, y pueda trasmitir al tribunal respectivo 
las oportunas órdenes para que continúe el 
procedimiento inmediatamente que resulte 
trascurrido el término legal, sin que ni el 
Consejo ni el Gobierno hayan propuesto ó 
acordado la resolución. 

Puede ocurrir una grave dificultad res
pecto á la computación de los plazos y sus 
efectos, por no haber previsto la legislación 
vigente todas las eventualidades en este pun
to. Es tá prevenido que se entienda concedi
da la autorización, cuando el Gobierno no la 
haya negado dentro del mes en que está 
obligado á hacerlo; pero ha ocurrido en mu
chas ocasiones haber el Gobernador acorda
do la negativa dentro del término legal, re
tardando durante un mes, y durante uno ó 
mas años, el comunicar su acuerdo al juzgado, 
y el remitir el expediente al Consejo. En el 
caso, pues, de que el Gobernador que resol
vió en tiempo hábil, comunica fuera del pla
zo su resolución al juzgado, y remite también 
extemporáneamente las actuaciones á la su
perioridad, ¿deberá entenderse incapacitado 
el Consejo y el Gobierno para deliberar y 
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decidir, en razón á que el lapso del término 
por culpa del Gobernador devuelve ipso fado 
al Juez la plenitud de sus facultades, ó se 
entenderá que el plazo no corre para cada 
dependencia ó corporación, sino desde el dia 
en que el asunto ingresa en ella? 

Ántes de la promulgación de la ley de 
25 de Setiembre de 1863, era este punto ob
jeto de empeñados debates en el Consejo de 
Estado, mostrándose casi siempre dividida la 
opinión ante los fuertes argumentos que en 
pro y en contra pueden realmente aducirse 
á propósito de la cuestión. La mayoría, fun
dada en que según el texto expreso de la le
gislación vigente entonces (40), el término 
para el Consejo debía contarse desde el dia 
en que se le pasaban las actuaciones y no án
tes, y alegando, ademas, que las razones de 
interés y de conveniencia pública, en cuya 
virtud se lia establecido el principio de la 
autorización, no debían ser pospuestas á las 
consecuencias de un hecho ageno á la volun
tad del Consejo y del Gobierno, cuales la 
inobservancia del plazo por parte del Go
bernador, sostuvo que aunque el expedien
te hubiese permanecido indebidamente en el 
Gobierno de provincia, uno ó mas años, una 
vez elevado al Consejo de Estado, éste tenía 
siempre competencia para deliberar, y el 
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Gobierno de S. M . para resolver, con ta l 
que uno y otro lo verificasen dentro de los 
términos que les están prefijados. La mino
ría , por el contrario, creyendo que esta i n 
terpretación dejaría al arbitrio de las auto
ridades administrativas el retardar ó en
torpecer deliberadamente y por un tiempo 
indefinido la acción de la Justicia criminal, 
que debe hacerse sentir con toda la rapidez 
y eficacia posibles; y teniendo también por 
un contraprincipio, el que miéntras l a auto
ridad judicial se halle apremiada y circuns
crita en su ejercicio por los plazos fatales, 
dentro de cuyo límite está obligada á cum
plir las prescripciones de la ley, el Gober
nador pueda arbitrariamente evitar que, sin 
embargo de haber transcurrido con exceso 
todos los términos, recaiga resolución dando 
por concedida la autorización, dedujo la con
secuencia de que no había lugar á deliberar, 
y debía entenderse aquella concedida, siem
pre que el expediente llegase al Consejo 
fuera del plazo debido. 

Prevaleció en el Gobierno la opinión de 
la mayor ía , hasta que promulgada la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, y atendida la 
innovación importante introducida por la 
misma en su art. 10, núm. 8.°, párrafo úl t i 
mo, en el cual se dispone de plano que, pa-
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sado el mes sin que el Gobernador haya ne
gado la autorización, se entenderá concedi
da, ha considerado la sección de Estado j 
Oracia Justicia que por analogía es aplica
ble el mismo principio al caso en que, ha
biendo dictado el Gobernador su acuerdo en 
tiempo oportuno, no eleva inmediatamente el 
expediente al Presidente del Consejo de Es
tado. Nosotros estimamos lógico el mismo 
criterio adoptado por la sección; pero ob
servamos en él el mismo defecto que, al ana
lizar el precepto legal á que aludimos, h i 
cimos notar en el capítulo precedente, a sa
ber: que no siendo imputables á nadie las 
consecuencias de hechos completamente age-
nos á su voluntad, no es justo que el agente 
de la Administración se vea privado de la 
garan t ía á que tiene derecho, solamente 
porque un Gobernador infringió la ley y o l 
vidó sus deberes; por más que la responsa
bilidad en que pueda incurrir esta autoridad 
por su infracción ú olvido sea una garan t í a 
para el agente administrativo procesado. 

Ya digimos al principio de este capítulo 
que una vez completo el expediente a juic io 
de la sección de Estado y Gracia y Justicia, 
delibera esta detenidamente sobre el hecho 
que motiva el proceso, y sobre la responsa
bilidad que racionalmente pueda presumirse 
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alcance en él al empleado. En esta delibe
ración fija la naturaleza del hecho, aprecia 
sus antecedentes j consecuencias, y luego 
que ha formado su criterio, emite un dictá-
men razonado, exponiendo primero lo mas 
sustancial de los hechos, citando en seguida 
los textos legales que tengan aplicación al 
caso en uno ú otro sentido, y discurriendo, 
finalmente, en el terreno doctrinal y legal, 
por medio de considerandos, para venir á 
concluir en la resolución que proceda, ora 
concediendo la autorización, ora confirman
do la negativa del Gobernador, ya decla
rando que por ahora no h á lugar á conceder 
ni á negar la autorización. 

En el anterior capítulo indicamos las 
máximas generales que el Consejo provin
cial, como el Gobernador, deberían tener 
presentes, para formar su criterio en estas 
deliberaciones; á esas mismas máximas se 
atempera el Consejo de Estado, al hacer sus 
raciocinios y formar el proyecto de decisión. 
Gomo no puede entrar de lleno en el fondo 
de la cuestión, porque esto sería usurpar 
atribuciones judiciales ó invadir un terreno 
vedado, tiene que limitarse, cuando propone 
la concesión de la autorización, á apreciacio
nes siempre hipotéticas, haciendo todas las 
salvedades necesarias, para que no se en-
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tienda nunca prejuzgada la criminalidad del 
presunto reo, lo cual equivaldría á una sen
tencia poco ménos que arbitraria, por lo pre
matura. Hé aquí la razón de emplear siem
pre en los considerandos de las decisiones 
afirmativas las fórmulas de «ha lugar á pre-
>sumir racionalmente que N . puede resultar 
^responsable en su dia del hecho que se le 
»imputa,» ó «de lo actuado hasta ahora re-
»sultan indicios bastantes para suponer 
»que N . debe responder ante la autoridad 
yjudicial del cargo que se le imputa .» Pero 
cuando se trata de resolver negativamente, 
entóneos es absolutamente indispensable pe
netrar mas en el fondo del negocio, porque 
como la decisión lleva consigo el fenecimien
to del proceso, no puede prescindirse de en
trar en un análisis mas profundo, para de
ducir que no há lugar á seguir procediendo, 
ya porque el hecho no es realmente justicia
ble, ó ya porque aparezca demostrada la 
irresponsabilidad del empleado. 

Para concluir, diremos que el Consejo, 
siguiendo en esto la jurisprudencia francesa, 
tiene adoptado como el principio mas sano 
para sus deliberaciones en esta materia, el 
que establece que conceder la autorización es 
la regla, y negarla es la excepción. En su 
consecuencia, y hablando en términos gene-
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rales, puede decirse que cuando los hechos 
imputados á un funcionario están suficiente
mente establecidos, ó al ménos se apoyan 
en presunciones racionales y constituyen un 
delito previsto y penado por el Código ó por 
ley especial, el Consejo propone que se 
conceda la autorización, porque así lo acon
sejan el buen sentido y el interés de la Jus
ticia. 





C A P Í T U L O X . 

Sesolucion suprema del expediente de autorización.—Próceli-
miento especial respecto á l a autorización para procesar á loe 
Gobernadores de provincia. 

Formulado el proyecto de decisión cor
respondiente,, en los términos que dejamos 
expuestos, la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, dentro de 
los treinta y un dias señalados por el regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, remite el 
expediente con la consulta original al Presi
dente del Consejo de Ministros, y copia l i teral 
de la misma al Ministro de quien dependa el 
empleado ó corporación á quien se intenta 
procesar (41). Este traslado tiene por objeto 
prevenir oportunamente al jefe superior ge-
rárquico del presunto reo, para que si no en
contrare fundado el dictamen de la sección 
del Consejo de Estado, pueda prepararse á 

Autorización. I I 
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impugnarlo, llamando desde luego la aten
ción del Presidente del Consejo de Minis
tros, á fin de que el negocio sea tratado y 
resuelto con mayor solemnidad en este úl t i 
mo cuerpo (42). 

Ya sea que el asunto se someta al exa
men del Consejo de Ministros, en el caso de 
disidencia ó reclamación del Ministro res
pectivo, ya sea que quede exclusivamente 
sometido al conocimiento del Presidente del 
mismo Consejo, en ambos casos exige el re
glamento que la resolución de S. M . se co
munique en forma de Real decreto, y en el 
término de sesenta dias, contados desde el 
en que comenzó el plazo señalado al expe
diente á su ingreso en el Consejo de Esta
do (43). Es decir, que habiéndose marcado 
treinta y un dias para que el Consejo emita 
su informe, y debiendo computarse estos 
para la suma de los sesenta, dentro de los 
cuales ha de recaer la resolución de S. M . , 
solo quedan al Gobierno veintinueve dias 
para presentar el proyecto de Real decreto. 

Cuando el Ministro respectivo encuentra 
aceptable y fundado el dictámen del Consejo 
de Estado, y así lo manifiesta desde luego, 
según previene el reglamento, nos parece 
suficiente el plazo improrogable de veinti
nueve dias, señalado al Presidente del Con-
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sejo de Ministros para resolver. Pero en el 
caso de disidencia por parte del Ministro de 
quien dependa el procesado, consideramos 
sumamente angustioso el indicado término, 
por'que difícilmente queda espacio para d i r i 
gir las diversas comunicaciones que han de 
mediar, estudiar el expediente en el minis
terio que ha de impugnar la consulta de la 
sección del Consejo, j discutirlo en el de 
Ministros con el detenimiento y reflexión 
que el asunto requiere. Y como, según deja
mos dicho ya, pasados los sesenta dias des
de aquel en que comienza á correr el plazo 
señalado al expediente en el Consejo de Es
tado, sin que el Gobierno haya dictado reso
lución, está obligado el Ministro de Gracia y 
Justicia á ordenar inmediatamente á los t r i 
bunales que continúen las actuaciones, es de 
suma trascendencia el dar mas ó ménos ex
tensión al plazo de que vamos hablando, y 
hubiera sido muy conveniente ampliarlo otro 
tanto mas, para los casos en que el asunto 
hubiera de ser sometido á la deliberación 
del Consejo de Ministros. 

Aquí debemos advertir una diferencia 
esencial que entre la ley y el reglamento 
de 25 de Setiembre de 1883, resulta sn 
cuanto á los efectos del. trascurso del plazo 
iraprorogable, según que esto suceda en el 
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Gobierno de provincia, ó en el Gobierno su
premo. Con arreglo al art. lO^núm. 8.°, pár
rafo último de la l e y , basta que pase un 
mes sin que el Gobernador baja negado la 
autorización para que esta se entienda con
cedida y el proceso siga su curso. Pero se
gún el art. 38 del reglamento (44), cuando 
trascurran sesenta dias sin que el Gobier
no haya concedido ó negado la aut orizacion 
no puede el tribunal continuar procediendo, 
hasta que el Ministro de Gracia y Justicia 
comunique sus órdenes. La razón de esta 
distinción no puede ser otra que una mues
tra de deferencia y consideración al poder 
supremo, fundada en que la multiplicidad de 
negocios y atenciones graves que sobre el 
Gobierno pesan constantemente, no siempre 
le permite sujetarse rigorosamente á l o s pla
zos fatales prefijados, y es forzoso por lo 
tanto darle alguna mayor latitud, como ga
rant ía de los intereses administrativos. Esta 
observación viene á confirmar la opinión 
que antes hemos emitido, sobre lo insuficien
te del término señalado al Gobierno para 
dictar la decisión. 

E l mismo procedimiento que acabamos 
de explicar, rige cuando la cuestión versa 
sobre si la autorización es ó no necesaria, 
con la sola diferencia de que en este caso la 
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resolución de S, M . se ha de comunicar en 
los veintiún dias siguientes al de la fecha 
d é l a consulta del Consejo de Estado, dán
dose traslado por los ministerios respectivos 
a l Gobernador y al Juez en los ocho dias 
posteriores (45). No acertamos á explicar
nos la razón de haber restringido á vein
tiún dias el plazo de los veintinueve que 
en los demás casos ha sido señalado al G-o-
bierno para resolver, pues no creemos que 
deba haber mas urgencia en resolver si la 
autorización es necesaria , que en conceder
la ó negarla irrevocablemente. 

Sin embargo de ser potestativo en el 
Gobierno el aceptar ó desechar la consulta 
del Consejo de Estado, como dejamos dicho, 
tiene la obligación de publicar en la Gaceta la 
resolución motivada, en ambos casos, siem
pre que se niegue la autorización ó se decla
re ser innecesaria (46). Por este medio de 
publicidad ha querido el legislador prevenir 
en lo posible el peligro de una decisión ar
bitraria por parte del Gobierno, puesto que 
quedando este sometido al juicio de la opi
nión pública, ella ha de apreciar la justicia 
de su proceder y el valor de sus razonamien
tos, cuando el Gobierno se separe del dictá-
men del Consejo de Estado, como cuando lo 
haga sujo. En el primer caso, la publicidad es 
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la garant ía mas eficaz contra el abuso del po
der, porque nada contiene tanto los propósi
tos de ilegalidad en el Gobierno, como el 
juicio de la opinión pública, á cuyos efectos 
no puede ser indiferente. En el segundo caso 
importa también hacer notoria la decisión, 
para constituir una jurisprudencia uniforme 
y sólida, que sirva de norma á los encarga
dos de aplicar diariamente la doctrina legal, 
y de ejemplo saludable á las autoridades y 
empleados administrativos, quienes se verán 
ménos expuestos á comparecer ante la Jus
t icia , á medida que adquieran un conoci
miento exacto de sus deberes y atribuciones. 

¿Y por qué no ha de publicarse también 
en la Gaceta la resolución, cuando se conce
de la autorización 6 cuando se declára nece
saria? Esta pregunta ocurre naturalmente, y 
es con suma frecuencia objeto de discusión y 
de dudas, dando lugar ademas á juicios muy 
equivocados. No solamente se deplora por 
algunos la dificultad de fijar una buena j u 
risprudencia, por la falta de publicidad en 
los indicados casos, sinó que esa misma re
serva induce, á los que ignoran el precepto le
gal que la ordena, á suponer que todas las 
autorizaciones solicitadas por la administra
ción de justicia para procesar á los empleados 
administrativos, son denegadas siempre por 
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el Gobierno de S. M . , puesto que solo apare
cen en la Gaceta resueltas en el sentido in
dicado, excepto cuando se declaran innece
sarias. 

Aparte de lo infundado de este último ra
ciocinio, no es difícil hallar la razón con
cluyen te que justifica esa distinción que el 
legislador lia hecho, respecto á la publicidad 
que ha de darse á las resoluciones supremas 
en materia de autorización. Cuando esta se 
se concede, por mas que las apreciaciones 
que el Gobierno hace sobre el cargo imputa
do al empleado sean siempre hipotéticas, y 
por lo tanto nada prejuzguen en el terreno 
legal, es de presumir que los fundamentos y 
las calificaciones mas ó ménos racionales que 
se han tenido presentes para resolver la con
tinuación del proceso incoado, no podrían 
ménos de ejercer cierta presión en el ánimo 
del juzgado y en el del público. Ante este 
peligro, nada sería mas inconveniente que 
prevenir en sentido desfavorable, aunque i n 
directamente, el juicio de la Justicia y la opi
nión pública, contra el principio fundamen
tal que consagra la mayor libertad é inde
pendencia en el criterio judicial . 

Hé aquí, por qué no solamente se omite 
la publicación de las decisiones en que la 
autorización se co ncede, sino que el Gobier-
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no mismo, al comunicar al tribunal respecti
vo el Real decreto de S. M . , se l imita á 
trasladar la decisión, reservándose los funda
mentos de ella para no cohibir, ni aun indi
rectamente el libre criterio de los encarga
dos de administrar justicia. 

Esta razón no os aplicable al caso en que 
se declara innecesaria la autorización, por
que como entonces no ha habido necesidad 
de ventilar la cuestión en su fondo, porque 
solo se trata de un incidente previo á ella 
que tiene cierta analogía con la competencia 
de atribuciones, los razonamientos y conse
cuencias en que la decisión se apoya, se con
cretan únicamente á la naturaleza del oficio 
ó cargo, en cuyo desempeño ejecutó el em
pleado el hecho de que se le acusa. Por eso 
no ofrece inconveniente alguno publicar ínte
gras estas decisiones, para que juntamente 
con las negativas ilustren la común opinión y 
sirvan de guia á los Gobernadores y á los 
Jueces. 

Réstanos decir algo acerca de la trami
tación especial que rige en l a instrucción de 
los expedientes de autorización para proce-
sar a los Gobernadores de provincia, según 
la legislación vigente; pues aunque no sean 
de grande importancia las diferencias que 
distinguen este procedimiento, del que se ob-
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serva respecto á los demás empleados, con
viene llamar la atención sobre ellas, y dedi
carlas algunas palabras. (47) 

La circunstancia que mas principalmente 
distingue al expediente relativo á un Gober
nador, es que se inicia en el Tribunal Su
premo de Justicia, y este pide desde luego 
la autorización al Gobierno de S. M . , no 
acudiendo directamente al Consejo de Esta
do, como lo verifican los Jueces de primera 
instancia, sino por conducto del Ministerio 
de la Gobernación, el cual pasa las actuacio
nes al alto Cuerpo consultivo, que debe eva
cuar su informe en pleno dentro de dos me
ses, (48) y devolver el expediente a l Gobier
no para la decisión. Resulta, pues, que para 
estos expedientes no hay mas que un solo pe
riodo, ó sea una instancia, miéntras que para 
los demás existen dos (caso de negativa). 

La nueva ley de Gobiernos de provincia 
ha sido sumamente concisa en esta materia, 
y el reglamento, aunque consagra algunos 
artículos á este particular, no ha sido tam
poco mucho mas extenso que la ley, en cuan
to á determinar la manera de proceder en 
la autorización relativa á los Gobernadoras. 
En vista de tal concisión, el Consejo ha creí
do aplicables las reglas generales estableci
das para las demás autorizaciones, siempre 
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que para ello no se ofreciera algún inconve
niente legal. En este supuesto ha considera
do que el Consejo de Estado ocupa el lugar 
del provincial, y que el Gobierno supremo 
desempeña las funciones del Gobernador, j 
siguiendo este orden de analogías, ha en
tendido que el Gobierno por sí, ó á propuesta 
del Consejo de Estado, puede ordenar como 
diligencia de instrucción, que el presunto 
procesado explique su conducta por escrito. 

Y aquí vuelve á surgir la cuestión que ya 
nos ha ocupado en el capítulo precedente, 
acerca de la extensión que deberá permitirse 
al procesado, cuando se defiende gubernati
vamente; pues aunque la circunstancia de 
haber ya consagrado nuestra atención á este 
punto, al hablar de la audiencia que puede 
concederse á los demás empleados, parece 
que debiera dispensarnos de abrir nuevamen
te la discusión, queda todavía algo que decir 
sobre el particular, á causa de no ser exac
tamente idénticas las circunstancias que me
dian en el expediente de autorización para 
procesar á un Gobernador, y las que concur
ren en cualquier otro empleado de inferior 
categoría. 

Ya se ha dicho que para el Gobernador 
solo existe una instancia; y dentro de ella, y 
cenia instrucción sumarísima que exige, re-
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cae la resolución suprema é irrevocable, sin 
que haya lugar á recurso alguno. Bajo este 
supuesto, ocurre preguntar: si la audiencia 
concedida al Gobernador tiene por objeto que 
este alegue sus exculpaciones, ¿deberá ser 
creido bajo su palabra, y sin necesidad de 
prueba documental, ó se reputarán ineficaces 
sus descargos, cualquiera que sea su fuerza, 
miéntras no resulten confirmados con docu
mentos fehacientes? Lo primero significaría 
un priv ilegio, que no cabe otorgar en dere
cho á procesado alguno, porque valdría tan
to como hacerle juez en su propia causa; lo 
segundo, si es mas lógico, está en oposición 
con el principio general que dejamos senta
do, de no ser lícito admitir toda clase de docu
mentos, como comprobantes de las exculpa
ciones que en el escrito de descargos presen
te el interesado á la autoridad administra
tiva. 

¿Habrá razones que exijan, ó por lo mó-
nos aconsejen relajar algún tanto este prin
cipio en favor de los Grobernadores? Nosotros 
no vacilamos en responder afirmativamente, 
teniendo en cuenta la situación especial y 
crítica en que frecuentemente colocan al Go
bernador las intrigas y rencores de sus ad
ministrados, y las consecuencias inherentes 
á ciertas épocas anormales y extraordinarias 
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durante su administración. Cuando el dele
gado del Gobierno en el primer grado de la 
gerarquía provincial, se encuentra amenaza
do de un proceso, cuyo fundamento estriba 
en haber cumplido órdenes terminantes del 
poder central, ó en haber adoptado medidas 
perentorias encaminadas á conservar el ór-
den público, no parece justo, que si desde 
el principio tiene en su mano explicar satis
factoriamente su conducta y comprobar sus 
aseveraciones con documentos, cuya impro
visación no sea posible ó verosímil, se le im
pida hacer uso de esos comprobantes, y por 
no dar crédito á sus palabras se le entregue 
desde luego al brazo de la Justicia ordinaria. 

Bien conocemos cuánto puede abusarse 
de esta concesión en daño de la vindicta pú
blica, y así lo dejamos consignado en el ca
pítulo V I I I ; pero este inconveniente, que no 
deja de ser grave, puede salvarse en parte, 
subordinando á reglas de prudencia y de 
buen sentido la extensión que haya de per
mitirse á un Gobernador para su defensa gu
bernativa, según la índole de los cargos que 
se le imputen, las circunstancias de los acu
sadores y del acusado, y la naturaleza de los 
documentos que se intenten acumular al ex
pediente. 

Así, por ejemplo, cuando se trata de 
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abusos electorales, ó de actos que pueden 
suponerse consecuencia del período electoral, 
por ser anteriores ó posteriores á él, ó cuan
do se trata de otras medidas de carácter po
lítico, há lugar á suponer que pudo haber una 
marcada animosidad en la querella, ó que el 
Gobernador obró en vir tud de instrucciones 
superiores, recibidas directamente. En am
bos casos es conveniente, es justo á todas 
luces permitir al Gobernador que presente 
certificaciones de hechos anteriores al acto 
que motiva la querella, ó bien que designe 
los expedientes que obren en el Gobierno 
supremo, donde consten acuerdos y comuni
caciones, que legitimen su proceder. Pero 
ent iéndase que siempre han de quedar ex
cluidas las informaciones testificales, y las 
certificaciones ó testimonios que infundan 
sospecha de haber sido fraguados á posteriori, 
con el fin de eludir imputaciones graves de 
difícil impugnación. 

Nos hemos fijado en los abusos electora
les, porque es de advertir que la ley de Go
biernos de provincia vigente, al excluir de 
la garant ía á los Gobernadores pog los mis
mos delitos en que tampoco alcanza aquella 
á los demás empleados administrativos, ha 
introducido una excepción en cuanto á los 
abusos electorales que se imputen á los Go-
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bernadores^ los cuales gozan de la garan t ía 
en estos casos. Esta excepción prueba la jus
ticia ó la necesidad de no nivelar siempre la 
condición de los jefes de la Administración 
provincial, cuando se trata de exigirles la 
responsabilidad criminal, con las demás au
toridades ó funcionarios de inferior categoría. 
Y no se diga que de este modo abogamos por 
un privilegio odioso, apoyándolo en razones 
que, de ser valederas , podrían utilizarse 
igualmente en favor de las demás ciases á 
quienes se lo negamos. Ya hemos dicho antes 
que para conceder ó negar la autorización 
relativa al procesamiento de un Gobernador, 
no hay mas que una instancia, y esto basta 
para que deba precederse con mucho pulso, 
y se amplíe todo lo posible la instrucción, á 
fin de que el Gobierno resuelva en pró ó en 
contra con la mayor copia de datos que fue
re posible. No necesitamos encarecer la con
veniencia de que el principio de autoridad, 
representado por un agente de tan elevada 
categoría como la de un Gobernador, no su
fra menoscabo ni descrédito, por consecuen
cia de un proceso descabellado ó injusto. 

Otra de las diferencias que se observan 
en la tramitación de estos expedientes, con
siste en haberse encomendado al Consejo de 
Estado en pleno (49) y no á la sección de 
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Estado y Gracia y Justicia, la atribución de 
consultar en estos casos. De este modo se ha 
procurado revestir el asunto de mayor solem
nidad, y dar á la decisión mayores garant ías 
de acierto. 

Por último, y con el mismo fin, señala la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, al Consejo 
de Estado, el término de dos meses (50), 
para evacuar la consulta, en vez del mes que 
el reglamento prefija á la sección de Gracia 
y Justicia para informar sobre los demás ex
pedientes de esta clase; y después dice la 
misma ley, que « pasados tres meses sin que 
el Gobierno haya negado la autorización, se 
entenderá concedida, y podrá el tribunal d i 
rigir las actuaciones contra el Gobernador.» 
La computación de este último plazo suscita 
dudas en la práctica. ¿Ha querido el legis
lador incluir en estos tres meses los dos que 
concede al Consejo para informar, ó debe 
entenderse que ha concedido al Gobierno tres 
meses para resolver, independientemente de 
los dos de que el Consejo dispone? Si lo pr i 
mero, solo quedará al Gobierno un mes dis
ponible; si lo segundo tendrá mas dilatado 
espacio para deliberar. Creemos mas conve
niente interpretar la ley en este último sen
tido, porque ya dijimos mas arriba que nos 
parece sumamente angustioso el plazo de un 
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mes señalado al Gobierno para los demás ex
pedientes de esta clase, y mocho mas t r a t á n 
dose de imputaciones hechas á un Goberna
dor, que pueden dar lugar á graves complica
ciones; pero ateniéndose al tenor l i teral de 
la ley, no cabe dudar que en los tres meses 
están refundidos el plazo del Consejo y el del 
Gobierno. 



C A P I T U L O X I . 

Reales disposiciones dictadas hasta ahora para plantear en ul t ra
mar el principio de la autorización previa.—Conclusión. 

Consecuentes en nuestro propósito de 
abarcar en este tratado todos los extremos 
mas importantes, relativos al asunto que sir
ve de tema á nuestras observaciones, vamos 
á poner término á nuestra tarea, consagran
do un breve espacio á las gestiones que por 
parte del Gobierno de S. M . se vienen ha
ciendo desde reciente época, para preparar 
gradualmente, y con cierta mesura, el plan
teamiento del principio de la autorización 
previa para procesar á los empleados de la 
Administración de ultramar. Así completa
remos todo lo posible el estudio que nos lie
mos propuesto, presentando á las clases ju r í -
dico-administrativas, bajo un solo golpe de 
vista, un cuadro general donde encuentren 

Autorización. 12 
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recopiladas las noticias y comentarios mas 
interesantes en la materia. 

Sabido es que la administración y go
bierno de nuestras provincias de ultramar, 
en todos sus ramos , obedece á un sistema 
especial, conforme al artículo constitucional 
que así lo determina. Confundida en aquellas 
regiones la Administración propiamente di 
cha, con la administración de justicia, una 
y otra se han venido ejerciendo por una sola 
mano, como sucedía en la península ántes 
de la reforma de nuestro régimen político. 
No es de extrañar por tanto que la garan t ía 
de la autorización previa para procesar ai 
empleado administrativo , establecida en la 
península como consecuencia inmediata de 
la separación de los poderes públicos, de la 
definición de sus atribuciones, y de sus rela
ciones mutuas, dejase de ser extensiva á las 
provincias ultramarinas , donde el principio 
de autoridad se hallaba representado en pri
mer término por el elemento militar, y en se
gundo término por la institución de la Justi
cia , que, con el carácter de Real Acuerdo, 
unas veces consultaba y otras decidía sobre 
los asuntos mas graves de gobierno y admi
nistración, resultando así confundidas con las 
facultades judiciales, las administrativas y 
gubernativas. 
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Pero esta situación no podía prolongarse 
por mucho tiempo. E l movimiento progresivo 
de las ideas, el estado de creciente prosperi
dad de nuestras provincias de ultramar, el 
desarrollo de sus grandes intereses morales 
j de sus inestimables gérmenes de riqueza, 
no tardaron en hacer comprender la necesi
dad de iniciar la reforma de aquel régimen 
administrativo, inconciliable ya con el estado 
de progreso, de civilización y de cultura, á 
que iban llegando nuestros compatriotas ul
tramarinos. El Gobierno supremo no podía 
permanecer indiferente al clamor general del 
pais que demandaba innovaciones, ni á la 
•opinión pública que las consideraba tan útiles 
eomo indispensables. 

Emprendióse, pues, el camino de las re
formas, comenzando en 1850 por la creación 
•de un centro directivo que diese unidad al 
pensamiento y acción del Gobierno; siguió 
una limitación prudente de las omnímodas 
facultades del elemento militar; deslindáron
se las atribuciones de la autoridad judicial y 
las que competen á la administrativa, orga
nizándose al efecto un sistema nuevo de A d 
ministración civil , con su personal correspon
diente, que aunque no idéntico al de la pe
nínsula, se le asemeja en mucha parte; y por 
último, la administración de just icia , léjos 
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de ser olvidada ó desatendida, fué objeto 
también de importantísimas y ventajosas» 
mejoras, dándole mayor independencia y 
desembarazo, reformando el procedimiento, 
asignando sueldo fijo á los Alcaldes mayores, 
y creando el Ministerio Fiscal en primera ins
tancia. 

Natural era que estas reformas comen
zasen á ensayarse en las provincias que, por 
sus mayores adelantos en todos conceptos, se 
hallaban en condiciones mas adecuadas para 
que el ensayo pudiera tener lugar con resulta
do satisfactorio. Por eso las islas de Cuba y 
Puerto-Rico, cuyo desarrollo y preponderan
cia en población, riqueza, cultura y activi
dad intelectual, han llegado á una grande 
altura en estos últimos años, fueron las dos 
provincias destinadas primeramente á ser el 
teatro de las innovaciones. 

Una vez separadas y definidas las funcio
nes judiciales y las administrativas en Cuba 
y Puerto-Rico, no pudieron ménos de ser en
comendadas á distintos agentes, y de aquí la 
necesidad de pensar en el modo de garanti
zar la independencia y libertad de la acción 
administrativa, previniendo el peligro de que 
quedase detenida ó embarazada, por conse
cuencia de un proceso criminal dirigido con
t r a algún agente de la Administración. 
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Pero como^ á pesar de todo, la de ultra
mar no funcionaba todavía con las mismas 
condiciones que en la península, porque ni su 
organización era exactamente igual, ni el r é 
gimen general que allí subsiste ha perdido 
aun por completo su carácter de especialidad, 
l a idea de la autorización previa para proce
sar á los empleados ó agentes de l a Admi
nistración, no pudo en un principio concebir
se respecto á ultramar, con la misma exten
sión y con los mismos fines que en la pe
nínsula. 

Así lo demuestra el Real decreto de 23 
de Diciembre de 1859 (51), primera disposi
ción que puede decirse preparó en ultramar 
el principio de la previa autorización; pues 
aunque no lo plantease como se planteó des
de luego en la península é islas adyacentes, 
estableció una garant ía previa de sumo i n 
terés á favor del empleado administrativo, 
que si bien no era idéntica á la de la autori
zación, tenía grande analogía con ella. Díce-
se en el breve preámbulo que precede á la 
parte dispositiva del Real decreto menciona
do, que «S. M . había tenido á bien adoptar 
»reglas que garantizasen el ejercicio de las 
»ñmciones confiadas por la ley á los emplea
dlos administrativos, y que al propio t i em-
»po estuviesen en armonía con las disposi-
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aciones generales vigentes en aquellas pro-
»TÍncias.» 

Hé aquí enunciada bien claramente la 
razón de no haberse puesto en práctica des
de luego el principio de la autorización en 
Cuba y Puerto-Rico, en los propios términos, 
que viene rigiendo entre nosotros. Estableció, 
pues, el Real decreto de que nos ocupamos, 
dos restricciones importantes á la libre acción 
de la Justicia; la primera consistía en prohi
bir á los Jueces llevar á efecto la prisión que 
decretasen contra cualquier empleado admi
nistrativo, por delito cometido en el ejercicio 
de sus funciones, miéntras la Audiencia no 
confirmase previamente el auto de prisión;, 
solo quedaron exceptuados de esta regla los 
delitos de defraudación de caudales, y aque
llos á que la ley impusiera pena de presidio. 
La segunda restricción consistía en que, solo-
cuando llegare á ser constituido en prisión el 
empleado, por haberla Audiencia confirmado 
el auto que la decretara, se entendería aquel 
suspenso en sus funciones, sin necesidad de 
otro trámite alguno; fuera de este caso, los 
Jueces no podrían decretar la suspensión du
rante la sustanciacionde la causa, pero cuan
do estimasen oportuna aquella medida, lo de
berían poner en conocimiento del Teniente-
Gobernador. 
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Nótese bien la diferencia que existía en
tre el precepto dictado para ultramar y el 
que rige en la península; al l í , solo se prohibía 
á la autoridad judicial llevar á efecto la p r i 
sión del empleado, miéntras la Audiencia no 
confirmase el auto de prisión; aquí, el Juez de 
primera instancia necesita el consentimiento 
previo del Gobernador de la provincia, no ya 
para efectuar la prisión del agente adminis
trativo, sinó para dirigir las actuaciones i n 
mediatamente contra él, de cualquier modo 
que le caracterice de presunto reo. Allí, que
daba en las facultades de la Real Audiencia, 
como 'corporación suprema de carácter mix
to, el decidir sobre la libertad ó el encarcela
miento del procesado; aquí, aun antes de tra
tarse de la prisión, el Gobernador de la pro
vincia, superior gerárquico administrativo, 
es el competente para resolver si el proceso 
ha de dirigirse contra el empleado. En cuan
to á la suspensión, no hizo otra cosa el Real 
decreto de que nos ocupamos, que aplicar á 
ultramar el mismo principio que en la penín
sula rige, puesto que el empleado con causa 
pendiente no puede quedar legalmente sus
penso, sinó cuando por haber recaído auto de 
prisión, acuerda la suspensión el jefe supe
rior inmediato del procesado. En ultramar, 
sin embargo, basta que el empleado sea cons-
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tituido eu prisión en la forma debida, para 
que desde luego se entienda aquel suspenso 
sin mas trámites; declaración importante y 
sensata que en la península no ha recaído 
todavía. 

Por último, y á imitación también de lo 
que se practica entre nosotros, se impuso á 
los Jueces de ultramar la obligación de dar 
cuenta al Gobernador Capitán general, de 
todo proceso criminal que se formase contra 
cualquier funcionario de la Administración, 
con la expresión suficiente, dentro de los tres 
primeros dias de comenzado el sumario y con 
la reserva consiguiente. 

Fácil era descubrir en estas importantes 
garant ías otorgadas á la Administración y á 
sus agentes, los albores de la previa autoriza
ción, tal cual se encuentra establecida en la 
península. Así fué que, apénas había tras
currido el breve plazo de año y medio, cuando 
aparecieron en un mismo dia los Reales de
cretos de 4 de Julio de 18 )1, suprimiendo los 
Reales Acuerdos y creando los nuevos Con
sejos de Administración de ultramar; y entre 
las atribuciones conferidas á la sección de lo 
•Contencioso de los mismos Consejos, se 
consignó la de informar sobre conceder ó 
negar, con arreglo á las leyes ó disposiciones 
que se dictáran, la autorización competente 
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para procesar á los empleados y corporaciones 
dependientes de la Administración, por he
chos relativos al ejercicio de susfunciones (52). 

Quedó, pues, de este modo terminante
mente establecido en ultramar el principio 
de la previa autorización; pero falta desarro
llarlo convenientemente, dictando las opor
tunas disposiciones reglamentarias para la 
aplicación debida, tanto en lo relativo á la 
sustanciacion como respecto á la extensión 
que hubiere de darse al principio. Con este 
fin mandó el Gobierno de S. M . instruir un 
expediente, en el cual se ha acordado muy 
recientemente encargar al Consejo de Estado 
que formule el reglamento en cuestión, pero 
aun no ha podido este alto Cuerpo evacuar 
su cometido, porque ha estimado indispensa
ble proponer antes al Gobierno de S. M . que 
se amplíe la instrucción del expediente, con 
datos é informes que se echan de menos y 
pueden contribuir eficazmente á ilustrar la 
materia. 

Entretanto, nuevas disposiciones han ve
nido posteriormente á confirmar el propósito 
de plantear por completo en ultramar el 
principio de la previa autorización; pues el 
reglamento de 30 de Enero de este año, so
bre el ejercicio de las facultades del Gober
nador político de la Habana, dispone que la 
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Real Audiencia conocerá, previa autorización. 
de! Gobierno superior civil, de los procesos que 
se entablen contra aquella autoridad, por 
razón de las infracciones que menciona, ó da 
cualquier otro abuso cometido en el ejercicio 
de sus funciones; y añade que, en caso de que 
el Gobernador superior c ivi l , previa consulta 
del Consejo de Administración negare el 
permiso, remitirá el expediente al Ministerio 
de Ultramar para la resolución que proceda 
{53). Es, pues, un hecho que la previa auto
rización ha sido importada á nuestras provin
cias de ultramar, y que por lo ménos en la 
isla de Cuba, hasta ahora, alcanza lo mismo 
á los empleados inferiores que á los supe
riores. 

Tocamos ya el término de la taréa que 
nos impusimos. Hemos procurado desenvol
ver la teoría de la autorización previa, con 
la claridad y precisión que nos ha sido posi
ble. Tratándose de una institución reciente, 
no es extraño que aun no haya sido aquel 
principio objeto de un estudio especial, por 
los que se consagran al cultivo de la ciencia 
administrativa en nuestro pais. Por eso he
mos creido de buena fe que para la mejor 
inteligencia y aplicación de la doctrina, era 
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de necesidad imprescindible fijarla, expli
carla y razonarla convenientemente; en una 
palabra, era necesario hacer un libro, puesto 
que la materia suministra elementos sobra
dos para ello. Acometimos, pues, esta empre
sa con tanta desconfianza como buen deseo: 
no pretendemos haber acertado á darla cum
plido remate; pero en enseñar el camino á la 
juventud estudiosa, y en escitar su interés v 
el de todos los publicistas hacia una materia 
que ofrece todavía ancho campo al talento y 
al saber, creemos sin vanidad prestar un ser
vicio á la ciencia. 

Acaso se nos acuse de no haber profundi
zado en los términos debidos ciertas cuestio
nes importantísimas, que hemos tratado so
meramente en el curso de esta obra. Puntos 
hay realmente en ella, cuya gravedad é inte
rés darían materia para varios volúmenes de 
no escasas dimensiones. Pero téngase en 
cuenta, que, ademas de haber sido ahora 
nuestro ánimo presentar i?na obra mas prác
tica que teór ica , el detenernos en desenvol
ver con la extensión de que son susceptibles 
todas las cuestiones que hemos tocado, y a l 
gunas de que hayamos hecho caso omiso, hu
biera dado á este libro una significación y 
tendencias muy diversas de las que hemos 
querido darle. Son tantas, tan múltiples 7 
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complejas las cuestiones administrativas que 
se rozan con la materia de competencias y 
de autorización para procesar, ó por mejor 
decir, están comprendidas bajo estos dos epí
grafes tales cuestiones, que no vacilamos en 
afirmar que escribir un libro en que se diluci
den cumplidamente todos los puntos que cons
tituyen y tienen relación con aquellos dos 
principios, equivaldría á escribir un tratado 
general de Administración pública. No re
nunciamos á acometer algún dia tan árdua 
empresa, pero hoy nos contentamos con ofre
cer al público este modesto ensayo. 



NOTAS 

A L T R A T A D O DE LA A U T O R I Z A C I O N 

PARA PROCESAR 

A LOS EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS. 





CAPITULO I I . 

(1) Solo tenemos noticia de dos Reales órdenes 
•dictadas ántes del Real decreto de 27 de Marzo de 
1850, pero su contenido no es bastante para modifi-
•car nuestra aseveración sobre que dicho Real de
creto fué la primera disposición que reglamentó 
la materia de autorizaciones para procesar en 
nuestro país. Dé las dos Reales órdenes citadas, la 
una fué expedida, por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 5 de Setiembre de 1845, y se limitaba á 
mandar que los Jueces y tribunales reclamasen del 
Jefe político la autorización en los casos en que 
procediera, y que cuando esta última autoridad la 
negase, dieran aquellos cuenta al Regente de la 
Audiencia y este al Ministerio de Gracia y Justicia, 
para que el Gobierno, en-vista de los antecedentes, 
pudiera resolver. 

La otra Real órden se dictó por el Ministerio de 
la Gobernación en 25 de Junio de 1846, y dispuso 
que los Gobernadores diesen cuenta al propio M i - ^ 
nisterio cuando negasen la autorización. 

(2) «Corresponde al Gobernador de la provincia: 

Octavo. Conceder ó negar en el término de un 
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mes, contado desde el dia en qne se solicite, y oyen
do previamente al Consejo provincial, la autoriza
ción competente para procesar á los empleados y 
corporaciones de todos los ramos de la Administra
ción civil y económica de la provincia, por abusos, 
perpetrados en el ejercicio de funciones administra
tivas.»—(¿e^ de 25 de Setiembre de 1863, art. 10.) 

(3) «Para los efectos de este título se reputa em
pleado todo el que desempeña un cargo público, 
aunque no sea de Seal nombramiento n i reciba, 
sueldo del Estado.»—(CoU penal, art. 331.) 

(4) DALLOZ. —Repertníre de legislation, de doc
trine et de jurisp'udence.—ikxi. Mise en jugement 
des fonctionmires pvMics.) 

(5) ARRAZOLA.—Enciclopedia de Derecho y A d 
ministración.—V. Autoridad. 

Si todavía se nos acusara de haber exagerado 
el principio , dando una latitud injusta ó inconve
niente á la índole de las funciones públicas, que 
deben estar bajo e l amparo de la garant ía , podemos 
contestar remitiéndonos á la siguiente declaración 
del Consejo de Estado en Francia, nuestro constan
te modelo en materias administrativas: (Simples 
ciudadanos que oirán por orden de la autoridad). 
«Los habitantes de un distrito municipal {commune) 
que según las órdenes del Consejo general del mis
mo, han hecho ó vigilado el desecamiento de un 
estanque en ejecución de una ley, deben ser consi
derados como funcionarios públicos, y no pueden 
ser procesados sin la previa autorización.»—(DA-
I.LOZ, obra antes citada.) 
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CAPÍTULO I I I . 

(6) «El Consejo de Estado será oido necesaria
mente y en pleno: 

11. Sobre la autorización que con, arreglo d las 
leyes deba el Gobierno conceder para encausar á 
las autoridades y funcionarios superiores adminis
trativos, por abusos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones.»—{Leí/ orgánica del Consejo de Estado, 
articulo 45). 

«El Consejo será oido en secciones: 
4.° Sobre las autorizaciones que deba el Gobier

no conceder para encausar por abusos cometidos 
en el ejercicio de sus cargos, á los empleados p ú 
blicos, no comprendidos en la atribución 11.a del c i 
tado art. 45.»—(Art. 48 de la ley citada). 

(7) «En efecto, los miembros del Consejo de Es
tado,, ya sean considerados como tribunal superior 
administrativo, ya como cuerpo consultivo, no pue
den ser tenidos como agentes del Gobierno,* en n i n 
g ú n caso puede decirse que sean subordinados del 
Gobierno, ejecutores de sus órdenes; participan de 
la dirección de la acción administrativa, pero no es
t á n llamados á ejercerla.»—(DALLOZ.—Obra antes 
citada.—Art. Mise en jugement des fonctionnaires 
fu i l i cs , pág . 283). 

(8) «Los Ministros y agentes diplomáticos son 
evidentemente agentes del Gobierno, para el efecto 
de la autorización previa; representan al Gobierno 
y están sometidos á su dirección; son depositarios 
de una porción de la autoridad pública. 

Autorización. 13 
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Lo mismo sucede con los Cónsules.»—(DALLOZ .— 
Obra y lugar citados). 

CAPÍTULO IT-

(9) DALLOZ.—Obra y lugar citados, pág: 317. 

(10) «Considerando que en el acto en que el guar
da cometió el abuso por que se le intenta procesar 
no obraba en el ejercicio de sus deberes, sino corno 
simple particular, por cuya razón no le alcanza la 
garant ía de que habla el citado párrafo 8.° del ar
t iculólo de la ley de gobiernos de provincia; Vengo 
en declarar innecesaria la autorización de que se 
trata.»— {Real decisión de 22 de Ocfulre de 1865.— 
Gaceta de 21 de Noviembre del mismo año). 

(11) «Los Regidores, además de tener voz y roto 
en las sesiones del Ayuntamiento, evacuarán los 
informes que la corporación 6 el Alcalde les pidie
ren, y desempeñarán las comisiones que el Alcalde 
les encargare.»-—(Zg^ de organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845.— 
Art . 87). 

(12) «Considerando que al ejecutar el acto por 
que se trata de procesarle, el Regidor D. Lúeas Ro
jas, si bien se hallaba, como los demás vecinos, en el 
Ayuntamiento, no tenía carácter de autoridad, ni 
siquiera el de agente administrativo, puesto que ha
llándose presente el Alcalde, este la asumía toda, y 
en modo alguno el mencionado Rojas que no era 
allí mas que otro vecino cualquiera: 

» Considerando que en tal concepto, no teniendo 
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en aquel momento carácter ni atribuciones, por los 
que pueda hallarse comprendido en los casos de que 
habla la ley citada, j que hacen necesaria la ga
rant ía de la autorización, su conducta puede ser 
libremente apreciada por el Juez, como extraña á 
funciones administrativas.»—(Eeal decisión de 26 
de Febrero de 18Qé.—Gaceta de 4 de Marzo del mis
mo año). 

(13) «Considerando que el principio fundamen
tal de la autorización para procesar á los emplea
dos, descansa en la teoría constitucional de la de-
leg-acionde facultades que el poder ejecutivo defiere 
á susag-entes en los diversos ramos de la Adminis
tración, cuya delegación implica la idea de la res
ponsabilidad que dichos agentes contraen, por los 
actos en que intervienen bajo tal concepto: 

»Considerando que como consecuencia indecli
nable de este principio, para que la garant ía de la 
autorización proceda, es necesario que el acto que 
motiva el procedimiento sea en primer lugar esen
cialmente administrativo, y después que haya sido 
cometido por individuos directamente dependientes 
de ella, sin cuyos dos requisitos no puede alcanzar 
á sus autores la expresada garantía: 

»Considerando que en el caso presente y con 
relación al perito 1). Manuel Eduardo Diaz, no pue
de decirse que el servicio que prestó al medir las 
tierras tenga el carácter de administrativo, pues
to que ni el acto en sí lo es, ni su intervención en 
él permite que se le considere mas que como tes
tigo, calificado si se quiere, pero no de otra ma
nera.»—(Real decisión de 5 de Marzo de 1864.— 
Gaceta del 13 del mismo mes v año). 
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CAPÍTULO V-

(14) 27.a—«Los Jueces y tribunales j las auto
ridades y sus agentes están obligados á detener 6 
mandar detener á las personas que, según fundados 
indicios, fueren reos de delito de cuya perpetra
ción tuvieren conocimiento. 

»Lo mismo deberán hacer con los responsables de 
faltas, si fueren personas desconocidas.» 

29.a—«La autoridad gubernativa 6 agente de la, 
misma que detuvieren á una persona, la pondrán 
á disposición del tribunal competente dentro de 
veinticuatro horas. 

»Cuando por una causa irremediable no se pudie
re verificar así, se manifestarán por escrito al Juez 
ó tribunal las razones que hayan mediado para 
ello, pero nunca podrá el detenido permanecer á 
disposición de dicha autoridad por mas de tres dias, 
sin que la misma incurra en responsabilidad.»—{Ley 
provisional para la aplicación del Código penal). 

(15) Art . 31.—«Los Alcaldes y los tenientes de 
Alcalde son además Jueces ordinarios en sus res
pectivos pueblos, para conocer á prevención con el 
Juez letrado de primera instancia, donde le hubie
re... de los negocios criminales sobre injurias y fal
tas livianas que no merezcan otra pena que alguna 
reprensión ó corrección ligera, determinando unos 
y otras en juicio verbal.» 

Art . 33.—«Los Alcaldes y los ten rentes de Alcal
de, en el caso de cometerse en sus pueblos a lgún 
delito 6 de encontrarse algún delincuente, p o d r á n y 
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deberán proceder de oficio o á instancia de parte á 
formar las primeras diligencias del sumario, j ar
restar á los reos, siempre que constare que lo son, ó 
• que haya racional fundamento suficiente para con
siderarlos ó presumirlos tales. Pero deberán dar 
cuenta inmediatamente al respectivo Juez letrado 
de primera instancia, y le remitirán las diligencias 
poniendo á su disposición los reos. 

»Este conocimiento, en los pueblos donde resi
dan los Jueces letrados, podrán y deberán tomarle á 
prevención con estos, los Alcaldes y los tenientes, 
hasta que avisado el Juez sin dilación, pueda conti
nuar por sí los procedimientos.»—(Reglamentopro
visional para la administración de just icia de 26 
de Setiembre de 1835.) 

Art. 105.—«Cuando los Alcaldes 6 sus tenientes 
formen las primeras diligencias de que habla el ar
tículo 33 del Reglamento provisional parala admi
nistración de justicia, oficiarán inmediatamente al 
Juez del partido, dándole cuenta del hecho ó deli
to, cuya diligencia será simultanea al auto de ofi
cio. Si dilatasen la remesa de los arrestados, por al
g ú n motivo justo, mas de 21 horas, les recibirán sus 
declaraciones indagatorias.» 

Art. 106. —«En la formación de estas diligencias, 
y en las que practiquen en virtud de despachos que 
los juzgados les libren, si no tienen por conveniente 
delegar en otra persona, serán considerados los A l 
caldes ó sus tenientes como delegados y auxiliares 
de los juzgados, y subordinados por lo tanto á 
ellos.»—[Reglamento de los juzgados de primera ins
tancia de 1.° Mayo de 1844). 

Regla 1.a—:<Los Alcaldes y sus tenientes en sus 
.respectivas demarcaciones conocerán en juicio 



198 NOTAS. 

-verbal de las faltas de que habla el libro ni del Cd-
digo penal. »—[Ley provisional para la aplicación: 
del mismo). 

Art . 3.°—«Las prisiones estarán á cargo de sus-
Alcaides bajóla autoridad inmediata de los Alcaldes 
respectivos 6 ele la autoridad que ejerza sus veces,, 
y del Jefe político de la provincia.» 

(16) Art . 22.—«Los Alcaides, como responsables 
de la custodia de los presos, podrán adoptar las me
didas que crean convenientes para la seguridad del 
establecimiento, sin vejación personal de los presos,, 
y obrando siempre con conocimiento y aprobación 
de la autoridad competente; quedando á cargo de 
esta consultar al Jefe político de la provincia en 
los casos que considere necesaria su resolución.»— 
Ley de 26 de Julio de 1849). 

(17) Art . 67.—«Son los Alcaides responsables con 
su persona y bienes dé la custodia de los presos, y de la 
inccmunicacion de los que se hallen en este estado; 
por lo que hace al cuidado, tratamiento y departa
mento en que los deban tener con mas ó menos se
guridades, son dependientes délos Jueces. También 
lo son respecto de las condenas de prisión que en las 
cárceles se cumplen.»—[Reglamento délos juzgados-
de primera instancia de 1.° de Mago de 1844). 

CAPÍTULO V I . 

(18) Ar t . 10.—«Si denegare la autorización, 
dará inmediatamente cuenta documentada al Go
bierno para que dicte la resolución que convenga, 
oido el Consejo de Estado; sin que se coarte nunca 
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la acción de los tribunales, los cuales podrán prac
ticar en cualquier tiempo las diligencias necesarias 
para la averiguación del delito, pero sin dirigir las 
actuaciones inmediatamente contra el funcionario ó 
corporación, sea decretando su arresto ó prisión, 
sea de otro modo que le caracterice de presunto reo.» 
—(Ley de 25 de Setiembre de 1863). 

(19) Considerando: 
i.0 «Que el presente conflicto trae origen del 

juicio de faltas, celebrado á consecuencia de una 
denuncia entablada contra el capataz caminero A n 
drés Otero, y por tanto, según el art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, no ha podido provo
carse competencia, por tratarse de materia c r imi
nal, en que no concurre ninguna de las dos excep
ciones á que el expresado artículo se refiere; 

2.° »Que en el caso actual, solo procedía que e l 
Gobernador de la Corana se hubiera dirigido alJuez, 
exigiendo que le pidiese la autorización competen
te para proceder contra el capataz caminero, con 
motivo del esceso que pudiera haber cometido en el 
desempeño de sus funciones públicas ó administra
tivas.»—{Real decisión de 6 de Julio de 1863). 

CAPÍTULO VIL 

(20) «Cuando fuere hallado in fraganti el reo, y 
también cuando su delito sea de los que califica 
de graves el Código penal, podrá desde luego pro
ceder á su prisión ó arresto elJuez, conforme á de
recho y bajo su responsabilidad; pero dentro de las 
veinticuatro horas siguientes á cualquiera de estas 
dos diligencias, deberá pedir al Gobernador para con-
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tinuar la causa la indispensable autorización, guar
dándose acerca de ella lo prescrito en las antece
dentes disposiciones.»—{Reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, art. 39). 

(21) A l decir el art. I.0 del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850, que no podía el Juez dirigir las ac
tuaciones inmediatamente contra el encausado, ya 
recibiéndole declaración indagatoria, ya decretando 
su arresto ó prisión, ó de otro modo que le caracte
rizara de presunto reo, sin la autorización competen
te, espeficó muy oportunamente, en nuestro sentir, 
el límite de la libertad de las gestiones judiciales, 
dando á entender que el Juez puede ántes de pedir 
la autorización, practicar cuantas diligenciasy ave
riguaciones estime convenientes, excepto las que ca
racterizan directamente de presunto reo al emplea
do á quien se trata de procesar. Sin duda por haber 
copiado parte de aquellas mismas frases el art. 10 
de la ley vigente de gobiernos de provincia, en el 
párrafo 4.° de su núm. 8.°, se ha considerado su-
pérfluo reproducirlas ó explicarlas en el art. 30 del 
reglamento parala ejecución de aquella ley; pero 
aquí debemos hacer notar la duda que puede ocur
rir al comparar la prescripción contenida en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
y la del párrafo 4.°, núm. 8.°, art. 10 de la ley de 
gobiernos de provincia. La primera de dichas dis
posiciones decía «que no podrían dirigirse las ac
tuaciones contra el encausado, tomándole la inda
gatoria, decretando su arresto, ó de otro modo que 
le caracterizara de presunto reo, sin pedir ántes la 
autorización;» la nuevaley diceque, «si se denegare 
aquella, se dará cuenta al Gobierno para que dicte 
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la resolución que convenga, sin que se coarte nun-. 
ca la acción de los tribunales, los cuales podrán 
practicar en cualquier tiempo las diligencias nece
sarias para la averiguación del delito, pero sin d i 
rigir las actuaciones inmediatamente contra el 
funcionario d corporación, sea decretando su arresto 
<5 prisión, etc.» Parece, pues, que según el decreto, 
antes de pedir la autorización y después de haberla 
pedido, el Juez lo puede hacer todo, menos tratar al 
empleado como presunto reo; pero según la ley, el 
Juez, en el tiempo que media entre la petición de la 
autorización y la negativa del Gobernador, debe 
quedar pasivo, y solo cuando recaiga esta negativa 
es cuando puede practicar todas las diligencias ne
cesarias, excepto las que caractericen al empleado 
de presunto reo. Bien conocemos que no es esta la 
verdadera inteligencia del precepto legal vigente, 
porque ademas de oponerse á los buenos principios 
admitidos ya desde antiguo, la frase que usa la ley, 
de que «los tribunales podrán practicar en cualquier 
tiempo las diligencias necesarias,» demuestra clara
mente que se ha querido mantener lo dispuesto en 
él art. I.0 del Real decreto de 27 de Marzo, y este 
juicio se confirma al leer las circulares expedidas 
por el Ministerio de ,Gracia y Justicia, y que mas 
adelante insertamos íntegras . 

Pero basta en nuestro concepto que la redacción 
del precepto legal pueda suscitar dudas, para que 
deba considerarse como una omisión lamentable, el 
no haberse adelantado á prevenirlas en el regla
mento; y esta es la razón que liemos tenido para 
deplorar que el art. 30 del mismo no haya explica
do convenientemente el principio que la ley ha con
signado, sobre que los tribunales no deben, enten-
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derse coartados, ántes ni después de pedir la auto
rización, para otra cosa, que para tratar al emplea
do mm.o presunto reo. 

(22) «Si el Consejo de Estado ha de consultar á 
S. M. la decisión que proceda, con el acierto y jus
tificación que preside á todos sus trabajos, siempre 
que se trata de conceder 6 negar la autorización 
para procesar á los agentes* de la Administración 
por hechos relativos al ejercicio de sus funciones, 
es indispensable que los Jueces de primera instan
cia procuren instruir las competentes diligencias, 
de manera que resulte bien comprobada la exis
tencia de esos mismos hechos, y pueda sin genero 
de duda definirse claramente su naturaleza e im
portancia. 

»Abstenerse, como ha sucedido alguna vez, de 
formar las primeras diligencias de un sumario, 
porque en él debiera o pudiera ser comprendido un 
funcionario del orden administrativo, es interpre
tar de un modo tan equivocado como funesto el 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, cuyas dispo
siciones, al paso que dan una garant ía á esto^ 
agentes, no pudieron nunca proponerse desviar el 
curso recto y natural de la Justicia. 

>)No permite el art. I.0 del citado Real decreto d i 
rigir inmediatamente las actuaciones contra cual
quiera de los empleados á que se refiere, ya reci-
bie'ndole declaración indagatoria, ya decretando su 
arresto ó prisión, d de otro modo que le caracterice 
de presunto reo; pero semejante prohibición no va 
hasta el punto de hacer imposible todo procedi
miento, y estorbar que á e'l se lleven los datos y no
ticias que aseguren de la manera posible la exis-
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tencia del hecho justiciable con todas sus circuns
tancias, y constituyan al mismo tiempo la base 
y fundamento necesario para negar d conceder en 
definitiva la autorización de que habla la ley. 

»Siendo, pues, conciliables los altos fines de la 
Justicia con los respetables intereses que el Real 
decreto ya mencionado se propuso proteger, la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado en sección de Estado y Gracia y 
Justicia, se ha servido mandar que cuando hubiere 
de formarse causa á un empleado ó cuerpo depen
diente de la autoridad del Gobernador de provin
cia, por algún hecho quesea relativo al ejercicio de 
sus funciones administrativas, los Jueces de p r i 
mera instancia procedan á la práctica de cuantas 
diligencias sean precisas para comprobar la exis
tencia del delito que intenten perseguir, y reúnan 
todos los datos de culpabilidad posibles contra 
aquellos, sin que tengan que solicitar la autoriza
ción para procesarlos hasta tanto que, por el mérito 
de las actuaciones, crean llegado el caso de proce
der directamente contra alguno ó algunos de los 
repetidos agentes. 

»De Real órden lo digo á V . . . para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . . . muchos años. 
Madrid 17 de Junio de 1863.—Monares.—Señor Re
gente de la Audiencia de...» 

(23) «Ha llamado la atención de S. M. el número 
escesivo de acuerdos de las secciones del Consejo 
Real, ahora de Estado, de que resulta que muchos 
expedientes instruidos sobre autorización para pro
cesar á los empleados del drden administrativo se 
paralizan por algún tiempo hasta enmendar faltas 
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de que adolecen, por venir desnudos de los requi
sitos que exige el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850. 

»Este mal se reproduce de continuo, sin que ha
yan sido poderosas á evitarlo las advertencias y pre
venciones que en casos concretos y determinados 
se han hecho á los Jueces y Promotores fiscales; y 
ha Ueg-ado el caso de que las secciones del Conse
jo , en sesión celebrada en 26 de Ag-osto último, se 
hayan creido en el deber de llamar la atención de 
este Ministerio sobre el asunto. 

»Los Promotores fiscales se limitan con frecuen
cia á afirmar 6 neg-ar que sea necesaria la corres
pondiente autorización, sin exponer los fundamen
tos de la negación ó de la afirmación, d sin razonar 
sus dictámenes. Tal conducta se opone abiertamen
te al espíritu del Real decreto mencionado y aun 
á la razón, al buen sentido y al principio en que se 
funda el establecimiento del Ministerio público. 

»Este no puede proponer resolución ni medidas 
sin razonarlas, ó sin expresar sus motivos, señala
damente en una época en que el examen y el razo
namiento en los asuntos de la Administración se 
reconocen por todos como necesidades imprescindi
bles, y en que la obligación de fundar las resolu
ciones se ha impuesto hasta á los Jueces al dictar 
las sentencias. 

»Este proceder de los Promotores fiscales origina 
perjuicios á la administración de la Justicia y á. la 
Administración propiamente dicha. En los rcferi-
dos expedientes, los Gobernadores y Consejos pro
vinciales ge extienden en la exposición dé las razo
nes que abonan la conducta de la autoridad admi-
distrativa, mie'ntras la judicial se abstiene de todo 
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razonamiento. De este modo el interés de la Justi
cia queda como indefenso, y solo la Administración 
tiene verdaderos patronos, cuando parece que debía 
suceder lo contrario por la larga historia, los pre
cedentes j hábitos antiguos de discusión que de
biera haber en nuestros tribunales y los funcio
narios del Ministerio público. 

»No es ménos merecedor de censura el defecto 
que también se observa, y consiste en remitir á los 
Gobernadores, para que estos los eleven á su vez al 
Consejo de Estado, los expedientes de que se acaba 
de hacer mención, sin acompañar ín tegras las di
ligencias judiciales , contra lo prescrito en el ar
tículo 2.° del Real decreto citado con anterio
ridad. 

»E1 Consejo, no solo necesita saber las razones en 
que se fundan respectivamente las autoridades, 
sino que há menester las justificaciones en que se 
apoyan los opuestos dictámenes. 

»Sin ellas no se puede formar juicio de la exacti
tud de las razones que se producen, y el íntegro 
conocimiento de los hechos es siempre la base mas 
sólida de toda resolución de derecho. La compulsa 
no ha de constar, por consiguiente, de diligencias 
ó insertos aislados, parciales, y como recogidos de 
aquí y de allí con certera ó desacertada elección. 
E l artículo ya mencionado del Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850 prescribe que los Jueces de primera 
instancia remitan al Gobernador de provincia las 
diligencias en compulsa] lo que quiere decir que ha 
de remitirse el expediente íntegro y compulsado. 
De esta causa toma origen que el Consejo se vea en 
la necesidad de pedir de continuo nuevos datos, 
paralizándose unos expedientes que tienen un ca~ 
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T'kviQT prejudicial, pues sin su resolución previa 
es posible incoar los procesos. 

»Ademas> como la ley no ha previsto el caso en 
que se hayan de reclamar antecedentes parciales, no 
ha fijado un término perentorio para que se eleven 
al Consejo los que este pide por la falta de justif i
cación ya referida, siguiéndose de aquí que la pa
ralización de los expedientes se prolonga por t iem
po indefinido, sin cpae haya el medio de exigir á 
nadie la responsabilidad. 

»En esta situación, y con objeto de prevenir para 
lo sucesivo los males que se acaban de exponer, la 
Keina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las disposi
ciones que siguen; 

1. a »Los Eegentes y los Fiscales de las Audien
cias encargarán á los Jueces de primera instancia 
y á los Promotores la más exacta observancia del 
Real decreto de 27 de Marzo de 1850, sobre los ex
pedientes de autorización para procesar á los em
pleados del órden administrativo. 

2. a »Igual encargo les harán respecto al Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, relativo á las compe
tencias entre la autoridades judiciales y adminis
trativas, y en cuanto á los demás Reales decretos, 
<3rdenes y disposiciones que se refieran á los nego
cios contencioso-administrativos, ó que se deban 
elevar al Consejo de Estado 6 los provinciales. 

3. a »La reincidencia, por tres veces, en las faltas 
de que se ha hecho mérito en esta circular ú otras 
análogas, serán causa bastante para fundar la ce
sación en sus destinos de los Jueces y Promo
tores. 

»De Real órden lo digo á V . para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. muchos años. Ma-
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drid 23 de Setiembre de 1858.—Fernandez Negrc-
te.—Señor...» 

(24) «A pesar de lo dispuesto por Eeal órden de 23 
Setiembre de 1858, en que se previene á los Jueces 
y Promotores fiscales presten el mas exacto cum
plimiento al Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
sobre los expedientes de autorización para procesar 
á los empleados del orden administrativo, algunos 
Promotores se limitan en su dictámen á decir pro
cede aquella, sin razonar su petición. 

»Y resultando de esto graves perjuicios á l a ad
ministración de justicia por la necesidad en que se 
coloca al Consejo de Estado de acordar que se am
plíen los expedientes para elevar á S. M. las con
sultas, la Reina (Q. I ) . G.) se ha servido mandar 
recuerden Y. SS. á los Jueces y Promotores de su 
respectivo territorio la rigorosa observancia de la 
mencionada Real disposición, con el especial en
cargo de que ni los Promotores presenten, ni los 
Jueces admitan, al cumplir con el art. 2.° del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, escritos que no es
tén razonados y en que no se citen los artículos del 
Cddigo penal aplicables á los funcionarios de cuya 
culpabilidad se trate. 

»De Real órden lo digo á V . SS. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. SS. muchos años. 
Madrid 7 de Febrero de 1861.—Fernandez Negro-
te.—Señores Regente y Fiscal de la Audiencia 
de...» 

La Real órden circular de 18 de Octubre de 1804. 
después de trascribir la de 23 de Setiembre de 1858 
que dejamos inserta en la nota anterior, añade: 

«Y observándose que lo mandado en la prein-
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serta Eeal orden circular, recordada por otra de 7 
de Febrero de 1861, no ha sido bastante á evitar que 
por parte de algunos de los funcionarios á que se 
refiere se incurra en las mismas omisiones que mo
tivaron aquella, la Reina (Q. D. G.), enterada de 
todo y de conformidad con lo propuesto por la sec
ción de Gracia j Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido mandar, entre otras cosas, que los Re
gentes j Fiscales de las Audiencias reencarguen de 
nuevo á sus respectivos subordinados el exacto 
cumplimiento de lo prescrito en la referida circu
lar, y hoy en el reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, dictado para la ejecución de la ley relati
va al gobierno y administración de las provincias, 
haciéndoles al efecto cuantas prevenciones estimen 
convenientes á fin de que no llegue el caso, de otro 
modo inevitable, de haber de aplicar la prescrip
ción penal contenida en la disposición tercera de la 
expresada circular.» 

(25) Art . 40.—«Si no fuese relativo al ejercicio 
de funciones administrativas el delito cometido por 
las personas á que se refieren los artículos anterio
res, procederá libremente el Juez á todo lo que en 
justicia haya lugar; pero al dirigir inmediatamen
te contra ellos el procedimiento, dará, sin suspen
derlo, el correspondiente aviso al Gobernador, 
manifestándole el hecho, e indicándole los funda
mentos en que se apoye para no considerarlo como 
relativo al ejercicio de dichas funciones.» 

Art . 41.—<-íSe procederá con arreglo al artículo 
anterior cuando el Juez considere innecesaria la 
autorización, porque el delito sea de los que pueden 
perseguirse sin necesidad de este requisito, según lo 
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dispuesto en el número 8.° del art. 10 de la ley.» — 
(Reglamento de 25 de Setiembre de 1863). 

(26) Ar t . 44.—«El Juez, oido el Promotor fiscal, 
proveerá sobre ello y consultará siempre el auto 
con remisión de los originales á la Audiencia.» 

^ r t , 45.—«Si la resolución de la Audiencia fuese 
en el sentido de no ser necesaria la autorización, 
elevará el Juez, dentro de los seis dias siguientes á 
la devolución de losantes, copia testimoniada de los 
mismos con la exposición de motivos correspon
diente, al Presidente del Consejo de Estado, ponie'n-
dolo en conocimiento del Ministro de Gracia y Jus
ticia á los efectos oportunos, y dando aviso de ello 
al Gobernador, el cual, por su parte, elevará en 
la misma forma y dentro de tercero dia el expe
diente original, dando aviso ai Ministerio de que 
dependa el empleado ó corporación contra el cual 
se hubiere procedido.»—{Reglamento antes citado). 

(27) «Pasado el mes sin que el Gobernador haya 
negado la autorización, se entenderá concedida, y 
podrá el Juez 6 tribunal dirigir las actuaciones 
contra el empleado 6 corporación.»—{Ley de 25 de 
Setiembre de 1863, art. 10, número 8.°) 

CAPÍTULO V I I I -

(28) Ar t . 30.—«Cuando hubiere de pedirse auto
rización para formar causa á un empleado ó corpo-
cion de cualquier ramo de la Administración civil 
y económica, por abusos perpetrados en el ejercicio 
de sus funciones administrativas para cuya perse
cución sea necesaria aquella formalidad, el Juez 

A utorizacion. ^ 4 
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remitirá, después que el Promotor fiscal de' su dic-
támen; las diligencias en compulsa al Gobernador 
de la provincia, el cual, oyendo al Consejo provin
cial j al presunto reo si lo juzga oportuno , ó lo 
propone aquel cuerpo, resolverá lo que correspon
da en el término prevenido en el núm. 8.°, art. 10 
de la ley para el gobierno y administración de 
las provincias.» — {Reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863). 

(29) Art . 31.—«Si el Gobernador resolviese afir
mativamente, dará desde luego la autorización al 
Juez y remitirá al Presidente del Consejo de Esta
do, en el término de ocho dias, copia del expedien
te con una comunicación razonada que trasladará 
al Ministerio de que dependa el empleado ó corpo
ración, sin ulterior procedimiento. Si el Gobernador 
negase la autorización, lo noticiará al Juez y ele
vará inmediatamente el expediente al Presidente 
del Consejo de Estado con la oportuna exposición 
de motivos.»—{Reglamento antes citado.) 

(30) ÍCÁSDBNAS.—Derecho moderno, tomo v, fagi
na 307. 

(31) «No será necesaria la autorización para 
perseguir los delitos de imposición de castigo 
equivalente á pena personal, arrogándose facul
tades judiciales, exacción i legal , cohecho en 
la recaudación de impuestos públicos , falsedad de 
listas cobratorias, percepción de multas en dinero, 
y los que se cometan en cualquier operación elec
toral. 

»Tampoco será necesaria la autorización para 
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procesar á los empleados á que se refiere el párrafo 
anterior, cuando, sin drden expresa del Goberna
dor de la provincia, detengan alguna persona j no 
la entreguen en el término de tres dias al t r ibu
nal competente, con las diligencias que hubieren 
practicado.»—(Ley de gobiernos de provincia, ar
tículo 10.) 

(32) Art . 42.—«El Gobernador en los casos á 
que se refieren los dos artículos anteriores, oido el 
Consejo provincial, manifestará al Juez, dentro de 
diez dias, que queda enterado, si juzga acertada la 
calificación hecha por este, remitiendo al Presiden
te del Consejo de Estado en los ocho dias siguientes 
una copia del expediente. Si para resolver sobre el 
particular creyere preciso el Gobernador que el 
Juez aclare ó amplíe en todo 6 en parte su comuni
cación, se lo manifestará en el término de diez dias, 
practicando en otro igual lo que queda prevenido, 
después que recibiese la aclaración ó ampliación 
pedida.» 

Art . 43.—«Si el Gobernador creyere que el caso 
exige su autorización, requerirá al Juez por medio 
de una comunicación razonada, para que con sus
pensión de todo procedimiento llene esta formali
dad.»—(Reglamento de 25 de Setiembre de 1863). 

(33) Ar t . 313.—«El empleado público que en el 
ejercicio de su cargo cometiere a lgún abuso que no 
esté penado especialmente en los capítulos prece
dentes de este título, incurrirá en una multa, etc.» 

Art . 480.—«El que por imprudencia temeraria 
ejecutare un hecho que, si mediase malicia, consti
tuirla un delito grave, será castigado, etc. 
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»Estas mismas penas se impondrán respectiva
mente al qüe con infracción de los reglamentos co
metiere un delito por simple imprudencia ó negl i 
gencia.»—{Código penal). 

(34) Art . 32.—«El Presidente del Consejo de Es
tado acusará al Gobernador el recibo de las diligen
cias y señalará turno al expediente y el dia en que 
han de empezar á correr los plazos á que se refiere 
el artículo siguiente, poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio de Gracia y Justicia.» 

Ar t . 33.—«El Consejo de Estado consultará la de-
sicion motivada que estime en el término de treinta 
y un dias, contados desde el señalado por el Presi
dente.»—(Reglamento de 25 de Setiembre de 1863). 

(35) Ar t . 52.—«Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo que antecede, despachará la sección de 
Estado y Gracia y Justicia los negocios correspon
dientes á indultos generales y particulares, autori
zaciones para litigar, competencias de jurisdicción, 
recursos de abusos de poder 6 de incompetencia 
elevados por las autoridades judiciales contra la 
Administración, y autorizaciones para encausar á 
empleados públicos.»—{Ley orgánica del Consejo de 
Estado de 17 de Agosto de 1860). 

(36) Ar t . 34.—«El Consejode Estado remitirá la. 
consulta original al Presidente del Consejo de M i 
nistros, y dirigirá copia literal de la misma al M i 
nistro de que dependa el empleado 6 corporación á 
quien se intenta procesar.»—{Reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863). 
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(37) Ar t . 69.—«Las secciones podrán pedir por 
conducto de la Secretaría general los antecedentes 
que estimen necesarios para la instrucción de los 
expedientes.»—(-.Z^y orgánica del Consejo de Estado). 

(38) Art . 29 
«También las secciones podránpedir por conducto 
de la Secretaría general los antecedentes que esti
men necesarios para la instrucción de los expedien
tes.»—{Reglamento interior del Consejo de Estado). 

(39) «Considerando que no habiéndose recibido 
por el Juez de primera instancia información algu
na sobre la denuncia que le fué presentada, no 
existen méritos en el expediente para deliberar con 
el acierto necesario acerca de si debe 6 no conce
derse la autorización solicitada; 

»La Sección opina que por ahora no há lugar á 
conceder n i á negar dicha autorización, etc.»— 
ijieal decisión de 22 de Abril de 1863.—Gaceta del 
17 de Mayo del mismo año). 

(40) «El Ministro de la Gobernación acusará al 
Gobernador el recibo de las diligencias, pasándolas 
inmediatamente al Consejo Real. 

»Este consultará la decisión motivada que esti
me en el término de quince dias, contados desde el 
en que se le pasen las actuaciones. La decisión que 
Yo apruebe, se comunicará en el término de veinte 
dias, contados desde la fecha de la consulta al Con
sejo Real, al Gobernador de la provincia y al Minis
terio de Gracia y Justicia.»—{Ueal decreto de 27 
de Marzo de 1850, derogado hoy por el Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863V 
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CAPITULO X. 

(41) Ar t . 34 del Reglamento de 25 de Setiembre 
citado anteriormente en la nota núm. 36. 

(42) Ar t . 35.—«Si el Ministro de quien dependa 
el empleado ó corporación estuviere conforme con la. 
resolución consultada, lo manifestará así al Presi
dente del Consejo de Ministros.» 

Art . 36.—«Cuando el Ministro á quien se refiere 
el artículo anterior no estuviere conforme con la 
resolución consultada, lo manifestará al Presidente 
del Consejo de Ministros para que la someta al Con
sejo que preside". 

»E1 mismo Ministro, que asistirá precisamente á 
la deliberación del referido Consejo, podrá reclamar 
con anticipación el expediente original, á fin de 
instruirse y sostener su parecer.» 

(43) Ar t . 37.—«La resolución que apruebe Su 
Majestad, á propuesta del Consejo de Ministros 6 de 
su Presidente, se comunicará en forma de Real de
creto, refrendado por el mismo Presidente, en el té r 
mino de sesenta dias, contados desde el señalado 
con arreglo al art. 32 de este reglamento.» 

(44) Art . 38.—«Pasados sesenta dias desde aquel 
en que principie á correr el plazo señalado para, 
cada expediente, sin haberse concedido o nega
do la autorización, el Ministro de Gracia y Justi
cia comunicará las órdenes oportunas para que 
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los tribunales pueian continuar las actuacio
nes.» 

(45) Art . 46.—«El Consejo de Estado consultará 
lo que estime en el preciso término de treinta y un 
dias, remitiendo la consulta original á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, y copias literales déla 
misma al Ministerio de que dependa el acusado y al 
de Gracia y Justicia.» 

Art . 47.—«Si los Ministerios de que habla el ar
tículo anterior estuviesen conformes con la resolu
ción consultada, lo manifestarán al Presidente del 
Consejo de Ministros. En caso de que no hubiese 
conformidad de parte de dichos Ministerios, ó de 
cualquiera de ellos, se propondrá la resolución al 
Consejo de Ministros.» 

Art . 48. —«La resolución se comunicará en la for
ma establecida por el art. 37 de este reglamento, en 
los veintiún dias siguientes al de la fecha déla con
sulta del Consejo de Estado. De esta resolución se 
dará traslado por los Ministerios respectivos al Go
bernador y al Juez en los ocho dias posteriores á 
aquel en que se hubiere comunicado.» 

(46) Ar t . 50. —«Las resoluciones del Gobierno 
negando la autorización y declarando ser innecesa
ria, se publicarán motivadas en la Gaceta.»—(Be-
fflamento ántes citado). 

(47) Art . 18.—«No podrá formarse causa á n i n 
gún Gobernador de provincia por sus actos como ta l 
funcionario público, sin previa autorización acor
dada en Consejo de Ministros, á propuesta del M i 
nistro de la Gobernación. 

»No será necesaria la autorización para los del i-
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tos de imposición de castigo equivalente á pena 
personal arrogándose facultades judiciales, exacción 
ilegal, falsedad en las listas electorales j percep
ción de multas en dinero. 

»Tampoco será necesaria la autorización para 
proceder contra los G-obernadores de provincia, 
cuando estos no entreguen á los tribunales compe
tentes en eltérmino de ocho dias las personas que sean 
detenidas de su drden, con las diligencias que h u 
bieren practicado. Se entiende concedida la autori
zación cuando el Gobierno, oido el Consejo de Esta
do, remita el tanto de culpa al Tribunal Supre
mo de Justicia para que proceda contra el Gober
nador. 

»Los Gobernadores serán juzgados por el Tr ibu
nal Supremo de Justicia por todos los delitos que co
mo funcionarios públicos cometieren.—{Ley deQ-o-
biernos de provincia de 25 de Setiembre de 1863). 

(48) Ar t . 19.—«Cuando el Tribunal Supremo de 
Justicia pidiere autorización para encausar á un 
Gobernador de provincia, el Ministro de la Gober
nación acusará el recibo j pasará el expediente á 
informe del Consejo de Estado, el que evacuará la 
consulta en el término de dos meses. No por esto 
dejará el tribunal de practicar las diligencias ne
cesarias para la averiguación del delito, pero sin 
dirigir las actuaciones contra el Gobernador, sea 
decretando su arresto 6 prisión, sea de otro modo 
que le caracterice de presunto reo. 

»Pasados tres meses sin que el Gobierno haya 
negado la autorización, se entenderá concedida, y 
podrá el tribunal dirigir las actuaciones contra el 
Gobernador.»—(La misma ley citada.) 
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(49) A r t 45 de la ley orgánica del Consejo de 
Estado, citado en la nota núm. 6. 

(50) Art. 19 de la ley de gobiernos de provin
cia, citado en la nota núm. 48. 

CAPÍTULO X I . 

(51) «Excmo. Sr.: S. M . la Reina ha tenido á 
Men expedir el Real decreto siguiente : 

«Conviniendo adoptar en las islas de Cuba y de 
Puerto-Rico reglas que garanticen el ejercicio de 
las funciones confiadas por la ley á los empleados 
administrativos , y que al propio tiempo estén en 
armonía con las disposiciones generales vigentes 
en aquellas provincias, vengo, de conformidad con 
lo propuesto por mi Consejo de Ministros y por el 
de Estado, en decretar lo siguiente : 

» l r t í cu lo 1.°—Cuando de oñcio ó á instancia de 
parte se proceda contra cualquiera empleado de la 
Administración por delitos cometidos en el ejerci
cio de sus funciones, no podrá llevarse á efecto la 
prisión del mismo sin que el auto en que se acuer
de sea previamente confirmado por la Audiencia, 
á la cual deberá elevarse en consulta, á menos que 
la causa sea motivada por defraudación de caudales 
ú otro delito á que imponga la ley pena de pre'si-
dio, en cuyo caso podrá el Jaez llevar á cabo la 
prisión, dando en seguida cuenta á la Audiencia. 

»Art. 2.°—Si el empleado de que se trata re
uniera al carácter de agente de la Administración, 
el de funcionario del órden judicial, se guardará lo 
prevenido en el artículo anterior, en el caso de que 
el delito que se le impute se haya cometido en el 
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ejercicio de sus funciones administrativas: en otro 
caso procederá libremente el Juez respectivo. 

»Art. 3.°—De todo proceso criminal que se forme 
contra cualquier funcionario de la Administración, 
dará cuenta el Juez al Gobernador Capitán gene
ral con la expresión suficiente, dentro de los tres 
primeros dias de comenzado el sumario, j con la 
reserva consiguiente á su estado. 

»Art. 4.°—Siempre que conforme á lo prevenido 
en elart. I.0 fuere constituido en prisión cualquier 
empleado del Orden administrativo, se entenderá 
desde el mismo acto suspenso en sus funciones, sin 
necesidad de otro trámite alguno. Fuera de este 
caso, los Jueces no podrán decretar la suspensión de 
dichos funcionarios durante la sustanciacion de la 
causa, limitándose únicamente cuando lo estimen 
oportuno á poner en conocimiento del Teniente Go
bernador la necesidad o' la conveniencia de adoptar 

. esta medida, con expresión de los motivos que la 
justifiquen. 

»Art. 5.°—A los Tenientes Gobernadores compete 
acordar la suspensión de los Capitanes de partido 
y sus tenientes, dando cuenta de ella j sus motivos 
al Gobernador del departamento. Los Gobernadores 
de departamento podrán decretar asimismo, oyendo 
precisamente al jefe de la dependencia respectiva, 
la suspensión de los demás empleados dependientes 
de su autoridad, excepto de los que tengan carác
ter de jefes, dando cuenta en igual forma al Gober
nador Capitán general. A éste corresponde exclusi
vamente acordar la suspensión de los jefes de Ad
ministración. 

»Art. 6.°— Quedan subsistentes todas las leyes 
y disposiciones que rigen en la materia, en cuanto 
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no se opongan á este Real decreto.—23 de Diciem
bre de 1859.—Está rubricado, etc.—El Presidente 
interino del Consejo de Ministros, Saturnino Cal
derón Collantes.—De Real orden lo comunico á 
V. Ev etc. Madrid 30 de Diciembre de 1859.—A los 
Gobernadores Capitanes Generales de Cuba y Puer
to-Rico.» 

(52) Art. 25.—«La sección de lo Contencioso in
formará: 

3.° Sobre conceder ó neg-ar, con arreglo á las le
yes 6 disposiciones que se dicten, la autorización 
competente para procesar á los empleados y corpo
raciones dependientes de la Administración, por 
hechos relativos al ejercicio de sus funciones.»— 
(Real decreto de 4 de Julio de 1861, organizando los 
Consejos de Administración de Ultramar). 

(53) Art. 12.—«El Gobernador de la Habana no 
podrá traspasar los límites que expresa el art. 8.° en 
la aplicación de correcciones, exigir multas en me
tálico, proceder en la exacción de estas por embar
go ó venta de bienes, ordenar la aprehensión de in
dividuo alguno, sind en caso de presunción funda
da dehaberejecutado el delito, cuyo descubrimiento 
se deba á sus disposiciones 6 agentes, 6 de mediar 
providencia de la autoridad superior ó de la judi
cial, ni retardar la remisión á esta del aprehendido 
y de las diligencias practicadas, por mas tiempo 
del que fija el mismo artículo. 

Art. 13.—«Si el Gobernador quebrantase estas 
prevenciones, incurrirá en responsabilidad. 

»La Real Audiencia conocerá, previa autoriza-
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cion del Grohiemo superior civit, de los procesos que 
se entablen contra el Gobernador de la Habana por 
razón de las infracciones expresadas, 6 de cualquier 
otro abuso cometido en el ejercicio de sus funciones. 

»E1 Gobierno superior civi l concederá 6 negará 
el permiso, previa la consulta del Consejo de Admi 
nistración que establece el art. 25 del Real decreto 
de 4 de Julio de 1861, y en caso de negativa remi t i 
rá el expediente al Ministerio de Ultramar para la 
resolución que corresponda.»—{Reglamento especial 
relativo á lasfacultades del G-ohernador folitico de 
la Habana, dado en 30 de Enero de 1866). 



FORMULARIOS 
PARA 

LOS EXPEDIENTES Y AUTOS DE COMPETENCIA. 





F O R M U L A R I O S . 

i . 

Declinatoria presentada por el Ministerio público. 

Sr. Juez. 

E l Promotor fiscal ha llegado á entender que 
ante V se ha solicitado el deslinde del monte l la 
mado...., por su dueño D. N. GL, sin tener en cuen
ta que por uno de los vientos confina con el monte 
comunal del pueblo C. 

{Las demás circunstancias que sean del caso.) 
E l Real decreto de 1.° de Abr i l de 1846 y el ar

tículo 17 del reglamento de 17 de Mayo de 1865 
encargan expresamente á la Administración el des
linde de los montes públicos y de los que confinen 
con ellos en todo d en parte, y siendo notorio que el 
que se trata de deslindar se encuentra en este caso, 
el asunto es de la competencia de la Administra
ción. 

(Aqui pueden explanarse las razones que haya.) 
En su consecuencia el Ministerio público , en 

cumplimiento de su misión, y especialmente de lo 
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prevenido en el artículo 56 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, presenta ante V la oportuna 
declinatoria, y pide que se inhiba el juzgado de este 
asunto y remita lo actuado al Gobernador de la 
provincia, á quien corresponde entender de él. 

FÜM. 2. 

Comunicación del Ministerio público al Gobernador de la pro» 
vincia, cuando el Juez no accede á la inhibición solicitada. 

En el juzgado de p r i 
mera instancia de se 
ha incoado, á solicitud de 
D. N . G., un expediente de 
deslinde del monte de su 
propiedad titulado , el 
cual confina en parte con 
el monte público de co
mún aprovechamiento del 
pueblo C. 

Teniendo presente el 
Ministerio público lo pre
venido en el artículo 56 
del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, j en
tendiendo que el asunto 
es de la competencia de la 
Administración, ha pre
sentado al Juez la decli
natoria de que acompaño 
copia literal, sobre la cual 
ha recaído la providencia 
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de que también remito á 
V. S. copia, declarando 
la competencia del j u z 
gado. 

(Aquí una sucinta rela
ción de las actuaciones.) 

Y á fin de que V . S. 
resuelva lo que mejor esti
me, ya provocando la com-
petencia al juzgado, ya 
dejando expedita su ac
ción, se lo participo en 
cumplimiento del citado 
artículo 56 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863. 

Dios, etc. 
Sr. Gobernador civil de la provincia. 
[A esta comunicación se acompañarán cofias de 

la declinatoria y de la ffovidencia que sobre ella, 
haya recaído.) 

NUM. 3. 

Instancia promoviendo la inhibitoria. 

Sr. Gobernador de la provincia. • 
D. F. de T . , contratista de la carretera de 

á...., á V . S. expone: Que por el juzgado de 1.a ins
tancia de se ha notificado al capataz y algunos 
de los jornaleros ocupados en los trabajos del k i ló 
metro sétimo, una sentencia de aquel Juez, conde
nándoles á la restitución de la piedra que hablan 
extraído de una tierra perteneciente á D. H. de R.? 
lindante con la carretera, y al pago de las costas é 

Autorización. 
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indemnización de perjuicios, según resulta de la 
copia de sentencia que acompaño y comunicacio
nes que han mediado con este motivo entre el capa
taz y el ingeniero, que también son adjuntas. 

(Aqui las razones que sean convenientes.) 
En virtud de lo expuesto, acudo á V. S.; á quien 

entiendo que corresponde conocer de este asunto, 
según el art. 30 del reglamento de 10 de Octubre 
de 1845 y el número 6.° del art. 83 de la ley vigente 
para el Gobierno y Administración de las provin
cias, para que, si lo estima oportuno, se sirva pro
mover la competencia al juzgado de 1.a instan
cia de 

k V. S. Suplico se sirva acordarlo así en uso de 
las atribuciones que le concede el art. 53, y con 
arreglo al 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863. 

Así lo espera merecer, etc. 

4. 

Requerimiento de inhibición. 

Gobierno de la provincia de.. 

S E C C I O N DB F O M E N T O . 
I 

Negociado 

D. F. de T., contratis
ta de la carretera de 
á , ha acudido á este 
Gobierno de provincia con 
fecha del corriente,-
en solicitud de que se re
quiera á V de inh i 
bición en el interdicto de 
recobrar de que está cono
ciendo ese juzgado, á ins-
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tancia de D. H . de R., por 
haber entrado los trabaja
dores dependientes del 
contratista en una tierra 
de la propiedad del que
rellante, á extraer piedra 
suelta para la referida car
retera; y pasada aque
lla instancia á informe del 
Consejo provincial, ha 
emitido el siguiente dic-
támen: — 

Yista la instancia de 
D. F. de T., contratista 
de la carretera, etc., y los 
documentos que la acom
pañan, de los cuales re
sulta: 

Que D. H . de R. presen
tó en el juzgado de p r i 
mera instancia de que
rella de despojo contra los 
trabajadores en la carre
tera, A. B. C. J)., por ha
ber extraído piedra suelta 
de una tierra propia de 
aquel, y lindante con la 
carretera, sin que prece
diera expropiación formal: 

Que el juzgado admitió 
y sustanció el interdicto, 
dictando sentencia con
denatoria contra los men
cionados A. B. C. D.: 
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Yisto el art. 30 del re
glamento de 10 de Octu
bre de 1845, según el cual 
n ingún camino úobra p ú 
blica en curso de ejecu
ción se detendrá ni para
lizará por las oposiciones 
que bajo cualquiera for
ma puedan intentarse, con 
motivo de los daños y per
juicios que al ejecutarlas 
se ocasionen por la ocu
pación de terrenos, exca
vaciones, extracción, acar
reo y depósito de mate
riales, y otras servidum
bres á que están necesa
riamente sujetas, bajo la, 
debida indemnización, las 
propiedades contiguas á 
las mismas obras: 

Visto el art. 27 del re
glamento de 27 de Julio 
de 1853, que establece el 
recurso contencioso-admi-
nistrativo contra la deci
sión gubernativa, en los 
casos de ocupación tem
poral de terrenos y apro
vechamiento de materia
les, siempre que en ellos 
ó en su estimación se per
judique á los derechos de 
los interesados: 
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Visto el núm. 6.° del 
art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que 
encarga á los Consejos 
provinciales conocer de 
las cuestiones contencio
sas relativas al resarci
miento de los daños j per
juicios ocasionados por las 
obras públicas: 

Considerando que los 
trabajadores A. B. C. D. , 
demandados en el inter
dicto, obraron de orden 
de D. F. de T., contratis
ta de la carretera, y por 
consiguiente la responsa
bilidad de sus actos es del 
mismo contratista: 

Considerando que la 
sentencia que recae en el 
interdicto no puede esti
marse la ejecutoria á que 
se refiere el núm. 3.° del 
art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, 
para el efecto de impedir 
la provocación de compe
tencia: 

Considerando que los 
terrenos inmediatos á las 
obras públicas están su
jetos, mediante indemni
zación, á las servidum-
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bres temporales necesa
rias para la ejecución de 
la obra, y las cuestiones 
que se susciten con este 
m o t i Y O , ya por la ocupa
ción, ya por la extracción 
de materiales, son de-la 
exclusiva competencia de 
la Administración, con 
arreglo á las citadas d i s 

posiciones; 
E l Consejo es de dictá-

men que procede requerir 
de inhibición al juzgado 
de primera instancia de... 
para que desista del co
nocimiento del referida 
asunto y remita á V. S. lo 
actuado.— 

Y habiéndome confor
mado con el preinserto 
dictámen, usando de las 
atribuciones que me con
ceden los artículos 10, nú
mero 9.° de la ley y 53 del 
reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, requiero 
á V para que, con sus
pensión de todo procedi
miento, se inhiba del co
nocimiento del asunto y 
se sirva remitirme las di
ligencias que haya ins
truido, ó en otro caso, ma-
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nifestarme los fundamen
tos en que se apoye. 

Dios, etc. 
(Firma del Gobernador.) 

gr. Juez de primera instancia de 

NUM. 5. 
Providencia del Juez ó tribunal que recibe el requerimiento de 

inhibición. 

Únase á los autos de su razón el 
precedente oficio recibido en este 
dia, acúsese su recibo al Sr. Gober
nador de la provincia, y, con sus
pensión de todo procedimiento, co
muniqúese al Promotor fiscal y á las 
partes, por su órden y término de 
de tres días á cada uno, con arre
glo á los artículos 58 y siguientes 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863. Lo mandó y firma, etc. 

(Media firma del Juez.) {Firma del Escribano.}, 

NUM. 6. 

Acuse de recibo del requerimiento. 

Juzgado de primera instancia E l i este dia lie recibido 
de por el correo el oficio que 

V . S. se ha servido d i r i 
girme, requiriéndome de 
inhibición e n ^ asunto}*. 
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He suspendido todo pro
cedimiento, con arreglo 
á lo prevenido en el ar
tículo 58 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, 
y en cumplimiento del 59 
lo he comunicado al Pro
motor fiscal y á las partes. 
Lo que participo á V . S. 
al acusarle el recibo de su 
requerimiento. 

Dios, etc. 

{Fecha y firma del Juez.) 

Sr. Gobernador de la provincia de 

NUM. 7. 

Escritos del Ministerio público y las partes. 

{Como estos hm de guardar las formas judicia
les, no es necesario presentar fórmula alguna espe
cial] la petición 6 súplica ha de ser una de estas 
dos.) 

A V Suplico se sirva contraexhortar al Go
bernador para que deje expedita la jurisdicción (ó 
atribuciones) del juzgado, y en otro caso tenga por 
formada la competencia. 

A V Suplico se sirva inhibirse del conoci
miento del asunto, y remitir lo actuado al Go-
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bernador de la provincia á cuya autoridad corres
ponde (o por corresponder á la Administración.) 

NUM. 8. 

ProTidencia llamando los autos á la Yista. 

Autos citadas las partes: se seña
la para la vista del artículo de com
petencia el dia del comente á 
las..... de la mañana, en la audien
cia del juzgado. Lo mandd y fir
ma, etc. 

(Media firma del Juez.) {Firma del Escribano.) 

NUM. 9. 
Auto motivado declarándose el Juez incompetaate. 

En la villa (ó ciudad) de , á 
de.... de 18 , el Sr. D. N . N . , Juez 
de primera instancia, etc.: habien
do visto estos autos de interdicto de 
recobrar,promovidospor D. H. de E. 
contra A. B.C. D., por haber entra
do estos en una tierra propia del 
demandante á extraer piedra suelta 
para la carretera de á.. . . , y hoy 
sobre la competencia promovida por 
el Sr. Gobernador de la provincia 
de : 

Resultando..,.. 
(Bu 'párrafos separados toda la historia del 

asunto). 
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Considerando que la reclamación 
del querellante se dirige á obtener 
la reparación de los daños y perjui
cios ocasionados por la ejecución de 
una obra pública, lo cual es de la 
competencia de las autoridades y 
tribunales administrativos, según 
las disposiciones que en su requeri
miento cita el Sr. Gobernador de la 
provincia: 

Considerando que el auto restitu-
torio que recae en el juicio de i n 
terdicto es una providencia interina 
que no hace declaración de dere
chos, y portante, no puede estimar
se sentencia ejecutoria para el efec
to de impedir la contienda de com
petencia cOn las autoridades admi
nistrativas, como se ha declarado 
con repetición en varias decisiones 
de estos conflictos: 

Visto el art...... de la ley de 
Vistos los artículos del regla

mento de 
Vistos los artículos de la ley 

de Enjuiciamiento civil ; 
Por ante mí el Escribano, dijo: 

Que se declaraba incompetente para 
conocer de este asuuto; y luego que 
esta sentencia cause ejecutoria, re
mítanse las actuaciones al Sr. Go
bernador de la provincia dentro de 
segundo dia, quedando en el libro 
correspondiente extracto de ellas y 
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certificación de su remesa. Así lo 
proveyó, mandó y firma S. S. de 
que yo el infrascrito Escribano 
doy íé. 

(Firma del Juez.) (Firma d*l Escribano.)-

NUM. 10. 

Auto motivado declarándose el Juez competente, 

Enla villa (ó ciudad) de , á,. . . . 
de de 18 ^elSr.D. N . N . , Juez. 
de primera instancia de ella y su 
partido, vistos estos autos de com
petencia suscitada por el Sr. Gober
nador de esta provincia, en el juicio 
ordinario promovido por D. C. D. 

, contra D. J. B., sobre libertad de 
servidumbre de una tierra que aquel 
posee: 

Kesultando que á nombre de 
D. C. D., vecino de , se presen
tó demanda ordinaria contra don 
J. B., ejercitando la acción neg-a-
toria de servidumbre, y pidiendo 
que se declarase libre de toda ser
vidumbre pública y privada una 
dehesa que posee y adquirió del Es
tado, por compra hecha en 
de de 18 , con linderos cier
tos y cabida determinada, y se con
denara á D. J. B. á no pasar sus 
carros y ganados por la referida. 
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dehesa, con expresa imposición de 
costas e indemnización deles perjui
cios causados: 

Eesultando que citado y empla
zado D. J. B., vecino de , se pre
sentó negando la acción del deman
dante; sosteniendo que la dehesa de 
D. C. D. tenía la servidumbre p ú 
blica de tránsito á favor de todos 
los vecinos, labradores y ganaderos 
del pueblo, y en tal concepto ha
bía hecho uso de ella el demanda-
dóf alegando que había sido expre
samente autorizado para llevar sus 
ganados por la dehesa al monte co
munal del pueblo, por acuerdo'del 
Ayuntamiento de (tal fecha) de que 
presentó copia certificada; y por ú l 
timo, presentando la excepción de 
incompetencia, como artículo de 
previo y especial pronunciamiento, 
por entender que, tratándose de ser
vidumbres públicas, correspondía el 
asunto á la Administración: 

Resultando que, sustanciado el 
artículo dilatorio, el Promotor fis
cal y las partes alegaron 

{Un extracto de las diversas ra
zones aducidas en apoyo de cada 
pretensión.) 

Resultando que por auto de 
de último, que fué confirmado 
en del corriente por la Sala 1.a 
de la Audiencia territorial de en 



COMPETENCIAS. 237 

virtud de apelación interpuesta por 
D. J. B., se declaro competente este 
juzgado para conocer del asun
to, y se mandó contestar á la de
manda: 

Resultando que el demandado en 
• su escrito de contestación reprodu
jo lo expuesto en el de de..'... 
de 18 f.0 , y por un otrosí p i 
dió que se citara para que saliera 
al pleito al Ayuntamiento de , 
puesto que en virtud de un acuerdo 
suyo había obrado el B., y sus actos 
autorizados por el municipio daban 
origen á este l i t igio: 

Resultando que en tal estado se 
recibió en este juzgado un oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia, 
requiriéndole para que se inhibiese 
del conocimiento de este asunto, á 
instancia de D. J. B. y de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundán
dose en que la materia de servidum
bres públicas es sustancialmente 
administrativa y de interés gene
ral; en la Real Orden de 25 de Ene
ro de 1849, art. 173 de la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 y n ú 
mero 3.° del art. 84 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863; en que, t r a 
tándose de una finca vendida por el 
Estado, no ha podido admitirse de
demanda judicial sobre ella sin que 
preceda la via gubernativa; en que 
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á la Administración toca la desig
nación de la cosa vendida por el 
Estado, j en que versando el pleito 
sobre la declaración de los derechos 
enagenados por la Hacienda, hay 
una cuestión incidental de la su
basta que es de la exclusiva com
petencia de la Administración: 

Resultando que suspendidos los 
procedimientos j acusado el recibo 

" al Sr. Gobernador, se did traslado 
al Promotor fiscal y las partes, y el 
primero sostuvo la competencia del 
juzgado, apoyándose en 

(Aquí %na reseña de las respecti
vas alegaciones.) 

Resultando que traídos los auto» 
á la vista, citadas las partes, ale
garon in voce lo que tuvieron por 
conveniente, reproduciendo lo ex
puesto: 

Considerando que el objeto del 
presente juicio es la declaración de 
la libertad 6 carga de servidumbre 
que tenga la dehesa comprada por 
el demandante á la Hacienda: 

Considerando que esta cuestión, 
como de derechos reales, afecta i n 
mediata y directamente á la pro
piedad particular, la cual está bajo 
el amparo y protección de los t r i 
bunales de justicia: 

Considerando que la circunstan
cia de no haber precedido la recia-
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macion gubernativa á la judicial, 
cuando se dirija contra fincas ona-
genadas por el Estado, no es moti
vo para fundar la competencia de 
la Administración, según se ha de
clarado repetidamente en varias 
decisiones de competencias, y la 
disposición que ordena aquel t rá
mite no puede tener aplicación en 
este caso, porque el comprador á la 
Hacienda es el demandante y no el 
demandado: 

Considerando que una vez puesto 
el comprador de bienes nacionales 
en quieta y pacífica posesión de lo 
vendido por el Estado, cesa la com
petencia de la Administración para 
entender en las cuestiones que se 
promuevan con motivo de los actos 
posesorios ó dominicales del mis
mo comprador: 

Considerando que hoy no se trata 
de designar la cosa vendida por el 
Estado, pues esta designación está 
hecha exactamente en la escritura 
de venta, sind de averiguar si la 
finca tiene ó no una carga que no 
se hizo constar en la referida escri
tura: 

Considerando que ya se mire la 
presente cuestión como de servi
dumbres públicas, ya como de bie
nes nacionales, habiéndose promo
vido en juicio plenario y versando 
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sobre derechos reales, es de la com
petencia de los tribunales de Jus
ticia; 

Vista la Real drden de 25 de Ene
ro de 1849, el Real decreto de 20 de 
Setiembre de 1851 y las disposicio
nes citadas por el Sr. Gobernador 
en su requerimiento, 

(Las demás disposiciones que se 
crean de aplicación al caso.) 

Fallo: Que debo declararme y me 
declaro Juez competente para cono
cer de este asunto; y luego que esta, 
sentencia cause ejecutoria, exhór
tese al Sr. Gobernador requirente, 
con inserción de ella y del dic-
támen emitido por el Promotor fis
cal, (si por las partes se hubiesen 
presentado alegaciones 6 documentos 
de tal importancia que puedan con
ducir al esclarecimiento de la cues
tión de competenciâ  también puede 
mandarlos insertar en el exhorto el 
Juez), para que deje expedita la j u 
risdicción del que provee, den otro 
caso, tenga por formada la compe
tencia. Así lo proveyó, mandó y fir
ma por ante mí el Escribano el se
ñor Juez, etc. 

{Firma del Juez.) (Firma del Escribano, ̂  

{Notificada á las partes esta sentencia, si ape
laren de ella se debe oficiar al Gobernador partici
pándoselo, y remitir los autos al tribunal superior 
en la forma acostumbrada.) 
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NUM. 11. 

Auto motivado del Juez cuando el requerimiento de inhibición 
adolece de alg-un vicio sustancial. 

(Después de sustanciar el articulo de competen
cia como en los demás casos, la sentencia puede 
arreglarse á esta forma.) 

En la villa, etc , vistos estos 
autos de competencia suscitada por 
el Sr. Gobernador de la provincia, 
en el pleito ordinario seguido entre 
D. A. B. y D. C. D. sobre (tal 
asunto.) 

Eesultando, etc. 
Resultando que en de se 

dictó sentencia definitiva, que cau
só ejecutoria por no haber apelado 
de ella ninguna de las partes: 

Resultando que durante los pro
cedimientos que hoy se siguen {so-
i r e tal cosa), para llevar á puro y 
debido efecto la sentencia ejecuto
ria dictada en el pleito, el Sr. Go
bernador de la provincia ofició al 
juzgado requiriéndole para que se 
inhibiese del conocimiento de este 
asunto: 

Resultando que, suspendido todo 
procedimiento, se dió traslado, e tcé
tera. 

Considerando que al tribunal sen-
Autorizacion. 16 
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tenciador corresponde llevar á efec
to la sentencia qwe dictó: 

Considerando que una vez ejecu
toriada la sentencia, el pleito ha fe
necido, y por consiguiente no hay 
materia sobre que verse la contien
da de competencia: 

Considerando que está expresa
mente prohibido por el art. 54 del 
reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por 
sentencia pasada en autoridad de 
cosa juzgada; 

Visto el art. 66 de la Constitución 
política de 1845 y elnúrn. 3.° del 54 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863; por ante mí el Escribano 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
no haber lugar á la inhibición soli
citada por el Gobernador de la pro
vincia, y luego que sea firme esta 
sentencia, diríjasele exhorto con i n 
serción de ]a misma, del dictámen 
fiscal y de la sentencia ejecutoria, 
para que deje expedita la jurisdic
ción de este juzgado, ó en otro caso ' 
tenga por formada la competencia. 
Así lo proveyó, mandó y firma, etc. 

{Firma del Juez.J {Firma del Escribano.) 
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- NUM. 12. 
Oficio del Juez al Gobernador participándole haberse apelado de 

su sentencia. 

Juzgado de primera instancia Notificada á las partes 
de la sentencia que con fe

cha he dictado en el 
incidente de competencia 
suscitada por V . S., con 
motivo de (tal asuntoJ, por 
D. A. B. se ha interpues
to apelación en tiempo, la 
cual he admitido en am
bos efectos por auto de 
de ; y á fin de que se 
sustancie la alzada, remi
to hoy lo actuado á la ex
celentísima Audiencia ter
ritorial de , después de 
citadas y emplazadas las 
partes. 

Loque participo á V. S. 
para los efectos oportunos. 

Dios, etc. 
(Firma del Juez.) 

Sr. Gobernador de la provincia de 

NUM. 13. 
-Sentencia de la Sala de justicia de la Audiencia territorial, en 
v i r tud de apelación interpuesta del auto del Juez de primera 

instancia declarándose competente. 

{Recibidos los autos en la Audiencia, se pasarán 
al Relator para formar el apuntamiento, luego al 
Fiscal 'por tres dias y después for otros tres dias á 
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cada una de las partes, entregándolos primero al que 
sostenga la apelación. Con esta tramitación se trae
rán á la vista, citadas las partes y el Ministerio 
público, dictándose después la sentencia en esteta 
forma.) 

Sres. 

F , presidente, 

Z , etc., etc. 

En la ciudad de , á.... de 
Vistos estos autos de competencia, 

suscitada por el Sr. Gobernador de 
la provincia de al Juez de p r i 
mera instancia de para conocer 
en el pleito (tal y sobre tal cosa.) 

Resultando, etc. 
Visto, siendo ponente el Sr. D 
Considerando, etc. 
Vistos los artículos (tal y tales.) 
Fallamos: Que debemos confirmar 

y confirmamos en todas sus partes 
el auto apelado, por el cual se de
claro competente para entender en 
este asunto elJuez de primera ins
tancia de y devuélvansele los 
autos con certificación de esta sen
tencia y copia del dictámen fiscal, 
para que sostenga su jurisdicción 
(d atribuciones) con arreglo á dere
cho. Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzg-ando , lo acor
damos, mandamosy firmamos. 

{Firmas del Presidente y Magistrados.) {Firma del Relator.)-

Publicación. Certifico que la anterior senten
cia fué leida y publicada en este dia 
por el Sr. Magistrado D en la 
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Sala estándose celebrando au
diencia pública, y para que cons
te lo firmo en á de 
de 18 

{Firma del Escribano.) 

(La forma del fallo puede modiflcarse según la 
resolución que se adopte confirmando 6 revocando; 
lo esencial es, 6 mandarle al Juez que sostenga su 
competencia, 6 mandarle que se inhiba del asunto 
y remita las actuaciones al Gfoiernador.) 

NTJM. 14. 

Sentencia del tribunal superior, en v i r tud de apelación interpues
ta del auto del Juez de primera instancia declarándose incoi»-

petente. 

(Igual al núm. 13 que antecede, con las altera
ciones oportunas, según se confirme ó revoque el 
üuto: si se revoca, el fallo será mandando al Juez 
sostener su competencia, con la fórmula que dejamos 
puesta-, si se confirma, puede ser el fallo como 
sigue.) 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos el auto apelado, por 
el cual se declaré incompetente el 
Juez de primera instancia para co
nocer en este asunto, y en su v i r 
tud, devuélvansele las actuaciones 
con certificación de esta sentencia 
para que, con arreglo al art, 63 del 
reglamento de 25 de Setiembre de 
1863, las remita al Gobernador de 

- 1 
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la provincia de Así por esta, 
nuestra sentencia, etc. 

NÜM. 15. 
Auto del Juez al recibir la certificación de la Audiencia mandán
dole sostener su competencia, ó no haber lugar al requerimiento, 

de inhibición. 

Únase á los autos de su referencia 
la anterior certificación, g-uárdese y 
cumpla lo mandado por la Excma. 
Audiencia territorial en su Real 
sentencia, y con copia de ella, de 
la de primera instancia y de los 
dictámenes del Ministerio público 
en una y otra instancia, exhórtese 
inmediatamente al Sr. Gobernador 
de la provincia para que deje expe
dita la jurisdicción del que provee, 
ó en otro caso tenga por formada la 
competencia. Así lo proveyó, man
dó, etc. 

/Media firma del Juez.) (Firma del escribano.} 

NUM. 16. 
Exhorto del Juez al Gobernador sosteniendo su competencia. 

E l Lic. D Juez de primera instancia de etcé™ 
tera, etc. al Sr. Gobernador de la provincia de , 
á quien atentamente saludo, hago saber: 

Que en mi juzgado, y por la Es
cribanía del infrascrito D. N . N . , se 
siguen autos á instancia de D. A. B. 
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contra D. 0. D. sobre {tal asunto), 
y suscitada en ellos cuestión de 
competencia, se ha tramitado con 
arreglo á las disposiciones del re
glamento de 25 de Setiembre de 
1863, presentando el Ministerio pú
blico el dictámea (ó censuras) del 
tenor siguiente: 

E l Promotor fical, etc. {cófiese 
el dictamen fiscal 6 las diferentes 
censuras que haya dado el Ministe
rio fihlico en primera instancia^) 

También las partes interesadas 
alegaron lo que tuvieron por conve
niente y {en su caso) adujeron en 
apoyo de sus pretensiones los docu
mentos {tales.') 

{Si se ha presentado algún docu
mento de importancia para esclare
cer la cuestión puede copiarse, in
sertándose en el exhorto en este l u 
gar.) 

En su virtud, y celebrada vista 
del artículo, se dictó la sentencia 
del tenor siguiente: 

Sentencia. {Cópiese la extendida con arreglo d 
los números 10 ^ 11 de estos formu
larios.) 

Apelada esta sentencia {en su c'a-
ÍO) por parte de , la Excma. A u 
diencia del territorio la ha confir
mado (ó revocado), siendo del te-
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ñor siguiente el parecer del Fiscal 
de S. M. y la sentencia dictada por 
la Sala 

Cenm™*e]¿scal {Cópiese la que haya emitido aquel 
funcionario.) 

semencia de la {Cómese la que recayere.) 
Exorna. Audiencia. -1 c / 

{En el caso de no Jiaher habido 
apelación, se añadirá este párrafo 
después de copiar la sentencia.) 

Notificada esta sentencia á las 
partes y trascurrido el término legal 
sin haber apelado de ella, ha que
dado firme y ejecutoriada,-

Por tanto, en nombre de S. M. 
exhorto á V. S. y en el mió le ruego 
y encargo que deje expedita mi ju
risdicción para entender de este 
asunto , d de lo contrario tenga por 
formada la competencia. 

Dios, etc. 
{Fecha y firma del Juez.) 

Por mandado de S. S. 
(Firma del Eseribano.) 

NTJM. 17. 
ProTidencia del Gobernador al recibir el exhorto del Juez en que 

se declara competente. 

(Fecha.) 
Al expediente de su razón y pase á informe del 

Consejo provincial, teniendo presente lo dispuesto 
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en el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863. 

{Media firma del Gobernador.) 

NUM. 18. 

Informe del Consejó provincial. 

Sr. Gobernador: 
E l Consejo ha visto de nuevo este expediente 

{cuando haya informado ántes en él), instruido á 
instancia de D. C. D. sobre {tal asunto), y no en
cuentra méritos suficientes para modificar su ante
rior dictámen. 

Las razones en que se funda el Juez de primera 
instancia de , de acuerdo con el Promotor fiscal, 
para sostener su competencia, son: 1.a 2.a 
3.a {Aqui se deben extractar las 'proposiciones 
que contenga el exhorto en apoyo de la competencia 
del juzgado, y refutarlas fundándose en las dispo
siciones citadas en el requerimiento de inhibición.) 

En su virtud, el Consejo es de dictámen que 
debe V . S. sostener su competencia (ó la competen
cia de la Administración) para entender en este 
asunto, comunicándolo al Juez de primera instan
cia de , y remitir por el primer correo todas las 
actuaciones al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros , con arreglo al art. 66 del reglamen
to de 25 de Setiembre de 1863. 

V . S., sin embargo, acordará lo que estime mas 
acertado. 

(Fecha y firmas de los Consejeros y Secretario.) 
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NUM. 19. 
Oficio del Gobernador al Juez insistiendo en su competencia. 

Sección de. 

Negociado. 

Gobierno, de la provincia de Pasado á informe del 
Consejo provincial el ex
horto que V se ha servi
do dirigirme en del cor
riente , que recibí el {tan
tos ) , declarándose com
petente para conocer de 
(tal asunto), ha emitido el 
siguiente dictámen; {có-
fiese el extendÁdo con ar
reglo al núm. 18.) 

Y habiéndome confor
mado con el preinserto 
dic támen, he acordado 
sostener mi competencia 
en este asunto y remitir 
el expediente al Excmo. 
Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros , como lo 
hago por el correo de hoy, 
para la decisión de la con
tienda. 

Lo que participo á V. . . . , 
á fin de que se sirva tam
bién remitir los autos para 
el efecto indicado. 

Dios, etc. 
{Fecha y firma del Gobernador.) 

Sr. Juez de primera instancia de 
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{Este oficio ha de dirigirse dentro de los tres dias 
de haber recibido el exhorto del juzgado.) 

NUM. 20. 

Auto del Juez al recibir el precedente oficio. 

A los autos de su razón, y heclio 
que sea el extracto y certificación 
prevenidos en los artículos 62 y 66 
del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, remítanse las actuaciones 
originales al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, dando 
aviso de ello al Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Lo mandó y firma, etc. 
(Media firma del Juez.) (Firma del escribano.) 

NUM. 21. 

Oficio del Gobernador a l Juez desistiendo de su competencia. 

Gobierno déla provincia de.... 

Sección de 

Negociado 

En vista de las razones 
que contiene el exhorto 
de V , fecha , reci
bido el {tantos) del cor
riente, oidoel Consejo pro
vincial, be acordado de
sistir de la competencia 
promovida sobre (tó^ asun
to ) dejando expedita la 
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jurisdicción de V para 
que siga conociendo de él. 

Dios, etc. 
{Fecha y firma del Gobernador .y 

Sr. Juez de primera instancia de 

(Al recibo de este oficio en el juzgado queda ter
minada la contienda, y continúa su curso ordinario 
el excediente judicial^) 

NUM. 22. 

Comunicación del Gobernador al Presidente del Consejo de M i 
nistros, acompañando el expediente de competencia con todas las 

actuaciones. 

Gobierno de la provincia de... E x C U l O Sr ' 

Sección de En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 66 del 
reg-lamento de 25 de Se
tiembre de 1863j tengo el 
honor de elevar á V. E . 
para su decisión el ex
pediente de competencia 
suscitada por mi autoridad 
al Juez de primera instan
cia de para entender 
en (tal asunto), en el cual 
me he declarado compe
tente de acuerdo (ú oido) 
el Consejo provincial. 

Dios, etc. 
(Fecha y firma del Gobernador.). 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
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NUM. 23. 
Comunicacioii del Juez de primera instancia al Presidente del 
Consejo de Ministros, acompañando los autos de competencia y 

demás procedimientos sobre el asunto. 

Excmo. Sr.: 
Juzgado de primera instancia E n Cumplimiento de lo 

. prevenido en el art. 66 del 
reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, tengo el 
honor de remitir á V . E. 
para su resolución, los 
autos de competencia pro
movida por el Gobernador 
de la provincia de so
bre (tal asunto) con todas 
las actuaciones seguidas 
en este juzgado, para cuyo 
conocimiento me he de
clarado competente. 

Dios, etc. 
{Fecha y firma del Juez.) 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

NUM. 24. 
Real orden acusando á las autoridades contendientes el recibo de 
sus respectivas comunicaciones con el expediente y autos de 

competencia. 

presidencia Por el correo de hoy (ó 
. felT. . , ayer) se ha recibido en 

Consejo de Ministros. J J . •. / 
— esta Presidencia el (expe-

Suhsecretaria. ^ ^ compe_ 
tencia suscitada entre (Jas 
autoridades contendientes) 
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sobre (tal asunto)] y en 
cumplimiento de lo pre
venido en el art. 67 del 
reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, lo par t i 
cipo á V de Real órden 
comunicada por el Excmo. 
Sr. Presidente del Conse
jo de Ministros, 

Dios, etc. 
{Fecha y firma del Subsecretario.) 

NUM. 25. 

Real orden remitiendo á consulta del Consejo de Estado el expe
diente y autos de competencia. 

Presidenci» 
del 

Consejo de Ministros. 

Excmo. Sr.: 
De drden de S. M. la 

Reina (Q. D. G-.) j para los 
efectos prevenidos en el 
art. 52 y siguientes del 
leg-lamento de 25 de Se
tiembre de 1863, remito á 
V. E. el expediente y au
tos de competencia susci
tada entre el Gobernador 
de la provincia de y el 
Juez de primera instancia 
de , con motivo de {tal 
asunto.) 

Dios, etc. 
(Fecha y firma del Presidíenle del Consejo de Ministros.) 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 
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NUM. 26. 
Consulta del Consejo de Estado en pleno proponiendo la decisión 

de una competencia. 

Consejo de Estado. 
Sres. {los que asistieren d la se

sión.) 

Excmo. Sr.: 
E l Consejo ha exami

nado el expediente y au
tos de competencia susci
tada entre el Gobernador 
de la provincia de , y 
el Juez de primera ins
tancia de , remitidos 
con Real orden comuni
cada por la Presidencia 
de su digno carg-o en 
de.,., ú l t imo, y tiene el 
honor de presentar á V . E. 
el siguiente proyecto de 

EEAL DECRETO. 

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de y 
el Juez de primera instancia de , de los cuales re
sulta : 

Que en el referido juzgado se presentaron á 
nombre de D. J. M. A. y otros poseedores de arbo
lados, vendido s á censo por el Ayuntamiento de B. 
hacia 1842, diez demandas ordinarias de posesión 
contra el mismo Ayuntamiento, pidiendo por un 
otrosí el secu3stro de los árboles sobre que se l i t i 
gaba : 

Que citado y emplazado el Ayuntamiento para 
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contestar á las demandas, expuso al Gobernador de 
la provincia que las daciones á censo de los árboles 
á que los pleitos promovidos se referían, habían sido 
declaradas nulas por Real drden de de , 
solicitando en su virtud que se requiriese de inhibi
ción al Juzgado : 

Que así lo estimó aquella autoridad, de acuerdo 
con el Consejo provincial, fundándose en las Reales 
órdenes de 25 de Enero de 1849 y 20 de Setiembre 
de 1852; en los Reales decretos de 12 Marzo de 1847 
y 21 de Mayo de 1853, y en el núm. 3.° del art. 84 
de la ley de 25 de Setiembre de 1863, y remitiendo 
al Juez, con el requerimiento de inhibición, copia 
de las Reales órdenes de de de , que 
hablan recaído en el expediente formado sobre el 
asunto, en las cuales, después de declarar nulas 
las ventas de arbolados á censo hechas por el Ayun
tamiento, se manda que esta corporación se incau
te de ellos: 

Que durante la sustanciacion del incidente de 
competencia, el Gobernador autorizó la cobranza 
de los réditos de censos que los poseedores de los 
arbolados adeudaban, accediendo á instancia de la 
corporación municipal, y por el Alcalde se denun
ciaron al juzgado algunas cortas hechas en los 
montes por los demandantes en los referidos pleitos: 

Que unidos los diez pleitos para la tramitación 
de la competencia y sustanciacion del artículo, de
claró el Juez tenerla para conocer del asunto, en 
atención á que los contratos de que se trataba no 
habían tenido por objeto servicios públicos ni bie
nes nacionales, y á que los compradores llevaban 
veintidós años de estar en posesión : 

Que el Gobernador, conforme con el Consejo 
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provincial, insistió en su requerimiento^ resultando 
el presente conflicto: 

Vista la Real órden de 25 de Enero de 1849 quo 
declara contencioso-administrativo y de la com
petencia de los Consejos provinciales y del Real (hoy 
de Estado) en su caso, todo lo relativo á la validez 
ó nulidad de las ventas de bienes nacionales, á la 
interpretación de sus cláusulas, á la designación de 
la cosa enagenada y declaración de la persona á 
quien se vendió y á la ejecución del contrato: 

Vista la Real órden de 20 de Setiembre de 1853 
que en su art. I.0 atribuye á los Consejos provin
ciales y Real (hoy de Estado) el conocimiento de 
las cuestiones contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas do los bienes nacionales y actos posesorios 
que de ellas se deriven, hasta que el comprador 6 
adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de 
ellos, y al de los juzgados y tribunales de justicia 
competentes, las que versen sobre el dominio dé
los mismos bienes y cualesquiera otros derech os que 
se funden en títulos anteriores y posteriores á la su
basta, ó sean independientes de ella : 

Visto el núm. 3.° del art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual los Consejos pro
vinciales oirán y fallarán, cuando pasen á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas á la validez, i n 
teligencia y cumplimiento de los arriendos y ven
tas celebradas por la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado y actos posteriores que 
de aquellos se deriven, hasta que el comprador ó ad
judicatario sea puesto definitivamente en posesión 
de dichos bienes : 

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, 
Autorización. IT 
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que establece reglas para hacer efectivos los crédi
tos contra los Ayuntamientos : 

Visto el art. I.0 del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1853, según el cual causarán estado las resolu
ciones que se adopten por el Ministerio de Hacien
da en los negocios en que se versan recíprocas obli
gaciones de la Hacienda y de los particulares, y 
serán revocables por la via contenciosa, á que po
drán acudir contra ellas, tanto el Gobierno como los 
particulares, si creyesen perjudicados sus derechos: 

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858 
que hace extensivas á todos los Ministerios las dis
posiciones dictadas respecto del de Hacienda en el 
citado de 21 de Mayo de 1853: 

Visto el art. 58 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual el tribunal 6 juzgado 
requerido de inhibición, luego que reciba el exhor
to, suspenderá todo procedimiento en el asunto á 
que se refiera, mie'ntras no se termine la contien
da por desistimiento del Gobernador ó por decisión 
mia, so pena de nulidad de cuanto después se ac
tuare: 

Considerando : 
1.0 Que el contrato celebrado entre el Ayunta-

miento y los adquirentes de los arbolados no es de 
los que tienen por objeto inmediato y directo un 
servicio ú obra pública, ni puede en modo alguno 
estimarse como enagenacion de bienes nacionales, 
ni tuvo lugar en virtud de las leyes de desamorti
zación, puesto que es muy anterior á las que pu
sieron en estado de venta los bienes propios de los 
pueblos, por lo cual no tienen aplicación las dispo
siciones invocadas por el Gobernador: 

2.° Que llevando los adquirentes de los arbola-
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dos mas del año y dia en posesión pacífica de los 
mismos, no han podido ser desposeídos por un 
acuerdo de la Administración, sin ser ántes venci
dos en el correspondiente juicio de posesión ó pro
piedad ante los tribunales de justicia, únicos com
petentes para conocer de estas cuestiones : 

3.° Que en los contratos relativos á los bienes 
de propios pro ceden las corporaciones municipales 
como personas jurídicas y no como entidades ad
ministrativas, y las facultades de las autoridades 
superiores en el drden g-erárquico respecto á este 
punto están limitadas á la inspección y vigilancia 
en la gestión de tales bienes; por lo cual no puede 
estimarse legítimo el acto administrativo que de
clara sobre la validez de semejantes contratos; 

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
autoridad judicial y lo acordado. 

{Lo acordado se refiere á la omisión del Cfoherna-
dor en suspender todo procedimiento durante la con
tienda.) 

V. E., sin embargo, acordará con S. M . lo que 
mas acertado estime. 

{Fecha y firmas del Presidente y Secretario 
del Consejo de Estado.) 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

NUM. 27. 
Real decreto declarando mal formada una competencia por defectos 

de tramitación. 

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de y 
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el Juez de primera instancia de de los cuales-
resulta: 

Que un mayoral de D. G. C, vecino de C , i m 
pidió arrancar esparto á unos jornaleros que lo ha
cían por encargo del contratista de este producto 
en los montes públicos de C , diciendo haber inva
dido terrenos de la propiedad de su amo, 6 impe
trando el auxilio de la Guardia c i v i l : 

Que habiéndose quejado el contratista al Inge
niero de montes del distrito, y puesto en conoci
miento del Gobernador el hecho, este adoptó las; 
disposiciones oportunas-para que no se rep;tiese, n i 
turbase el aproYechamiento del esparto rematado: 

Que en este tiempo D. C. de L . , poseedor de ocho 
décimas partes de una finca llamada C. V. , en el 
término deM., lindante con (tal y tal), pidió ante el 
juzgado el apeo, deslinde y amojonamiento de es
tas fincas, practicándose con citación de los dueños 
de los predios colindantes : 

Que el Ayuntamiento de C , con noticia del des
linde, se presentó en el juzgado oponiéndose á él y 
proponiendo la declinatoria de jurisdicción; de todo 
lo cual el Alcalde dio conocimiento al Gobernador 
de la provincia, y este lo comunicó al Juez, pidién
dole la suspensión de las diligencias mientras in 
formaba el Ingeniero del ramo, á quien se había 
mandado reconocer los terrenos para aclarar si l in
daban ó no con montes públicos: 

Que el Juez dió traslado de este oficio y la pre
tensión del Ayuntamiento á D . C. de L . , y al Promo
tor fiscal, dictando en su virtud auto desestiman
do la solicitud del Ayuntamiento, y declarándose 
competente, fundándose en que la corporación mu
nicipal no había probado ni aun la posesión del ter-
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reno ni monte alg-uno, ni el Gobernador promovía 
en forma la cuestión de competencia: 

Que el Gobernador, en virtud del informe del 
Ingeniero, requirió al Juez de inhibición, fundán-
dose en que la finca sobre que versa la cuestión l i n 
da por todos lados con montes del Estado, y en las 
ordenanzas de montes, en el art. I.0 del Real de
creto de 1.° de Abri l de 1846 y en la Real órden 
de 19 de Agosto del mismo año: 

Que el Juez acordó contestar al requerimiento 
con testimonio en relación del expediente, y literal 
•del referido auto, para que manifestara si insistía 
en la competencia, como lo hizo el Gobernador de 
acuerdo con el Consejo provincial, resultando el 
presente conflicto : 

Visto el art. I,0 de las ordenanzas de montes 
de 22 de Diciembre de 1833, según el cual bajo la 
denominación de montes, para los efectos de las 
mismas, se comprenden todos los terrenos cubiertos 
de árboles á propósito para la construcción naval 
ó civil , carboneo, combustible y demás necesidades 
comunes, ya sean montes altos, bajos, bosques, so
tos, plantíos ó matorrales de toda especie distinta 
de los olivares, frutales ó semejantes plantaciones 
de especial fruto ó cultivo agrario : 

Visto el art. I.0 del Real decreto de 1,° de 
Abril de 1846, según el cual corresponde á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores), como encarga
dos de la Administración civi l en sus respectivas 
provincias, el deslinde de los montes del Estado y 
de los que confinan con ellos en todo ó en parte, ya 
pertenezcan á los propios y comunes, ya á las cor
poraciones y establecimientos públicos, ó ya á los 
particulares: 
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Vista la Real drden de 19 de Agosto de 1846, por 
cual se decide á favor de la Administración una 

competencia sobre deslinde de montes públicos, y 
particulares colindantes con estos : 

Visto el art. 53 del reg-lamento de 25 de Setiem
bre de 1863, el cual dispone que en las cuestiones 
de atribución j jurisdicción que se originen entre 
las autoridades administrativas y los tribunales 
ordinarios j especiales, solo los Gobernadores de 
provincia podrán promover contienda de compe
tencia : 

Visto el art. 57 del mismo reglamento, según el 
cual el Gobernador que comprendiese pertenecerle 
el conocimiento de un negocio en que se halle en
tendiendo un tribunal ó juzgado ordinario ó espe
cial, le requerirá inmediatamente de inhibición, ma
nifestando las razones que le asistan, y siempre el 
texto de la disposición en que se apoye para recla
mar el negocio: 

Visto el art. 58 del citado reglamento, el cual 
establece que el tribunal ó juzgado requerido de 
inhibición, luego que reciba el exhorto, suspenderá 
todo procedimiento en el asunto á que se refiera, 
mientras no se termine la contienda por desisti
miento del Gobernador ó por decisión Mia, so pena 
de nulidad de cuanto después se actuare: 

Visto el art. 63 del repetido reglamento, según 
el cual el requerido que se declare competente por 
sentencia firme, insertará en el exhorto que ha de 
remitir al Gobernador los dictámenes deducidos por 
el Ministerio fiscal en cada instancia, y los autos 
motivados con que en cada una se haya terminado 
el ar t ículo: 

Visto el art. 66 del propio reglamento, que or-
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dena á ambos contendientes la remisión de las ac
tuaciones que ante cada cual se hubieren instruido , 
al Presidente del Consejo de Ministros : 

Considerando : 
1 ° Que según el citado art. 53 del reglamento 

de 25 de Setiembre de 1863, solo los Gobernadores 
pueden promover contienda de competencia, por lo 
cual la declinatoria presentada en el juzgado por 
una de las partes no produce el efecto de suscitar la 
contienda entre arabas autoridades: 

2. ° Que todas las actuaciones que se derivan de 
la declinatoria no pueden tenerse por sustanciacion 
del artículo de competencia entre autoridades de 
diferente órden'; puesto que falta el requerimiento 
que ha de dar motivo á ellas : 

3. ° Que el oñcio del Gobernador pidiendo al Juez 
la suspensión de los procedimientos mie'ntras obtie
ne informes del asunto, es un trámite contrario al 
citado art. 57 del referido reglamento, y que se
g ú n el 58 solo el requerimiento formal de i n h i b i 
ción puede causar este efecto j dar origen á la. 
cuestión de competencia: 

4. ° Que la disposición del mencionado art. 58 
lo mismo se refiere al tribunal d juzgado requerido 
que al Gobernador requirente, pues su objeto es la 
absoluta suspensión de todo procedimiento en el 
asunto mientras pende la cuestión de competencias. 

5. ° Que el Juez, si creía sustanciado el inciden
te de competencia, atemperándose al referido art. 63 
del reglamento, debió insertar en el exhorto d i r i 
gido al Gobernador el dictamen fiscal íntegro, y no 
un extracto ó relación de é l : 

6. ° Que el precepto del art. 66 del referido re
glamento de 23 de Setiembre de 1863, impone á las. 



264 FORMULARIOS. 
autoridades contendientes el deber de remitir á 
la Presidencia del Consejo de Ministros todas las 
actuaciones referentes al asunto, á ñn de que pueda 
decidirse el conflicto con todo el conocimiento po
sible en el estado del negocio; 

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia maL for
mada, y que no há lugar á decidirla. 

Dado en Palacio, etc.—Está rubricado de la 
Eeal mano —El Presidente del Consejo de Minis
tros, etc. 

{Cuando 8. M. no se eonformi con la consulta 
del Consejo de Estado^ la fórmwH de%la decisión es 
una de estas'?) 

Oido el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir, etc. 
Oido el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 

con el de Ministros, 
Vengo en decidir, etc. 
{Cuando la mayoría y la minoría del Consejo 

de Estado presentan diferente dictamen, se usa esta 
fórmula:) 

Conformándome con lo consultado por la mayo
ría (ó la minoría) del Consejo de Estado en pleno^ 

Vengo en decidir, etc. 
(Si el Real decreto es conforme en el fondo y dife

rente en laformi á la consulta del Consejo, 6 al pa
recer déla mayoría 6 minoría, se emplea esta forma:) 

Conformándome en lo sastancial con lo consul
tado por el Consejo de Estado en pleno (ó la mayo
r ía d minoría.) 
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Real decreto declarando mal formada una competencia por no 
haberse debido suscitar. 

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de y 
elJuez de primera instancia de , de los cuales re
sulta: 

Que á instancia de la cornunidai de regantes 
de la acequia de R se admitió en el referido 
juzgado una información ail perpetuam rei memo-
riam, sobro ciertos hecbos relativos al derramador 
del molino de V , propio de D. J. M. P.? con 
citación de este y del Promotor fiscal: 

Que al citársele expuso D. J. M. P. que no po
día admitir la cita, porque la información era rela
tiva á un negocio de que estaba conociendo el Go
bernador de la provincia, sobre el cual se había 
promovido competencia con el juzgado, y que se
gún el Real decreto-sentencia do 12 de Mayo 
de 1859, correspondía á las facultades discreciona
les de la Administración: 

Que ántes de recibirse la información solicitada, 
el Gobernador de la provincia requirió al juzgado, 
de acuerdo con el Consejo provincial, para que se 
abstuviese de conocer en el incidente de la infor
mación, hasta que se resolviera el que estaba pen
diente de competencia, con motivo de un interdicto 
presentado por la misma comunidad de regantes 
contra el referido P.: 

Que el Juez, después de oir al Promotor fiscal y 
á ios regantes de la acequia de R., dictó sentencia 
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declarando que la información solicitada en nada 
afectaba al asunt á que se refería la inhibición, 
por lo que correspondía al juzgado conocer de ella: 

Que el Gobernador dirigid nueva comunica
ción al juzgado, manifestándole que había dispues
to, de acuerdo con el Consejo provincial, la acumu
lación de este expediente al que se estaba tramitan
do sobre competencia para conocer del interdicto que 
ante el mismo juzgado se seguía por la comunidad 
de la acequia de R. contra P., con motivo de las 

I obras hechas por este en el derramador de su mo
lino, llamado de V.: 

Que el Juez volvid á oir al solicitante j al Pro
motor fiscal é insistió en su anterior providencia, 
denegando la acumulación que el Gobernador pre-
t en di a : 

Que esta autoridad, conforme con el dictámen 
del Consejo provincial, insistid en su requerimien
to, citando en su apoyo el art. 1,359 de la ley de 
enjuiciamiento civil , el art. 2!.° del Real decreto 
de 6 de Janio de 1844 y el art. 309 del Cddigo pe
nal, manifestando al propio tiempo al juzgado, que 
acumulase aquellos autos á los del interdicto y los 
remitiese á la superioridad para su decisión: 

Que el juzgado remitid los autos sobre la infor
mación ad perpeíuam reí memoriam y competencia 
al Supremo Tribunal de Justicia, y después se i n 
hibió del conocimiento de los de interdicto, remi
tiéndolos al Gobernador de la provincia : 

Que el Tribunal Supremo de Justicia devolvió 
los autos al Juez, haciéndole entender quo no le 
correspondía la decisión de esta competencia; que 
el título 2.° de la ley de enjuiciamiento civi l se re
fería á las que se suscitan entre Jueces y tribuna-

n n 
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les, y que las que se promueven entre las autorída • 
des judiciales y administrativas tienen establecida 
su tramitación en la ley y reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863: 

Que remitidos á la Presidencia del Consejo de 
Ministros los autos por el Juez y el expediente por 
el Gobernador, resultó el presente conflicto : 

Visto el art. 1,859 de la ley de enjuiciamiento 
civil , según el cual los Jueces admitirán y harán se 
practiquen las informaciones que ante ellos se pro
movieren, con tal de que no se refieran á hechos de 
que pueda resultar perjuicio á una persona conoci
da y determinada: 

Visto el art. 1,360 de la misma ley, el cual dis
pone que si admitida una información y estándose 
practicando se formulase oposición á ella, se sus
tanciará en via ordinaria: 

Considerando : 
1. ° Que no pued estimarse incidencia de un 

interdicto la información ad perpeíuam rei memo-
riam, aunque la promueva el mismo querellante y 
verse sobre hechos relativos al mismo asunto, por
que son diferentes los actos y procedimientos en uno 
y otro caso, correspondiendo el interdicto á la j u 
risdicción contenciosa y no saliendo la información 
de la esfera de la jurisdicción voluntaria: 

2. ° Que es atribución privativa de los Jueces de 
primera instancia recibir las informaciones que 
ante ellos se promovieren, como actos de protección 
á los intereses particulares, y solo á las autoridades 
judiciales toca apreciar si de tales informaciones 
puede d no resultar perjuicio á tercero: 

3. ° Que si alguna oposición se presenta á la i n 
formación admitida, á los mismos Jueces compete 
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por regla general conocer de ella en la via conten
ciosa ordinaria, y solo llegado este caso, podrá ha
ber materia sobre que suscitar contienda de com
petencia; 

Conformándome con lo consultado por el Conse-
jo'de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia y que no há lugar á decidirla. 

Dado en Palacio, etc. 

NUM. 29. 
Sentencia del Juez ó tribunal declarándose incompetente, sin que 

le haya requerido de inMbicion el Q-obernador de provincia. 

Visto el pleito seguido por don 
L. M. contra el Ayuntamiento de..., 
sobrepago de escudos proceden
tes de un contrato, y hoy sobre la 
competencia del Juzgado: 

Resultando que á nombre de don 
L . M. se presentó demanda ordina
ria contra el Ayuntamiento de , 
ejercitando la acción personal y p i 
diendo que se le condenara al pago 
de escudos con los intereses y 
costas del pleito, por parte del i m 
porte de las obras hechas por el de
mandante para levantar un monu
mento en la plaza mayor de la ciu
dad de : 

Resultando que con !a demanda 
se presentó por D. L . M. la primera 
copia de la escritura pública otor-

B B M M B M a W M B B M H I I ^ M H U I M l i l l l — 
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gada ante el Notario D , por la 
cual se obligó el demandante á cons
truir el referido monumento con de
terminadas condiciones, y el Apun
tamiento á pagar su importe, pre
supuesto en escudos, en tres 
plazos iguales, el primero al colo
carse la primera-piedra, el segundo 
al entregarse la obra concluida, y 
el tercero un año después de pagado 
el segundo: 

Resultando que citado y empla
zado el Ayuntamiento se mostró 
parte, y conferido traslado de la de
manda lo evacuó, alegando que no 
estaba autorizado paralitigar, y pre
sentando como excepción dilatoria 
la incompetencia del juzgado, por 
tratarse de un contrato para una 
obra pública municipal, cuya inter
pretación corresponde á las autori
dades administrativas, según el nú
mero 1.° del art. 84 de la ley de 25 
de Setiembre de 1863: 

Resultando que por 1). L . M. se 
opuso á esto que el contrato no se 
había celebrado previa subasta, n i 
se había sometido á la aprobación 
de las autoridades administrativas, 
como está prevenido para los que 
tengan por objeto un servicioú obra 
pública: 

Resultando que, oido el Promotor 
fiscal, expuso, etc. {Lo demás ocur-
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ri&o en la sustanciacion del inci
dente.) 

Considerando que la demanda se 
dirije á obtener el pago de una can
tidad procedente de un contrato ce
lebrado con el Ayuntamiento para 
la ejecución de una obra pública 
municipal: 

Considerando que para resolver 
la cuestión suscitada en este pleito 
es indispensable interpretar el refe
rido contrato y aun apreciar su vali
dez 6 nulidad, lo cual no correspon
de á los tribunales de Justicia: 

Visto el núm. I.0 del art. 84 de la 
ley para el gobierno y administra
ción de las provincias de 25 de Se
tiembre de 1863 y el art. 55 del re
glamento de la misma fecha, así 
como las demás disposiciones v i 
gentes, 

Fallo que há lugar á la excepción 
de incompetencia propuesta por e 
demandado, y en su consecuencia me 
declaro incompetente y me inhibo 
del conocimiento de este asunto, y 
acudan las partes á usar de sus de
rechos donde corresponda y vieren 
convenirles. Así, por esta sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
veyó, mandó y firma, etc., por ante 
mí, etc. 
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NUM. 30. 
Eeal órden confirmando el acuerdo del Gobernador de provincia 

por el cual se declaró incompetente. 

Ministerio de la Gobernación, 

Dirección 
de Administración local. 

Sección de... 

Negociado... 

Visto el expediente ins
truido á instancia de don 
L. M . en solicitud de que 
se revoque el acuerdo del 
Gobernador de la provin
cia de...., por el cual se 
declard incompetente para 
entender en la cuestión 
suscitada entre el recla
mante y el Ayuntamiento 
de...., con motivo de la 
ejecución del contrato ce
lebrado entre ambos, para 
levantar un obelisco en la 
plaza mayor de aquella 
ciudad, en conmemoración 
de {tal hecho), del cual re
sulta: 

Que autorizado el Ayun
tamiento de.... para inver
tir la suma de escudos 
de su presupuesto munici
pal, en la erección de un 
monumento que perpetua
ra {tal hecho) y contratar 
la obra, celebró un conve
nio con D. L . M. para la 
construcción de un obelis-

r--
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co, según el proyecto pre
sentado por el mismo, obli
gándose á pagar por la 
construcción la suma de.... 
escudos en tres plazos, el 
primero al inaugurarse las 
obras con la colocación de 
la primera piedra, el se
gundo al entregar D. L . M . 
concluida la obra, y el ter
cero un año después de 
pagado el segundo: 

Que inauguradas las 
obras y después de varias 
reclamaciones del contra
tista, el Ayuntamiento pa
gó eí primer plazo, y ántes 
de concluirse aquellas, con-

| . vinieron ios contratantes 
en hacer algunas modifi
caciones en el proyecto que 
sirvió de base al contrato: 

Que concluida y entre
gada la obra, reclamó 
D. L . M. el pago del se
gundo plazo, á lo que se 
negó el Ayuntamiento, 
alegando que el monu
mento no se había cons -
truido con arreglo á to
das las condiciones estipu
ladas: 

Que D. L . M. presentó 
en el juzgado de primera 
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instancia de.,., demanda 
contra el Ayuntamiento ? 
para el pago de la suma 
total que importaban los 
dos plazos no satisfechos 
todavía , fundándose en 
que la obra estaba hecha 
con arreg-lo al primitivo 
proyecto, con las modifica
ciones acordadas con pos
terioridad, y el Ayunta
miento había faltado al 
cumplimiento del c o n 
trato : 

Que el Juez se declaró 
incompetente para cono
cer de este asunto, á soli
citud del Ayuntamiento, 
y D. L . M. acudid con la 
misma pretensión al Go
bernador de la provincia, 
el cual también se inhibid 
del conocimiento del asun-, 
to, de acuerdo con el Con
sejo provincial, fundándo
se en que el contrato de 
que se trataba no tenía 
por objeto un servicio ú 
obra pública municipal, y 
en que el Ayuntamienta 
había procedido al cele
brarlo como un particular, 
por mas que estuviera au
torizado para invertir en 

Autorización, jg 
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la obra una parte de su 
presupuesto municipal: 

QueD. L . M.se alzó ante 
este Ministerio de la reso
lución del Gobernador de 
la provincia de 

Visto el núm. I.0 del 
art. 84 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, que 
atribuye al conocimiento 
y fallo de los Consejos pro
vinciales, cuando lleguen 
á ser contenciosas, las cues
tiones relativas al cumpli
miento, inteligencia, res
cisión y efectos de los con
tratos y remates celebra
dos con la Administra
ción provincial para toda 
especie de se rv ic ios y 
obras públicas del Esta
do, provinciales y munici
pales: 

C o n s i d e r a n d o que el 
contrato celebrado por el 

'* Ayuntamiento de.... con 
D. L . M . no tiene por ob
jeto un servicio ú obra pú
blica municipal: 

S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido confirmar el 
referido acuerdo del Go
bernador de la provincia 
de..., declarándose incom-
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pétente para conocer de 
este asunto. 

De Real drden etc. 
{Media firma del Ministro.) 

Sr. D. 

NTJM. 31. 
Recurso al Presidente del Consejo de Ministros pidiendo la 

decisión de una competencia negativa. 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

D, L . M. , vecino de.... á V. E. respetuosamen
te expone: Que por Real drden expedida por el M i 
nisterio de la Gobernación en {tal fecha), se ha con
firmado el acuerdo del Gobernador de la provincia 
de , declarándose incompetente para conocer de 
{tal cuestión), después de haberse declarado tam
bién incompetente el juzgado de primera instancia 
de , á donde primero acudió el exponente en de
manda de su derecho. 

{Después de relatar el asunto y explanarlas con
sideraciones que de él se deriven, puede entrarse d 
apreciar las razones en apoyo de la competencia de 
una y otra autoridad.) 

En resumen, Excmo. Sr., no puede darse el ca
so de que no haya autoridad d tribunal que entien
da de una cuestión,- y habiéndose inhibido la au
toridad judicial por la sentencia de que acompaño 
copia, y la administrativa por la Real drden citada, 
que también acompaño, existe una verdadera com
petencia negativa, cuya decisión corresponde á 
S. M . , previa consulta del Consejo de Estado en 
pleno; por tanto 
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Suplico á V . E. se sirva reclamar el expediente 
y autos respectivos, al Ministerio de la Goberna
ción y al Juez de primera instancia de , y con 
vista de ellos y de la consulta necesaria del Conse
jo de Estado, proponer á S. M. la decisión de esta 
contienda. 

Así espera obtenerlo etc. 
Dios etc. 

{Fecha y firma del interesado.) 

{El Presidente del Consejo de Ministros ó cual
quier otro Ministro d quien se presentare esta ins
tancia, deberd reclamar por el conducto debido los 
antecedentes del negocio, y reunidos todos ellos, pa
sarlos á consulta del Consejo de Estado. Este alto 
cuef'po en pleno emitirá su informe en el término de 
dos meses, siendo ponente la sección de Estado y 
Gracia y Justicia.) 

NTJM. 32. 
Real decreto decidiendo la competencia negativa. 

En el expediente y autos de competencia nega
tiva suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de y el Juez de primera instancia de , de 
los cuales resulta: 

{Después de tina relación detallada del asunto, 
se citarán las disposiciones legales aplicables al caso? 
del mismo modo que en las decisiones de compe
tencias positivas, números 26, 27 y 28). 

Considerando: 
1.° Que el contrato en cuestión no tuvo por 

objeto inmediato y directo la satisfacción de una 
necesidad imprescindible de la colectividad, de 
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aquellas que la Administración está obligada á aten
der si no las satisface el interés privado: 

2. ° Que la obra para cuya ejecución se celebró 
el contrato no ha sido declarada de utilidad p ú -
blica, por mas que sea para el ornato de una pobla
ción y costeada de fondos municipales: 

3. ° Que en la celebración del contrato no pro
cedió el Ayuntamiento como entidad administra
tiva, aunque representara los intereses municipa
les, sind como persona jurídica, y en este concep
to sus actos están sujetos solo á la tutela de la 
Administración, sin ser por esto actos administra
tivos: 

4. ° Que no pudiendo contratar las corporaciones 
municipales, aun como personas jurídicas, sin la 
autorización de sus superiores g-erárquicos, la cues
tión que se suscite con motivo de esta autorización 
y de su validez ó nulidad es sustancialmente admi
nistrativa, porque se refiere á la inteligencia, va
lidez y efectos de disposiciones y actos de este 
drden: 

5. ° Que resuelta ya esta cuestión por las autori
dades administrativas, al autorizar al Ayuntamien
to para invertir una cantidad de sus fondos muni
cipales en la obra y contratar la ejecución de esta, 
el asunto que motiva este conflicto está reducido á 
la interpretación de aquel contrato, que no tuvo por 
objeto un servicio ú obra pública municipal; 

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno. 

Vengo en declarar que el conocimiento de este 
asunto corresponde á la autoridad judicial . 

Dado en Palacio, etc. 
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F O R M U L A R I O S . 

C A S O P R I M E R O . 

NUMERO 1. 
Auto en que el Juez determina oir al Promotor fiscal, antes de 

pedir la autorización. 

En atención á lo que resulta de 
estas diligencias, y á que el delito 
que se persigue aparece cometido 
en el ejercicio de funciones admi
nistrativas, dése conocimiento de lo 
actuado hasta ahora, al Promotor 
fiscal de este juzgado, para que emi
ta su dictámen en los términos cor
respondientes. Lo mandé y firmará 
el Sr. D. N . , Juez de primera ins
tancia de este partido, á {tantos de 
tantos). 

(Media firma del Juez). (Firma del Escribano) * 

NTJM. 2. 
Dictamen del Promotor fiscal. 

E l Promotor fiscal del juzgado ha examinado 
estas actuaciones, instruidas con motivo de denun-
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cia (ó de querella criminal) presentada por I ) . A 
contra D. B Alcalde de...., de las cuales resulta: 
faqui la relación sucinta del hecho imputado al A l 
calde). Aparece, pues, de las diligencias instruidas 
hasta ahora, que el mencionado D. B. se excedió (ó 
abusó) de las facultades que la ley ha conferido á 
su autoridad, puesto que no estaba en sus atribu
ciones el adoptar la determinación que ha dado 
origen á la querella entablada. Semejante exceso 
(ó abuso), si se probare cumplidamente, constituye 
por sus circunstancias un delito previsto y penado 
por el artículo.. . . . del Código penal. Mas como 
para hacer efectiva la responsabilidad criminal que 
por el hecho expresado pueda haber contraído el 
Alcalde, es indispensable dirigir ya contra él las 
actuaciones, tratándole como presunto reo, lo cual 
no puede verificarse sin obtener previamente del 
Sr. Gobernador de la-provincia la autorización opor
tuna, conforme á lo prevenido en la ley vigente 
para el gobierno y administración de las provincias 
y en el reglamento dictado para su ejecución, este 
Ministerio es de parecer, que con suspensión de todo 
procedimiento respecto al Alcalde, reclame V 
desde luego del Sr. Gobernador de esta provincia, 
en la forma correspondiente, la autorización de que 
se ha hecho mérito.—V , no obstante, etc.—(Fe
cha y firma). 

NUM. 3. 
Auto en que el Juez acuerda pedir la autorización. 

Eesultando que con fecha f&mft?.?,} 
D. A . presentó en este juzgado que
rella criminal contraD. B., Alcalde 
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de , fundándose en {aquí el 
cargo imputado). 

Resultando que admitida la que
rella en forma y abierta informa
ción sobre los hechos denunciados, 
declararon {tantos) testigos ser 
cierto el fundamento en que el que
rellante se apoya: 

Considerando que el hecho impu
tado al Alcalde constituye un delito 
que, si en el curso del procedi
miento llegare á probarse debida
mente, exige inmediato y ejemplar 
castigo, con arreglo al artículo (íím-
tos) del Código penal: 

Considerando que se trata de un 
hecho perpetrado en el ejercicio de 
funciones administrativas, {6 con 
ocasión de ellas), circunstancia que 
impide dirigir desde luego las ac
tuaciones contra el Alcalde, para 
hacer efectiva en su persona la res
ponsabilidad criminal que proceda 
en su caso; 

De conformidad con lo propuesto 
por el Promotor fiscal en su ante
rior dictámen, pídase al Sr. Gober
nador de esta provincia la compe
tente autorización para proceder 
criminalmente contra D. B., Alca l 
de de , por el delito de.... que se 
le imputa, y al efecto, diríjase aten
to oficio á la exprexada autoridad, 
acompañando al propio tiempo en 



284 FORMULARIOS. 

compulsa todas las dilig'encias prac
ticadas hasta el presente. Así lo 
mandó y firma el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de á {tantos de 
tantos). 

(Firma del Juez). (Firma del Escribano). 

NÜM. 4. , 
Oficio en que el Juez pide la autorización al Gobernador. 

Juzgado de primera instancia vittud de querella 
de... entablada en este juzga

do por D. A., vecino de...., 
contra D. B., Alcalde del 
mismo pueblo, por a t r i 
buirle el delito de..., acor
dé instruir las oportunas 
diligencias, cuya com
pulsa ínteg-ra acompaña 
á la presente comunica
ción. Por el contenido de 
las mismas, podrá V . S. 
enterarse de que el hecho 
que se propone perseguir 
este juzgado, constituye 
un delito previsto y pena
do por el Código penal. 
Pero como la circunstan
cia de haber sido perpe
trado en ejercicio de fun-
c iones administrativas, 
me impide proceder desde 
luego directamente con-
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tra el presunto culpado, 
he acordado en providen
cia de {tal fecha) reclamar 
de "V. S. la autorización 
competente, en cumpli
miento de lo dispuesto en 
el art. 10, párrafo 8.° de 
la ley de 25 de Setiembre 
de 1863, y art. 30 del re
glamento de la misma fe
cha, y me prometo del 
celo y rectitud de V . S. 
se servirá acceder á mi 
petición si, como no dudo, 
la encuentra fundada en 
justicia. Dios g-uarde á 
V". S. muchos años, etc. 

{Fecha y firma del Juez.) 

Sr. Gobernador de la provincia de...... 

NTJM. 5. 

Informe del Consejo provincial en vista de las diligencias com
pulsadas que el Juez remite al Gobernador. 

Sr. Gobernador: 
E l Consejo, en cumplimiento de lo acordado 

por V S en {tal fecha), ha deliberado acerca de la 
comunicación en que el Juez de primera instancia 
de solicita de V. S. autorización para procesar 
á D. B Alcalde de , por el delito de que 
se le imputa. 
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Resulta de las diligencias instruidas hasta ahora 
en el juzg-ado, que con fecha fíantos) recurrió al 
mismo, D. A. , vecino de , (aguí la relación com-
jpendiada, usando el método de fárrqfos de referen
cia, para la mayor claridad y orden). 

Vista la Real órden de..... 
Visto el art del Real decreto de 
Vista la ley de en su artículo 
Visto el art del Códig-o penal. 
Vistas las explicaciones dadas por el interesado, 

á excitación de V. S. {en el caso de que el Groherna-
dor hubiere dispuesto este trámite) 

Considerando que resultan méritos suficientes 
para presumir que el Alcalde ha podido incurrir en 
responsabilidad criminal, por el hecho que se le 
atribuye: 

Considerando que su conducta en esta ocasión 
no puede ser calificada ni corregida por V. S. en 
uso de la potestad gubernativa que le compete, por
que se trata de hechos notoriamente comprendidos 
en el Código penal, y cuya represión está exclusi
vamente encomendada á la Real jurisdicción ordi
naria; 

E l Consejo es de dictámen, que debe V. S. con
ceder desde luego la autorización de que se trata, 
en los términos solicitados por el Juez de primera 
instancia de 

V . S. no obstante acordará lo que estime mas 
acertado y justo. 

{Fecha y firmas de los Consejeros y el Secretario.). 
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NUM. 6 . 

287 

Comunicecion del Gobernador concediendo alJtiez dentro del 
mes, contado desde que recibió el expediente), la au tomac ión 
para procesar. 

Enterado del oficio que 
Gobierno de la provincia de con fecha (tantos) Se Sir-
seccionde vi<5 V dirigirme, soli

citando de mi autoridad 
Negociadlo , x 

la competente autoriza
ción para proceder cr imi
nalmente contra el Alcal
de de.-.-jD. B. , por el de
lito de que se le impu
ta, acordé en tal fecha oir 
el parecer del Consejo de 
esta provincia. 

Este cuerpo, en su con
secuencia, después de ha
ber examinado el testimo
nio de las actuaciones que 
V me remitió compul
sadas, emitió su informe 
en el sentido de que há l u 
gar á concederla autoriza
ción pedida por V ; y 
habiéndome conformado 
con su parecer, lo par
ticipo á V para su co
nocimiento y efectos que 
procedan. 

Dios, etc. 
i (Fecha y firma del Oobernador. 

Sr. Juez de primera instancia de 
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Comunicación razonada que el Gobérnadoí dirige al Presidente 
del Consejo de Estado al remitirle, en el término de ocho dias 
copia íntegra del expediente. 

Excmo. Sr.: 
En cumplimiento de lo 

dispuesto en el art. 31 del 
reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, tengo el 
honor de remitir á V. E. 
la adjunta copia del expe
diente instruido en este 
Gobierno de provincia, 
con motivo de la autoriza
ción pedida por el Juez de 
primera instancia de 
para procesar á D . B , 
Alcalde de...... por el de
lito de 

Atendida la naturaleza 
del hecho imputado al 
expresado funcionario, y 
defiriendo á las razones 
que me ha hecho presen
tes el Consejo de esta pro
vincia, con cuyo parecer 
he creído deber confor
marme en todas sus par
tes, he acordado conceder 
desde luego la autoriza
ción en los te'rminos que 

mmumaam 
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se me ha solicitado, y así 
lo he hecho ya saber al 
Sr. Juez de primera ins
tancia de en comuni
cación de tal fecha, á fin 
de que la administración 
de justicia no sufra di la-
ciones n i e n t o r p e c i 
mientos. 

Lo que participo áV. E . 
para los efectos expre
sados. Dios, etc. 

(Fecha y firma del Gobernador.) 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado. 
{De esta comunicación deie el Cfobemador dar 

traslado literal al Ministerio de que dependa el em
pleado ó corporación á quien se trata de procesar.) 

Autorización. 19 





C A S O S E G U N D O . 

NUM. 8. 

Auto en que el Juez determina oir al Promotor fiscal. 

{Igual al núm. 1, con la variación q%e exija el 
-hecho.) 

NÜM. 9. 
Dictámen del Promotor fiscal. 

{Igual al núm. 2, con las variantes que exija el 
hecho.) 

NUM. 10. 
Auto del Juez determinando pedir la autorización. 

{Igual al núm. 3, con la variación consiguiente 
en los resultandos.) 

NÜM. 11. 
Oficio del Juez al gobernador pidiendo la autorización. 

{Igual al núm. 4.) 
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I Ü M . 12. 

Informe del Consejo provincial proponiendo que sea oido el 
presunto r eo, ántes de resolver si debe concederse'la auto
rización. 

E l Consejo, en cumplimiento, etc., ha delibera
do, etc. 

Resulta de las diligencias judiciales que el car
go imputado á D . N . , Secretario del Ayuntamiento 
de...., consiste en haberse negado á facilitará D. R., 
vecino del mismo pueblo, un documento que obra
ba en la Secretaría y en cuya exhibición [ó adqui
sición) tenía interés el querellante. 

No aparecen datos bastantes sobre la índole del do
cumento á q u e se alude, n i sobre las circunstancias 
que hayan podido concurrir para que el Secretario 
se negase á satisfacer los deseos del querellante; y 
á fin de depurar en lo posible tan interesantes ex
tremos, juzga el Consejo conveniente que ántes de 
resolver sobre la autorización solicitada, requiera 
V. S. á D. N . , Secretario del Ayuntamiento de , 
para que en el preciso te'rmino de ocho dias, d en el 
que V. S. tuviese á bien señalar, siempre que no 
exceda del límite prefijado por la ley, exponga an
te V. S. las razones que en su concepto pueden le
gitimar 6 explicar satisfactoriamente su proceder 
respecto al hecho que ha dado origen á la querella 
entablada. 

V. S., no obstante, etc. 
(Fecha y firmas.) 

WBHamaammmmm 
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NÜM. 13. 
Oficio en que el Gobernador requiere al presunto reo por me

dió del Alcalde, para que presente sus descargos por escrito 
en un breve plazo. 

Gobierno de la provincia de.... 

Sección de 

Negociado 

Antes de resolver sobre 
la autorización que el Juez 
de primera instancia de 
ha solicitado de mi autori
dad, para proceder contra 
D, N . , Secretario de ese 
Ayuntamiento, por el de
lito de que se le atr i 
buye, según la querella 
criminal deducida por don 
R., vecino de ese mismo 
pueblo, he acordado que si 
el referido funcionario tu
viera que exponer alg-uuas 
consideraciones que pue
dan explicar ó legitimar 
su conducta, con relación 
al hecho de que se le hace 
cargo, lo verifique en el 
preciso término de ocho 
dias, y por medio del cor
respondiente escrito; bien 
entendido que si dejara 
trascurrir el expresadopla-
zo sin hacer uso de la 
audiencia que he tenido 
por conveniente conceder-
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le, no le será admitida en 
este Gobierno explicación 
ni reclamación alguna. Lo 
que digo á Y. para que lo 
ponga en conocimiento del 
interesado, á los efectos 
consiguientes.— Dios, etc. 

(Fecha y firma.) 
Sr. Alcalde de. 

lüM. 14. 
Escrito de descargos presentado al Gobernador por el empleado, 

á quien se intenta procesar. 

Sr. Gobernador de esta provincia. 
D. X., Secretario del Ayuntamiento de , cor

respondiendo á la invitación que, según su resolu
ción de tal fecha, ha tenido V. S. á bien hacer al 
exponente, para que manifieste lo que se le ofrezca 
en defensa de su conducta, con motivo del procedi
miento criminal incoado en el juzgado de prime
ra instancia de á petición de D. R.; acude á 
V. S. lleno de la mayor confianza en su rectitud e 
imparcialidad. E l exponente se lisonjea de conseguir 
con breves frases llevar al ánimo de V. S. el con
vencimiento de la legalidad con que ha procedido 
en el asunto, puesto que una censurable l ige
reza d una mal encubierta animosidad, han podido 
impulsar á D. R. á formalizar su queja ante el t r i 
bunal de justicia. 

{Aqwi debe referirse el hecho con sus anteceden
tes y detalles, y después se analizará^ara sacar las 
consecuencias mas favorables, continuando la expo
sición en los términos siguientes:) 

IHHI^BliHHBHBHHiHBBBBHSHBÍ 
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De la anterior reseña, no podrá V. S. menos de 
deducir, que tratándose de un documento que por 
su naturaleza es reservado, y cuya custodia y si
gilo me incumben bajo mi mas estrecha responsa
bilidad, en manera alguna podía acceder á las re
petidas exigencias de D. R. 

Procuré disuadirle de su pretensión, con razo
nes prudentes y palabras de buena cortesía, pero 
siempre fueron inútiles mis reflexiones, puesto que 
cada vez insistía D. R. con mayor empeño, l le
gando hasta á querer cohibirme con amenazas y 
dicterios. 

Consultado además el caso con el señor Alcal 
de, como mi superior inmediato gerárquico, no solo 
estimó acertada'mi negativa, sind que me hizo en
tender (¿ue no me autorizaba para condescender con 
la injusta pretensión de D. R. , puesto que de acce
der á ella contraeríamos ambos una grave respon
sabilidad. 

En vista de tales antecedentes, cuya exactitud 
garantizan el señor Alcalde y la mayor parte de 
los vecinos que han podido enterarse de lo ocurrido 
sobre el particular, el exponente no duda de que 
V. S., en su reconocida ilustración, sabrá apreciar 
debidamente el valor de las consideraciones ex
puestas. E l que suscribe, entiende dejar con ellas 
desvirtuado el fundamento en que estriba la acusa
ción de I ) . R., sugerida mas bien por animosidad 
ó deseo de venganza, que por verdadero agravio 6 
injusticia; y en su consecuencia, 

A V. S. suplico y de su rectitud notoria espero, 
se sirva ampararme y protegerme contra los efec
tos de una acusación á todas luces infundada, de
negando desde luego la autorización que para pro-
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cesarme por el delito de ha solicitado de V. S. 
elJuez de primera instancia de... Así lo espéramete. 

{Fecha y firma.) 

NUM. 15. 
Nuevo informe del Consejo provincial en vista del escrito de 

descargos del interesado. 

Sr. Gobernador. 
E l Consejo ha vuelto á examinar el expediente 

instruido con motivo de la autorización pedida por 
elJuez de primera instancia de...,, para procesará 
D. N . , Secretario del Ayuntamiento de...., por el 
delito de 

E l Consejo tuvo ya el honor de exponer á V. S. 
en su informe de {tal fecha) los antecedentes de 
este asunto, según loque arrojan las diligencias 
judiciales; pero no apareciendo la claridad apeteci
da acerca de ciertos particulares de suma impor
tancia, este Consejo propuso, y V. S. tuvo á bien 
acordar, que el interesado fuese oido gubernativa
mente, ántes de resolver sobre si la autorización 
debía otorgarse. 

En su virtud ha respondido D. N . á l a oscitación 
de V. S. manifestando en escrito de tai fecha: 

{Aquí un breve resúmen de lo mas sustancial del 
escrito de descargos.) 

Visto el artículo del Código penal, que dis
pone, etc.: 

Visto el artículo de la ley de 8 de Enero de 
1845 sobre organización y atribuciones de los Ayun
tamientos, según el cual, etc.: 

Visto el artículo del reglamento para la eje
cución de la ley anterior, que previene, etc.: 
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Considerando que el documento que D. E. se 
proponía examinar (d del cual exigía certificación), 
consistía en un informe que sobre su conducta y 
antecedentes había dado el Alcalde del municipio 
en el año anterior, en virtud de carta-órden j u d i 
cial: 

Considerando que los informes de esta clase son 
siempre reservados, sin que ningún particular y 
mucho me'nos el interesado teug-a derecho á cono
cer el contenido de aquellos documentos: 

Considerando que, aun en la hipótesis inadmi
sible de que el documento en cuestión no pertene
ciera á la clase que se menciona, y fuera suscepti
ble de publicidad, hubiera cesado toda responsabi
lidad por parte del Secretario D. N . en el presente 
caso, desde el momento en que su conducta fué 
aprobada por el Alcalde, que también se opuso á la 
exhibición del documento. 

E l Consejo es de parecer que debe V. S. dene
gar la autorización de que se trata, participándolo 
al Juez de primera instancia de y elevando i n 
mediatamente el expediente al Consejo de Estado, 
en los términos prevenidos. 

V. S., no obstante, etc. 
{Fecha y firmas.) 

NUM. 16. 
Oficio en que el Gobernador participa al Juez de primera instan

cia haber negado la autorización. 

En vista de la comunica-
Gobierno de la p rov inc i a de CÍOTi que V. S. me dirigió 
s e c c i ó n de con fecha (tó^íoí), acompa

ñando en compulsa las di-
N e g o c i a á o . . . , 

hgencias instruidas con 
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motivo de la querella c r i 
minal d e d u c i d a c o n t r a 
D. N . , Secretario del Ayun-

' tamiento de...., j solici
tando mi autorización pa
ra proceder contra el mis
mo por el delito de...., acor
dé pasar el expediente á 
informe del Consejo pro
vincial y de conformidad 
con su parecer, 

Considerando, etc. (aqui 
se transcrihen los razona
mientos del Consejo pro
vincial ó se amplían s i 
el G-oiernador lo estimase 
oportuno. En el caso de que 
el Gfoiernador no estuviera 
conforme con el razona
miento empleado por el Con
sejo, per o sí con la conclu
sión negativa, deberá re
dactar nuevos consideran
dos , en los términos qtie 
juzgue mas acertados.) 

He resuelto con fecha de 
hoy (d de ayer) deneg-ar á 
V. S. la autorización que 
ha solicitado con el i n 
dicado fin y ponerlo en su 
conocimiento, como lo ve
rifico; advirtiéndole al pro
pio tiempo que en el mis
mo dia de hoy elevo el ex-
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pediente íntegro alExcmo. 
Sr. Presidente del Conse
jo de Estado, con arreglo 
á lo prevenido en el ar
tículo 31 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863. 

{Fecha y firma.) 

Sr. Juez de primera instancia de..... 

NÜM. 17. 
Comunicación razonada que el Gobernador dirige al Presidente 

del Consejo de Estado, al remitir el expediente de negativa de 
la autorización. 

Gobierno de la p rov inc i a de. 

Sección de. 

Negociado... 

Excmo. Sr.: 
Habiendo recurrido ámi 

autoridad el Juez de pri
mera instancia de...., con 
fecha (tantos de tantos) en 
solicitud de autorización 
para proceder criminal
mente contra D. X., Se
cretario del Ayuntamiento 
de , en virtud de quere
lla deducida contra el mis
mo en el referido juzga
do, por suponer que co
metió un abuso d arbitra
riedad, en el hecho de ha
berse negado á exhibir 6 
facilitar un documento que 
obraba en la Secretaría de 
su cargo, acordé oir previa
mente las explicaciones y 
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descargos del mencionado 
Secretario, que respondió á 
mi invitación inmediata
mente, exponiendo lo que 
creyó conveniente á su de
recho, en escrito de fecha 
{tantos.) 

Pasado todo á consul
ta del Consejo provincial, 
emitió esta corporación su 
informe de {tal fecha), en el 
cual, según podrá V. E. ob
servar, se hace cargo de 
todos los detalles y ante
cedentes de este asunto; 
y considerando á todas l u 
ces improcedente y desca
bellada la querella formu
lada contra D. N . , por las 
razones que se aducen, con
cluye opinando que no há 
lugar á conceder la auto
rización solicitada. 

Y hallándome yo confor
me en un todo con las apre
ciaciones y raciocinios de 
que el Consejo provincial 
hace uso en su citado infor
me, he resuelto con fecha de 
ayer denegar la autoriza
ción de que se trata, par
ticiparlo así en la propia 
fecha al Juez de primera 
instancia, y remitir á V. E. 
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el expediente íntegro, co
mo tengo el honor de ver i 
ficarlo, en cumplimiento de 
lo mandado en el art. 31 
del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Dios, etc. 
{Fecha y firma.) 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

NUM. 18. 
Oficio en que el Secretario general del Consejo de Estado acu

sa al Gobernador el recibo del expediente. 

En el dia de la fecha se 
Consejo de Estado. recibido en este Con-
Secretaria general . Sejo la comunicación de 

V. S. fecha {tantos), acom
pañada del expediente .de 
autorización solicitada por 
el Juez de primera instan
cia de...., para procesar á 
D. N . , Secretario del A y u n 
tamiento de...., por abu
so, etc., y en el cual ha 
recaido acuerdo de V . S. 
en sentido negativo. 

Lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios, etc. 
{Fecha y f i r m a . ) 

Sr. Gobsrnador de la provincia de 



302 FORMULARIO?. 

NUM. 19. 

Comunicación que mensualmente dirige el Secretario general 
del Consejo de Estado al Ministro de Gracia y Justicia, inclu
yéndole un estado de los expedientes de autorización para pro
cesar, ingresados durante el mes anterior, con expresión de las 
fechas de su ingreso y del turno que les corresponda para 
su despacho. 

Consejo de Estado. 

Secretaria general . 

Excmo. Sr.: 
Teng-o el honor de pa

sar á manos de V. E. el 
adjunto estado demostra
tivo de los expedientes de 
autorización para proce
sar que han ingresado en 
este Consejo durante el 
mes que acaba de trascur
rir, j á los cuales se han 
señalado los plazos que del 
mismo estado aparecen, 
según el turno que les ha 
correspondido para su des
pacho por la secci on de Es
tado y Gracia y Justicia 
de este alto Cuerpo, en cu
yo poder se encuentran. 

Dios, etc. {Fecha.) 
{ E l Secretario general .) 

Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
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NUM. 20. 

Informe que la secciónele Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado eleva á la Presidencia del Consejo de Ministros, 
con el expediente de autorización. 

Excmo. Sr.: 
Consejo de Estado. Esta sección ha exami-

secdon de Estado y Gracia nado el expediente en que 
y Justicia. e| Qobernador de la pro-

Señores vincia de ha negado al 
Juez de primera instancia 
de la autorización que 
solicitó para procesar á 
D. N . , Secretario del Ayun
tamiento de...... y tiene el 
honor de someter á la Real 
aprobación el s i g u i e n t e 
proyecto de 

REAL DECRETO. 

En el expediente de au
torización para procesar á 
D. N. j Secretario del Ayun
tamiento de...., solicitada 
por el Juez de primera 
instancia de , y negada 
por el Gobernador de la 
provincia de...., del cual 
resulta: 

(Aquí la relación de los 
hechos y la tramitación 
del excediente en fár rafos 
de referencia semejantes d 
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los resultandos de las sen
tencias judiciales.) 

Visto el artículo...... del 
reglamento de 

{Siguen los vistos y los 
considerandos en la misma 
forma que dejamos expues
ta en el núm. 5.) 

Conformándome con lo 
informado por la sección 
de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Es
tado, 

Vengo en conceder la 
autorización solicitada (d 
en confirmar la negativa 
del Gobernador de la pro
vincia de ) 

V. E. , no obstante, pro
pondrá á S. M . la resolu
ción que estime mas acer
tada. 

Dios, etc. 
(Fecha y ¡ I r m a del Presidente de la sección. ) 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 

[De esta consulta se ha de dar traslado l i teral 
por el Consejo, al Ministro de quien dependa el em
pleado á quien se intenta procesar.) 



w 

C A S O T E R C E R O . 

FÜM. 21. 

Auto del Juez después de admitida la denuncia ó querella, y de 
haber practicado las primeras diligencias sumarias. 

Evacúense las citas hechas por el 
denunciante; hágase comparecerá 
D. A. y D. R. para ser interrogados 
al tenor de lo declarado por D. N . , y 
verificado que sea, pase todo al 
Promotor fiscal. Lo mandó y firma
rá el Sr. Juez de primera instan
cia, etc. 

{Media f i r m a del Juez). { F i r m a del Escribano). 

FÜM. 22. 

Dictámen del Promotor fiscal. 

E l Promotor fiscal ha visto estas actuaciones 
incoadas en virtud de denuncia de D. N . contra 
R., guarda rural del municipio de...... y dice: que 
la denuncia se funda en los excesos que se supone 
cometid el expresado guarda, en la tarde del dia 
(tantos), hallándose en la taberna de donde se tra-

A u t o r i s a c i o n . 20 
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bó un fuerte altercado entre A. y el guarda, resul
tando el primero gravemente herido, por conse
cuencia de un tiro que se dice le disparó el segundo. 

De las primeras diligencias instruidas aparecen 
ya indicios bastantes para sospechar la criminali
dad del guarda R. en el hecho que se menciona; y 
si bien es cierto que dicho interesado se halla re
vestido de carácter público, por ser un dependiente 
de la Administración local de , como quiera que 
el delito que se le imputa es de todo punto ajeno á 
sus funciones administrativas, puesto que en la 
ocasión en que se perpetró el hecho no ejercía R. 
sus funciones de guarda rural, ni aparece que con 
ocasión de ellas se suscitase el altercado que dió 
lugar á las lesiones de A., es de dictamen este M i 
nisterio que debe continuar desde luego el proce
dimiento contra R., decretándose su detención {si 
ya no estuviere ordenada) , recibiéndole declara
ción indagatoria, y dando inmediatamente el 
correspondiente aviso ai Sr. Gobernador de esta 
provincia, para que tenga conocimiento de este pro
ceso, y del fundamento en que se apoya, con todo lo 
demás á que hubiere lugar. 

E l juzgado, no obstante, etc. 
{Fecha y firma), 

NUM. 23. 

, Auto judicial en vista del dictámen anterior. 

Conforme con lo propuesto por el 
Promotor fiscal en el dictámen pre
cedente, precédase á llevar á efecto 
cuanto en el mismo se expresa, y 
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diríjase sin demora al Sr. Gober
nador de la provincia el oportuno 
oficio, participándole que en este 
juzgado se instruye causa c r imi 
nal contra R., guarda rural de...., 
por suponerle autor del delito de 
lesiones causadas á A. Lo mandó 
y firmará el Sr. Juez de primera 
instancia, etc. 

{Med ia firma del Juez). { F i r m a del Escribano). 

NÜM. 24. 
'Oñcio en que el Juez participa al Gobernador hallarse proce

diendo contra un dependiente de la Administración local, por 
un hecho ajenó á funciones administrativas. 

En virtud de denuncia 
Juzgado de p r i m e r a ins tancia recibida en este juzgado 

de contra R., guarda rural del 
municipio de...., por su
ponerle responsable de las 
lesiones graves inferidas á 
A. en la tarde del dia {tan
tos), dispuse practicar las 
oportunas diligencias en 
averiguación de los hechos 
y de su perpetrador 6 per
petradores. Las investiga
ciones que hasta ahora he 
podido efectuar, arrojan 
méritos suficientes para 
presumir culpabilidad en 
el referido guarda, y en 
su consecuencia he acor-
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dado por providencia de 
esta fecha, j conforme con 
el Promotor fiscal, proce
der criminalmente contra 
el mismo guarda, decre
tando su arresto y t ra tán
dole como presunto reo. 
Para obrar así, no me he 
creido obligado á guardar 
ninguna otra formalidad 
previa, en atención á que 
el hecho que se le imputa 
no aparece perpetrado en 
el ejercicio de sus funcio
nes administrativas. 

Lo que pongo en cono
cimiento de V. S., acom
pañando las diligenciasen 
compulsa, en cumplimien
to de lo prevenido en e l 
art. 40 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863. 

Dios, etc. 
fFecha y f i rma del Juez). 

Sr. Gobernador de esta provincia, 

NUM. 25. 
Contestación al oñcio anterior. 

En vista del atento oficio 
Gobierno de l a p r o v i n c i a de en que) con fecha (tantos), 
s e c c i ó n de..... se sirve V. S. participar

me que se halla procedien-
Negoctado de *• 

do criminalmente contra 
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R., guarda rural del mu
nicipio de , por conse
cuencia de querella enta
blada en ese juzgado por 
N . , acordé oir el parecer 
del Consejo provincial, 
pasándole oportunamente 
el testimonio de las ac
tuaciones que acompañaba 
á la comunicación de V . 
En su virtud, y confor
mándome con el dictámen 
emitido por el expresado 
cuerpo, que encuentra 
aceptables las apreciacio
nes de ese juzgado , he re
suelto con esta fecha con
testar á V. , como lo verifi
co, que quedo enterado de 
cuanto se ha servido ma
nifestarme. 

Dios, etc. 
{Fecha y firma del Qobernador) . 

Sr. Juez de primera instancia de 

NUM. 26. 
Oficio en que el aobernador participa al Presidente del Conse

jo de Estado la resolución anterior, remitiendo el expediente. 

Excmo. Sr.: 
Gobierno de l ap rov inc i a de E l Juez de primera inS-
S é c d o n d e tancia de , con fecha 

(tantos), me dió aviso de 
N ^ c i a d o d e e s t a r procediendo crimi-
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nalmente contra R., guar
da rural de...., por el de
lito de que se le i m 
puta. Y convencido de que 
el interesado no obró en 
la ocasión á que se alude 
en el ejercicio de funcio
nes administrativas, he 
acordado, de conformidad 
con el Consejo provincial, 
contestar á aquella autori
dad que quedo enterado 
de su comunicación, y re
mitir á V. E. copia del ex
pediente íntegro, comô  
tengo el honor de verifi
carlo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 42 
del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863. 

Dios, etc. 
(Fecha y f i rma del Gobernador). 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado. 
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NUM. 27. 

Auto del Juez después de admitida la denuncia y practicadas las 
primeras- diligencias. 

(Véase el núm. 21). 

NUM. 28. 

Dictamen del Promotor fiscal. 

E l Promotor fiscal ha visto estas actuacio
nes, etc., y dice-que según aparece de la denuncia 
presentada, el Administrador de consumos de , 
D. N . , ha dado lugar con la conducta que se dice 
observó en taldia, á que el juzgado practique las 
gestiones correspondientes para averiguar la cul
pabilidad del expresado funcionario, en las ame
nazas y vejaciones de que se queja M . Y aunque 
la circunstancia de formar D. N . parte de la A d 
ministración económica, en su calidad de A d m i 
nistrador del impuesto de consumos, pudiera sus
citar la duda de si para dirigir contra él los pro
cedimientos, será necesaria la previa autorización 
del Sr. Gobernador de la provincia, este Ministerio^ 
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después de haber reflexionado sobre la naturaleza 
de ios hechos imputados á D . N . , y sobre la ocasión 
y circunstancias con que parece haberse ejecutado, 
entiende que en el presente caso no es necesaria la 
previa autorización para continuar estas actuacio
nes. Los desmanes atribuidos á D. N. no pueden 
considerarse relativos á las funciones públicas que 
como Administrador le competen; son extralimita-
ciones ó excesos, que en nada se rozan con su ca
rácter oficial, y por lo tanto debe responder ante 
el juzgado de su conducta, como un simph par
ticular. Por mas que el altercado ocurrido en el 
dia (tantos) tuviera lug-ar en la antesala del despa
cho de la Administración, esta circunstancia no de
be estimarse suficiente para suponer que aquel fun
cionario, al insultar ó amenazar á M. mostrándole 
cierto encono y animosidad, obrase con el carácter 
oficial de su empleo. 

En cuya virtud, opina este Ministerio que se es
tá en el casó de proseguir desde luego, y sin res
tricción alguna las actuaciones comenzadas, tratan
do á D. N . como presunto reo del delito de que 
se le atribuye, perfeccionándose el sumario por los 
medios que el juzgado creyere mas eficaces, y l i 
mitándose á dar conocimiento de esta causa al se
ñor Gobernador de la provincia, según está preve
nido por Reales disposiciones vigentes. 

E l juzgado, no obstante, etc. 
{Fecha y f i rma) . 

NUM. 29. 
Auto del Juez en vista del dictamen anterior. 

(Véase el núm. 23). 

B U — 
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NUM. 30. 

Oficio en que el Juez participa al Gobernador hallarse proce -
diendo contra un empleado de la Administración local, por un 
hecho ajenó á funciones administrativas. 

{Véase el núm. 24). 

NUM. 31. 

Informe del Consejo provincial combatiendo la opinión del juz
gado, y opinando que debe requerírsele para que pida la auto
rización. 

Sr. Gobernador: 
Este Consejo ha examinado, etc. 
Resulta del expediente : {aquí la relación de los 

hechos). 
Visto el art. 10, párrafo 8.° de la ley de 25 de 

Setiembre de 1863, seg-un el cual corresponde al 
Gobernador de la provincia conceder d negar en el 
término de un mes, la autorización competente 
para procesar á los empleados, etc., por abusos per
petrados en el ejercicio de funciones administra
tivas: • 

Visto el art. 43 del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley ántes citada, el cual dispone que 
si el Gobernador creyere que el caso exige su au
torización, requerirá al Juez por medio de una co
municación razonada, para que con suspensión de 
todo procedimiento llene esta formalidad: 
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Considerando que seg-un se deduce de las ac
tuaciones, los hechos imputados al Administrador 
de consumos tuvieron 1 ug-ar dentro del mismo lo 
cal de la oficina, j á consecuencia de una cuestión 
suscitada con motivo de asuntos concernientes al 
cargo que aquel desempeñaba, circunstancias bas
tantes para suponer que la responsabilidad que pue
da haber contraído el Administrador por su con
ducta en el caso de que se trata, procede del ejer
cicio de sus funciones oficiales, siquiera haya abu
sado de ellas, 

E l Consejo es de dictámen: que V . S. está en 
el caso de pasar inmediatamente la oportuna co
municación al Juez de primera instancia de....,re-
quiriéndole en forma para que con suspensión del 
procedimiento que sigue contra D. N . , Administra
dor de consumos de...., pida á V. S. la competente 
autorización para continuar las actuaciones incoa
das, conforme á lo prevenido en las Reales dispo
siciones vigentes sobre la materia. 

V . S., no obstante, etc. 
{Fecha y f i rmas de los Consejeros y el Secretario). 

FÜM. 32. 

Oficio en que el Gobernador requiere al Juez de primera ins
tancia para que le pida la autorización. 

En virtud de la comu-
Gobierno de la p r o v i n c i a de nicacion de V. , fecha (latl-
seccion de tos), en la cual me partici-

. , paba hallarse procedien-
Negociado * •L 

do criminalmente con
tra D. N . , Administrador 
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de consumos de...., por un 
hecho que conceptuaba 
ajeno de sus funciones 
administrativas, dispuse 
consultar el parecer del 
Consejo provincial, ántes 
de adoptar una resolución. 
Esta corporación ha emi t i 
do su dictámen en el sen
tido de no considerar ad
misibles los razonamientos 
que ese juzgado ha tenido 
en cuenta para proceder 
desde lueg-o libremente 
contra D. N . , por el hecho 
que se le imputa; y estando 
yo enteramente conforme 
con el expresado dictámen^ 
considerando {ag_%d se co
f i a el mismo considerando 
del Consejo frovincial , más 
6 ménos ampliado, según 
lo estime conveniente el Gfú-
bernador), he resuelto con 
esta fecha requerir for
malmente á V . , como lo 
verifico, para que con sus
pensión de todo procedi
miento se sirva solicitar 
de mi autoridad, en los 
términos prevenidos, la 
autorización necesaria pa
ra procesar á D. N . , por el 
hecho que ha dado motivo 
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á la querella entablada 
contra él. 

Dios, etc. 
(Fecha y firma del GobernadorJ. 

Sr. Juez de primera instancia de 

NUM. 33. 
Auto del Juez, en vista del requerimiento anterior. 

Por recibida la comunicación del 
Sr. Gobernador de esta provincia 
fecha , únase á los autos de su 
referencia y pase todo al Promotor 
fiscal. Lo mandó y firma el Sr. Juez 
de primera instancia de á 
de 

(Media firma del Juez) . ( F i r m a del Escribano}. 

NUM. 34. 
Nuevo dictamen fiscal. 

E l Promotor fiscal lia examinado nuevamente 
estas actuaciones, y de ellas aparece: que el Sr. Go
bernador de la provincia, no estimando suficien
tes los fundamentos que el juzgado, de acuerdo 
con este Ministerio, tuvo presentes para suponer 
innecesaria la autorización para procesar al Admi
nistrador de consumos D. N . , ha resuelto requerir 
á V . para que cumpla con la expresada formali
dad, suspendiendo entre tanto el procedimiento. 
Funda el Sr. Gobernador su determinación, con
forme con el parecer del Consejo provincial en 
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que, etc. {aqui las razones invocadas 'por el Gober
nador). Ya este Ministerio consignó en su dictá-
men de tal fecha las razones que en su concep
to privan de la garant ía de la autorización, en el 
caso actual, al Administrador de consumos. I n 
sistiendo, pues, en aquellos mismos raciocinios que 
fueron aceptados por el juzgado, procurará, sin 
embargo, ampliarlos ahora este Ministerio, para 
desvirtuar los argumentos aducidos por el Sr. Go
bernador. (Aquipodrd el Promotor esforzar su ar
gumentación en el terreno doctrinal con la amplitud 
que estime conveniente). 

Por todo lo expuesto, el Promotor ñscal es de 
dictámen que V. está en el caso de declarar i n 
necesaria la autorización de que se trata, dando á 
este incidente la tramitación que corresponde. 

El juzgado, no obstante, etc. 
{Fecha y f i rma) . 

NUM. 35. 
Providencia del Juez en vista del anterior dictámen. 

En la villa (ó ciudad) de á 
{tantos de tantos), el Sr. Juez de pr i 
mera instancia de ella y su partido, 
habiendo visto estos autos incoa— 
^dos á instancia de sobre 

Eesultando {aqui toda la tramita
ción seguida hasta entonces). 

Considerando {aqui los razona
mientos del Promotor, s i el Juez es
tuviera conforme, y enotro caso los 
que estimare mas conducentes ó, la-
conclusión) por ante mí el Es-
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cribano dijo: que debía declarar y 
declaraba ser innecesaria la autori
zación del Sr. Gobernador de la 
provincia para continuar los proce
dimientos contra I ) . N . , consul
tándose esta providenciaj desde 
luego, con la Excma. Audiencia 
del territorio, á cuyo fin se le re
mitirán los autos originales. 

Así lo mandd, etc. 
( F i r m a del Juez) . ( F i r m a del Escribano). 

NUM. 36. 
Dictámeu del Fiscal de S. M. 

E l Fiscal ha examinado estas actuaciones ins
truidas en el juzgado de primera instancia de 
Aparece de ellas, etc. {Después de consignar los 
hechos, entrará el Fiscal en los razonamientos que 
estime oportunos, ampliando 6 adicionando los que 
emplease el Promotor y desenvolviendo la cuestión 
doctrinal con lo. extensión necesaria). En cuya v i r -
tud este Ministerio es de dictámen que la Sala debe 
confirmar en todas sus partes la providencia con
sultada. 

V. E. no obstante, etc. 
{Fecha y f i r m a ) . 

NUM. 37. 
Providencia de la Sala respectiva, declarando innecesaria la 

autorización. 

Vistos estos autos, de conformi-
S r e s d a d con lo expuesto por el Minis

terio fiscal, y aceptando los razona-
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mientos del auto consultado (ó am-
fliándolos como se juzgue conve
niente), se confirma en todas sus 
partes la providencia del inferior, y 
devuélvanse los autos al juzgado 
de para los efectos oportunos. 
Así lo mandaron los señores de 
la Sala que al margen se expresan, 
y lo rubrica el Sr. Presidente, de 
que certifico. 

( R ú b r i c a del Presidente de Sala). 

( F i r m a del Escribano de C á m a r a y Rela tor s i 
se ha dado cuenta p o r él.) 

NTJM. 38. 

Auto del Juez, después de haberle sido devuelto el expediente 
por la Audiencia. 

Guárdese y cumpla el anterior 
Real auto de S. E. recibido en este 
dia, y al efecto sáquese inmediata
mente copia testimoniada de estos 
autos, y con la exposición de moti 
vos correspondiente, elévese todo al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Estado, poniéndolo al propio 
tiempo en conocimiento del Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, y dando también aviso de 
esta determinación al Sr. Gober
nador de la provincia. Así lo man
dé y firmará, etc. 

{Media firma del Juez). ( F i r m a del Escribano). 
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NTJM. 39. 

Exposición de motivos que el Juez eleva al Presidente del Con
sejo de Estado, al remitirle copia testimoniada de los autos en 
que se ha declarado por sentencia del Tribunal Superior no 
ser necesaria la autorización. Este trámite ha de cumplirse 
dentro de los seis dias contados desde el en que fueron de
vueltos los autos por la Audiencia. 

Excmo. Sr.: 
En este juzg-ado de mi carg-o pende causa c r i 

minal, por consecuencia de querella presentada 
por D. M. contra D. N . , Administrador de consumos 
de , con motivo de insultos, amenazas y otras 
vejaciones, que el querellante supone haber recibi
do del referido D. N . 

De las primeras dilig-encias que he podido eva
cuar en averiguación de los hechos denunciados, 
resulta que los excesos imputados á D. N . tuvie
ron lugar dentro del edificio de la Administra
ción, etc. {aguí las circunstancias que consten del 
excediente). 

Persuadido de que, si bien el procedimiento ha
bía de dirigirse contra un funcionario administra
tivo, no recaía sobre hechos relativos al ejercicio 
del cargo, puesto que no existe relación alguna en
tre el altercado en que parece haberse excedido 
D. N . y el desempeño de sus funciones como A d 
ministrador de consumos, acordé, de conformidad 
con el Promotor fiscal, continuar los procedimien
tos desde luego, y participarlo simplemente al se
ñor Gobernador de la provincia para su conoci
miento. 

Esta autoridad, sin embargo, no se ha mostra-
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do conforme con mis apreciaciones, y creyendo que 
el caso presente es de los comprendidos en la ga
rantía de la autorización, me requirió en forma pa
ra que la solicitase con suspensión de todo proce-. 
dimiento. Se fundaba en que los hechos imputa
dos al presunto reo, por mas que puedan constituir 
im abuso de sus funciones, aparecen perpetrados 
con motivo ó con ocasión de estarlas ejerciendo 
porque el altercado se promovió por consecuencia 
de haber eludido el Administrador en diferentes 
ocasiones la entrega á D. M. de una carta de pago 
ó documento que este le exigía, hasta que cansa
do el querellante de las respuestas evasivas del 
Administrador, le esperó en la antesala de su des
pacho, y cuando le vió salir D. M. reiteró su pet i
ción, reconviniendo duramente á aquel fnncíonario 
por su morosidad en acceder á lo que tenía derecho 
el interesado á exigir. 

No satisfecho este juzgado con las razones ex
puestas por el Sr. Gobernador, insistió en su p r i 
mera opinión declarando, de acuerdo con el Pro
motor fiscal, no ser necesaria la autorización para 
continuar los procedimientos contra el expresado 
Administrador de consumos, pues en concepto de es
te juzgado, al deducir la autoridad administrativa 
que entre una disputa de carácter puramente p r i 
vado, que dio lugar á desmanes ú ofensas de más ó 
menos importancia, y el desempeño de las funciones 
públicas de uno de los dos contendientes , existe 
íntima relación, ha exagerado el principio de la 
garant ía de la autorización, dando á la doctri
na una latitud improcedente é inadmisible. E l juz 
gado ha tenido la satisfacción de ver confirma
do su juicio por el superior criterio de la Excma. Au-

A u t o r i z a c i ó n . 21 
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diencia del territorio, pues habiéndosele elevado 
las actuaciones en consulta, por auto de {tal dio) 
ha sido confirmada mi providencia de {tal fecha) en 
todas sus partes. Y en su virtud, cumpliendo con 
lo prevenido en el art. 45 del reglamento para la 
ejecución de la ley de gobierno y administra
ción de las provincias, ha acordado elevar á V. E . 
copia testimoniada de las actuaciones á que me re
fiero, como tengo el honor de verificarlo, con 
presente exposición de motivos, á los efectos que 
correspondan. 

Dios guarde á V. E. muchos años. {Fecha). 
Excmo. Sr. 

{ F i r m a del Juez). 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

FÜM. 40. 

Comunicación del Juez al Ministro de Gracia y Justicia, parti
cipándole haber elevado al Consejo de Estado los autos sobre 
si la autorización es ó no necesaria. 

Excmo. Sr.: 
Con motivo de causa cri-

Juzgado de p r i m e r a ins tancia minal Seguida en este mi 
de juzgado, etc., se ha susci

tado controversia por el 
Gobernador de la provin
cia acerca de la necesidad 
de la previa autorización 
para continuar los proce
dimientos contra D. N . 
Sustanciado este incidente 
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por todos sus trámites, ha 
recaído Real auto de la 
Exorna. Audiencia del ter
ritorio, en {tantos de tan
tos), confirmando en todas 
sus partes la providenciá 
en que este juzgado de
claró innecesario el requi
sito de la autorización. En 
su consecuencia, con fecha 
de hoy he acordado elevar 
al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Estado la 
oportunaexposicion de mo
tivos, con copia testimo
niada de las actuaciones, 
según está prevenido por 
el art. 45 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863, 
y dar aviso de haberlo así 
verificado al Sr. Goberna
dor de la provincia. 

Lo que tengo el honor 
de poner en el superior co
nocimiento de V. E. , á los 
efectos oportunos. 

Excmo. Sr. 

{ F i r m a del Juez). 

Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
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FÜM. 41. 

Comunicación en que el Juez da aviso al Gobernador de haber 
elevado los autos al Consejo de Estado, en virtud del Real auto 
dictado por el tribunal superior. 

Por consecuencia del ofi-
Juzgado de p r i m e r a ins tancia cío fecha (tantos de taníos), 

en que V. S., conforme con 
el dictamen del Consejo 
provincial, se sirvió reque
rirme para que con suspen
sión del procedimiento so
licitase de su autoridad la 
autorización, que en su 
concepto es necesaria, para 
procesar á D. N . , deter
miné oir nuevamente al 
Promotor fiscal. De acuer
do con su dictamen, pro
veí auto con {tal fecha) de
clarando innecesaria la au
torización,- y habiendo si
do confirmada esta provi
dencia por el tribunal su
perior del territorio, en Real 
auto de {tal dia), comuni
cado con fecha de ayer, he 
acordado en su cumpli
miento, elevar al Excmo. 
Sr. Presidente del Consejo 
de Estado, con fecha de 
hoy, la correspondiente 
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exposición de motivos, con 
el testimonio de las actua
ciones instruidas en este 
juzgado. 

Lo que pongo en noti
cia de V. S. á los efectos 
prevenidos en las Eeales 
disposiciones vigentes so
bre la materia. 

Dios, etc. 
{Fecha y f i rma) . 

Sr. Gobernador de la provincia de 

I U M . 42. 
Comunicación del Gobernador, al elevar al Consejo de Estado 

el expediente instruido en el Gobierno civi l , sobre la nece
sidad de la previa autorización. 

Gobierno de la p rov inc i a de. 

Sección de 

Negociado 

Excmo. Sr.: 
E l Juez de primera ins

tancia de me participó 
en (tantos de tantos) hallar
se procediendo criminal
mente contra D. N . , A d 
ministrador de consumos 
de...., por hechos que aquel 
juzgado reputaba ajenos 
al ejercicio de funciones 
administrativas. Antes de 
tomar acuerdo sobre el 
asunto, dispuse oiral Con
sejo provincial, y esta cor
poración, fundada en las 
razones que aparecen en 
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su informe, y de que V . E. 
podrá cerciorarse por el 
adjunto expediente, con
ceptuó equivocada la opi
nión del juzgado, y esti
mó que debía este ser 
requerido inmediatamente 
por mi autoridad para que 
solicitase la autorización 
competente. Conforme yo 
con lo propuesto por el 
Consejo provincial, cuyos 
razonamientos acepté des
de luego, requerí en {tal 
fecha) y en la forma acos
tumbrada, al Juez de p r i 
mera instancia de...., pa
ra que acudiese á mi auto
ridad solicitando la auto
rización oportuna; pero en 
el dia de ayer, he recibido 
nueva comunicación del 
expresado Juez, en que 
me participa que después 
de haber dado al asunto 
la tramitación correspon
diente por su parte, ha 
recaido auto del tribunal 
superior del territorio, con
firmando la providencia en 
que el juzgado declaró no 
ser necesaria la autoriza
ción para el proceso á que 
se alude. 
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En consecuencia de t o 
do lo expuesto, y cum
pliendo por mi parte con 
lo prevenido en el art. 45 
del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, tengo 
el honor de pasar á manos 
de V. E. el expediente ins
truido sobre el particular 
en este Gobierno de mí 
cargo, á los efectos que en 
su dia procedieren. 

Dios, etc. {Fecha). 
Excmo. Sr.: 

{ F i r m a del Gobernador). 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

M. 43. 

Comunicación que el Gobernador dirige al Ministerio de que 
depende el empleado á quien se intenta procesar, dándole co
nocimiento de la cuestión previa sobre necesidad de la auto-

Excmo. Sr.: 
E l Juez de primera instancia de...., puso en mi 

conocimiento, etc. {Puede redactarse esta comuni
cación en términos análogos á la precedente, n ú 
mero 42). 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. 

te 
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M. 44. 

Real decisión, á propuesta de la sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado. 

REAL DECRETO. 

En el expedieate en que el Gobernador de la 
provincia de...., sostiene que es necesaria la pre
via autorización para procesar á D. X., Adminis
trador de consumos de...., contra lo proveído por 
el Juez do primera instancia de...., que lia decla
rado innecesario aquel requisito, resulta: {Aquí los 
hechos en párrafos de referencia, guardando igual 

forma á la que hemos usado en el núm 5). 
Visto el art. 10, párrafo 8.° de la ley para el 

gobierno y administración de las provincias, se
gún el cual, etc....: 

Considerando: 
1. ° Que según aparece de las actuaciones, los 

hechos que sirven de fundamento á la querella en
tablada contra D. N . , tuvieron lugar dentro del 
mismo local en que se halla establecida la Admi
nistración de consumos, y con motivo de antece
dentes relativos al desempeño de este cargo: 

2. ° Que si bien las funciones públicas de los 
agentes administrativos, cualesquiera que fueren el 
orden y gerarquía á que pertenezcan, jamás alcan
zan á injuriar ó amenazar á persona alguna, esto no 
obsta para que, cuando los desmanes imputados al 
empleado traen origen directamente de asuntos 
concernientes á su empleo, tenga lugar el princi
pio de la garantía de la autorización, porque basta 
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que el acto, aunque aparezca abusivo, haya sido 
ejecutado con ocasión del ejercicio de funciones 
públicas, para que la Administración deba califi
car previamente el uso que el empleado hizo de 
sus atribuciones,-

Conformándome con lo informado por la sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en declarar necesaria la autorización de 
que se trata.—Dado en á {tantos de tantos).— 
Está rubricado de la Real mano,—El Presidente del 
Consejo de Ministros, 
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